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Las Águilas y los felinos disputarán
la Supercopa MX el 30 de junio en 

el estadio Dignity Health Sports 
Park de Carson, California, el

enfrentamiento surge luego de 
que ambos equipos fueran los 

últimos dos monarcas del 
Campeón de Campeones.

1/DEPORTIVO

Confirma Liga MX duelo
entre América y Tigres

Cierran con mensajes de esperanza y cambio

El UNIVERSAL.-                                             

En el cierre de sus campañas presiden-
ciales, Claudia Sheinbaum, Xóchitl
Gálvez y Jorge Álvarez Máynez llenaron
sus respectivos actos con mensajes de
esperanza y promesas de cambio.

Sheinbaum reunió a miles en el Zócalo
capitalino, prometiendo continuar la
Cuarta Transformación, mientras que
Gálvez congregó a 20 mil simpatizantes
en la Arena Monterrey, destacando la
necesidad de unidad y seguridad, por lo
que, Álvarez Máynez cerró en Puebla,
proclamándose vencedor de las campañas
y advirtiendo sobre un posible fraude elec-
toral. Siendo que las elecciones se llevarán
a cabo el próximo 2 de junio.

La candidata presidencial de la coali-
ción Sigamos Haciendo Historia, Claudia
Sheinbaum, cerró su campaña electoral en
el Zócalo capitalino ante miles de simpati-
zantes, aseguró que el 2 de junio harán his-
toria al ganar la Presidencia, las ocho
gubernaturas y la Jefatura de Gobierno,
construyendo así el segundo piso de la
Cuarta Transformación. 

Desde tempranas horas, el Zócalo se
pintó de guinda con simpatizantes de
Sheinbaum, destacando la presencia de la

Coordinadora Nacional de Trabajadores
de la Educación (CNTE).

Apoyo y Celebración: Minutos antes
de la llegada de Sheinbaum, llegaron al
templete principal las excorcholatas presi-
denciales: Marcelo Ebrard, Ricardo
Monreal, Adán Augusto López, Manuel
Velasco y Gerardo Fernández Noroña.
Sheinbaum recorrió el pasillo central del
Zócalo, saludando y tomándose selfies
con los asistentes. 

Entre gritos de "¡presidenta!", afirmó
que la democracia es la bandera de su
movimiento y que solo ellos pueden
garantizarla, contrastando con la "historia
autoritaria" de la oposición.

Sheinbaum se comprometió a gobernar
con humildad y responsabilidad, entregan-
do su alma y vida por el bienestar del pue-
blo de México.

Aseguró que el 2 de junio celebrarán la
victoria de la Presidencia y las gubernatu-
ras de Chiapas, Jalisco, Puebla, Tabasco,
Veracruz, Morelos, Guanajuato y Yucatán.
Reiteró que guardará el legado del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador y se
comprometió a ser una buena presidenta,
velando por todos los ciudadanos sin dis-
tinciones.

Por su parte, la candidata de la coali-
ción opositora, Xóchitl Gálvez, cerró su
campaña ante cerca de 20 mil simpatizan-

tes en la Arena Monterrey. 
Pidió a sus seguidores votar con alegría

el próximo domingo, asegurando que el
cambio está muy cerca, afirmó que en
Palacio Nacional están temblando porque
saben que van a perder la elección.
Prometió ganar para servir, escuchar, res-
petar y unir al país, poniendo fin al odio y
la división.

Subrayó que la seguridad de las fami-
lias será su mayor prioridad y aseguró que
Dios está con la oposición en México.

Criticó a los gobiernos de Movimiento
Ciudadano, acusándolos de preferir ganar
"likes" en lugar de dar resultados.

Concluyó su evento en Monterrey y se

trasladó a su natal Tepatepec, Hidalgo,
donde encabezará su último acto proseli-
tista y pasará las primeras horas de la veda
electoral en familia.

El candidato de Movimiento
Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, cerró
su campaña en San Martín Texmelucan,
Puebla, proclamándose ganador de las
campañas presidenciales. 

Agradeció a quienes creyeron en su
proyecto y advirtió sobre un posible frau-
de electoral por parte de Morena. 

Afirmó que su estrategia de visitar uni-
versidades y dialogar con jóvenes le per-
mitió vencer a "las trampas" de la vieja
política.

Álvarez Máynez destacó que su pro-
yecto cambió la elección y prometió
garantizar seguridad, justicia e igualdad
para todos los ciudadanos. Pidió a sus
seguidores llenar las urnas de votos el
domingo para contrarrestar el supuesto
fraude de Morena. Concluyó su mitin con
un mensaje de esperanza y bendiciones,
asegurando que el poder de los jóvenes y
su creatividad llevarán a México a un
cambio histórico.

Los tres candidatos presidenciales cul-
minaron sus campañas con grandes even-
tos y mensajes enfocados en compromisos.
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Durante la tarde de este miércoles fue
asesinado el candidato a la presidencia
municipal de Coyuca de Benítez,
Guerrero, durante un evento de político.

Los hechos ocurrieron durante el cierre
de campaña del candidato de la coalición
PRI, PAN y PRD, José Alfredo Cabrera
Torres mientras un hombre apunta a su
cabeza con un arma de fuego.

José Alfredo es el segundo candidato
asesinado de la coalición PRI, PAN y
PRD en menos de una semana en el muni-
cipio. 

El pasado jueves 16 de mayo fue
encontrado el cuerpo desmembrado del
candidato a regidor del municipio Aníbal
Zúñiga Cortés y su esposa Rubí Bravo
Solís.

Ante esta situación, se ha realizado un
recuento de los hechos violentos que se

han presentado en el municipio de Coyuca
de Benítez, en el estado de Guerrero.

El jueves 16 de mayo, seis cuerpos des-
membrados fueron encontrados en la ave-
nida Ruiz Cortines en Acapulco, entre
ellos el del candidato a regidor del ayunta-
miento de Coyuca de Benítez por la coali-
ción PRI, PAN y PRD, Aníbal Zúñiga
Cortes, y su esposa Rubí Bravo Solís.

Esta tragedia se suma a la emboscada
mortal ocurrida el pasado 23 de octubre de
2023 en El Papayo, donde hombres arma-
dos asesinaron a 13 elementos de la
Secretaría de Seguridad Pública (SSP) del
municipio, incluido el titular Honorio
Salinas Garay. 

En otro frente, el pasado viernes 4 de
agosto de 2023, la Fiscalía General de
Guerrero detuvo a María Albina “N”,
madre de uno de los líderes del Cártel
Independiente de Acapulco (CIDA),
conocido como “Franky”.
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El gobierno federal ha otorgado 82 con-
tratos a la Secretaría de la Defensa
Nacional (Sedena) por más de 5 mil millo-
nes de pesos a lo largo del sexenio, además
de los fondos destinados en los presupues-
tos de egresos anuales. 

Estos contratos, otorgados desde el
2019 hasta el 2024, incluyen la construc-
ción de sucursales del Banco del Bienestar,
unidades habitacionales, venta de municio-
nes y la elaboración de diseños ejecutivos
del Tren Maya. 

Por ejemplo, en el 2019 se firmaron 28
contratos por un total de mil 23 millones de
pesos, mientras que en el 2020 se destina-
ron mil 609 millones de pesos para la cons-
trucción de sucursales bancarias y otros
proyectos.

Durante el año 2021, la Sedena recibió
12 contratos por un total de mil 685 millo-
nes de pesos, destacando la elaboración de
proyectos ejecutivos del Tren Maya, entre

otros. 
En el 2022, se registraron 12 contratos

por un total de 3 mil 899 millones de pesos,
destinados principalmente al resguardo de
inmuebles como la Casa de Moneda y
construcciones militares. 

En el 2023, se otorgaron 4 contratos por
4 mil 734 millones de pesos para la cons-
trucción de unidades habitacionales milita-

res y mantenimiento de instalaciones.
Además, se destaca que la Sedena ha

sido contratista en la elaboración de pro-
yectos ejecutivos del Tren Maya, recibien-
do pagos millonarios por su participación
en este proyecto de infraestructura. 

En total, desde el 2019 hasta el 2024, la
Secretaría de la Defensa Nacional ha reci-
bido más de 5 mmdp en contratos.

Recibe Sedena 5 mmdp como contratista

A través de un video en redes sociales se ve cómo ultiman al aspirante de

Coyuca de Benítez. El Gobierno federal ha otorgado 82 contratos a la Secretaría de la Defensa

Nacional.

Es importante decirle a
México y al mundo que 
la democracia se fortalece
con el proyecto de la 

transformación"

Claudia Sheinbaum

“

Asesinan a candidato
en vísperas de elección
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Con discursos apasionados y promesas, los candidatos buscan ganar las elecciones este 2 de junio.

En distintos puntos de la República, los tres aspirantes realizaron mitines para su cierre de campaña.

En Palacio Nacional están
temblando porque saben que
los buenos somos más y que 

ya nos cansamos. Ya nos
cansamos de sus mentiras."

Xóchitl Gálvez

“ Este país va a cambiar, 
va a ver el futuro, nunca

más vamos a tener en la cárcel
a un joven por fumar 
marihuana, nunca más"
Jorge Álvarez 

“
Claudia realizó su cierre en la explanada del Zócalo. La candidata de oposición se reunió con simpatizantes en NL. El emecista realizó su último mitín político en Puebla.
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erraron las campañas y
empezó el periodo de
reflexión. Tres días de
silencio para poder ir a
votar el domingo. Van
algunos apuntes de

cómo llegamos a estas elecciones.
AMLO y el México binario: El

presidente Andrés Manuel López
Obrador fue muy exitoso en hacer que
las campañas que concluyen hoy
giraran en torno a dos opciones: o su
auto definida Cuarta Transformación o
el regreso al pasado. Ese México de “o
estás con Morena o eres un beneficia-
do del pasado” no lo logró romper la
campaña de Xóchitl. La tenía muy
complicada ya que el Presidente uti-
lizó todos los recursos del estado para
sostener este cuento de o conmigo o
con los ladrones del pasado.

No obstante, no deja de llamar la
atención este discurso cuando en las
filas de Morena hay tantos políticos
del pasado y del tan odiado PRI.
Empezando por Manuel Bartlett, el
padre del fraude el ’88 contra el que
dijo Sheinbaum en el tercer debate que
ella luchó. Es el gobierno que más
embajadas le ha dado a políticos del
PRI. Hay muchas incógnitas sobre
Claudia, pero una ya quedó clara. Si
gana, seguirá con los abrazos a los pri-
istas que tanto critica. Y para muestra,
la foto dándole la bienvenida a
Alejandra del Moral la misma semana
de las elecciones. ¿Pues no que odian
a los priistas?

El carro completo: tanto el presi-
dente como Claudia Sheinbaum piden
que el voto sea todo por Morena. ¿Qué
pensarán de esta petición sus aliados
del PT y PVEM tomando en cuenta
que si no reciben el 3 por ciento de la
votación válida emitida, pierden el
registro?

Más allá de esta duda, otra funda-
mental: ¿Realmente queremos darle
tanto poder a un solo partido? Ya

hemos sido testigos de un ejecutivo
que con mucho poder se torna en un
Presidente caprichoso que no admite
diferencias. Una presidencia con con-
trapesos en el legislativo y en el judi-
cial es la mejor receta para asegurar
que sigamos siendo una democracia.
El país de una sola persona fue un las-
tre para México en los 70 años del PRI
y sería lo mismo en caso de que se
repitiera con Morena.

La violencia es lo de menos: En
estos días el New York Times, el
Financial Times, el Washington Post,
el Economist han retratado la terrible
violencia electoral que se vive en
México y cómo ha cobrado la vida de
34 candidatos que buscaban un cargo
de elección popular hacia las elec-
ciones del domingo. Ayer, en la con-
ferencia de Palacio Nacional —esa
que ocurre después de una hora de
reunión entre el Presidente y su gabi-
nete de seguridad— López Obrador
dijo que en México no hay violencia.
Lo que dicen los medios es producto
del amarillismo y de que están contro-
lados por sus adversarios. Ayer mismo
fue asesinado Ricardo Arizmendi
Reynoso, candidato suplente del PRI
por la presidencia municipal de
Cuautla, Morelos. ¿En qué otro país
podría salir a presumir el Presidente
que las elecciones se celebran en paz y
tranquilidad cuando hay ya no dig-
amos más de 30, con que exista más de
1 candidato que ha sido asesinado?

Y la corrupción también: esa tam-
poco existe en el mundo que nos pinta
cada mañana el Presidente. En estas
campañas han sido expuestas con
pruebas contundentes las fortunas
inexplicables de Rocío Nahle, candi-
data a la gubernatura de Veracruz;
Cuitláhuac García, actual gobernador
de ese mismo estado; Clara Brugada,
la candidata de Morena a la Jefatura de
Gobierno de la CDMX; y Mario
Delgado, dirigente de Morena. En
ningún caso ha mostrado el Presidente

que prometió barrer las escaleras de
arriba para abajo la intención siquiera
de tomar la escoba.

Triunfos sí; derrotas no: tanto el
presidente López Obrador como su
candidata Claudia Sheinbaum han
hablado de fraude electoral. Van por

triunfo en todo, la presidencia, las
ocho gubernaturas, la Jefatura de
Gobierno y la mayoría calificada en el
legislativo. En cualquier votación que
les sea adversa, la van a desconocer.
En la democracia de Morena solo se
admiten victorias.

s una metáfora perfecta.

Este lunes, el INE anun-

ció que en su portal

donde divulgará la infor-

mación de la elección del

domingo 2 de junio no va

a usar el color rosa, el tradicional de su

logotipo, para que no se confunda con la

Marea Rosa que apoya a Xóchitl

Gálvez. Va a cambiar su color a morado.

Un INE decolorado es lo que hemos

estado viendo en este proceso electoral.

No ha sido capaz de contener los

voraces apetitos violadores de la ley

electoral del presidente de México. El

registro oficial dice que ya lo “san-

cionaron” 30 veces, pero a López

Obrador le vale. Reincide. Se burla del

árbitro en su cara, y el árbitro sonríe y

festeja con él. El presidente usa los

recursos públicos, amenaza con quitar

apoyos sociales si no votan por su par-

tido y ha convertido la conferencia de

prensa mañanera en un mitin diario de

dos horas y media, potenciado por el

aparato oficial.

Ni el INE ni el Tribunal electoral han

estado a la altura de enfrentar a un vio-

lador electoral serial como el presidente

de México. Si consideran que no cuen-

tan con las herramientas legales para

aplicar en su contra una sanción directa

más fuerte, ¿por qué no evaluar un pro-

nunciamiento conjunto, poderoso, de

enorme peso, que sancionara moral y

políticamente al primer mandatario por

meterse descaradamente en las elec-

ciones? ¿O cualquier otra herramienta

que se les ocurra para castigar al presi-

dente, para hacerle enfrentar un costo

político por esto?

La presidenta del INE es una com-

parsa del presidente, su candidata y su

partido. Mientras llevan meses violando

la ley —desde gastos de campaña hasta

intervenciones groseras—, Guadalupe

Taddei hace como que no pasa nada. En

cambio, salta a la primera queja de

Morena para que la Marea Rosa no sea

rosa porque el INE tiene el logotipo

rosa. Vergonzoso de tan ridículo.

Y encima está la jornada electoral.

Los tropiezos que hemos visto hasta

ahora dibujan malos presagios.

¿Van a poder instalar realmente

todas las casillas como siempre, o fal-

tarán unas 500, 700, 2000 casillas que

no se van a poder instalar? 

¿Van a estar todos los funcionarios de

casilla listos para ocupar sus cargos o

van a faltar? 

¿Los resultados van a fluir con la

misma velocidad que siempre,

aprovechando incluso que por la can-

celación del Horario de Verano, en estas

elecciones tienen una hora extra de ven-

taja? ¿El PREP fluirá con el ritmo de

siempre?

El presidente y su partido están muy

interesados en capturar al INE. Taddei y

su pandilla les están haciendo el enorme

servicio de abrirles las puertas de par en

par.

Cuando anunciaron que en su página

web cambiarían el color a morado en

vez de rosa en el logotipo, el INE dejó

claro que una vez que pasen las elec-

ciones, regresará al color original.

Metáfora perfecta también. 

Si quieren pónganlo guinda de una

vez

ueremos un México

con igualdad de opor-

tunidades en el traba-

jo, educación, salud,

vivienda y servicios

básicos como agua,

luz y gas, para todos.

Un México en el que se defiendan y

protejan los derechos humanos sobre

toda decisión.

Queremos un México con un gobier-

no honesto y transparente; con justicia

equitativa, accesible e imparcial. Con

capacidad de dialogar y rendir cuentas.

Queremos un México con un gobier-

no empático, sensible y que escucha a

los ciudadanos. Que no promueve el

odio y la polarización. 

Con empresas de gobierno producti-

vas. Que respeta la Constitución y el

Estado de Derecho. Que promueve y

vive la cultura de la legalidad y de

respeto entre los ciudadanos.

Un México sin corrupción, sin

impunidad y con paz. En donde la

población puede convivir y transitar

libremente en las calles; que se puede

expresar con libertad de creencias y sin

temor a la represión. Con prensa libre.

Con libertad individual, política y civil.

Un México que vive la democracia y

que asegura la participación ciudadana

no solo en votaciones, libres y justas,

sino a través de diversos mecanismos y

consejos; que promueve el fun-

cionamiento efectivo de las

Instituciones independientes. 

Queremos un México con conciencia

que el poder radica en el pueblo a través

de los representantes elegidos. Con sep-

aración de poderes quienes trabajan de

manera independiente y con diálogo de

acuerdo con nuestra democracia delib-

erativa y Constitucional. Que valora el

pluralismo político y la diversidad de

opiniones y puntos de vista.

Un México que respeta a las

minorías; con movilidad social; con jus-

ticia social y económica. Que en lugar

del asistencialismo promueve la edu-

cación y el trabajo conjunto.

Queremos un México sin narcotráfi-

co y sin violencia.

Un México que reconoce a la comu-

nidad internacional como socios

estratégicos en respeto a la soberanía de

las naciones; que condena y rechaza a

los gobiernos que violan los derechos

humanos de los pueblos o promueven la

guerra. 

Un México con visión futura y que

evoluciona para ello.

Son aspiraciones genuinas.

Los problemas que tenemos en

México, y que se han agravado con el

gobierno de la 4T en todos los rubros,

nos hacen reflexionar y actuar en pro

del cambio hacia mejores condiciones

de vida. Porque sí es posible construir

para el bienestar de todos y disminuir

brechas mediante el pluralismo, la

diversidad de visiones, el diálogo y la

inteligencia colectiva para diseñar

proyectos comunes.

No queremos gobiernos autoritarios

que utilizan la mentira para descalificar

a los ciudadanos y para confundir la

percepción de la realidad. Que concen-

tran el poder, o pretenden hacerlo, en

una sola persona o grupo, sin controles

democráticos o rendición de cuentas y

con privilegios de actuación y decisión. 

No queremos gobiernos que manipu-

lan los recursos para tener elecciones

fraudulentas en beneficio del partido

del poder. Que castigan mediante la

mofa o persecución, a los ciudadanos

que piensan y se expresan diferente al

oficialismo. Que no permiten la crítica. 

No queremos gobiernos que subesti-

man la oposición expresada en partidos,

organizaciones civiles y activistas. Que

violan la Constitución. Que utilizan a

las fuerzas armadas en actividades que

no le corresponden con tal de ampliar

su poder. Con un alto culto a la person-

alidad del líder o presidente. Que la

transparencia y la rendición de cuentas

las maneja a su conveniencia. Que per-

mite y niega la corrupción de los inte-

grantes de su gobierno. 

No queremos gobiernos autoritarios

que pretenden el control de la economía

con regulaciones estrictas hacia las

actividades empresariales. Un gobierno

que quiere permanecer en el poder a

costa de los derechos humanos, la liber-

tad y justicia para perpetuar la corrup-

ción y la ineficiencia. Que “maneja ban-

deras” de justicia social y humanismo

como estrategias de conquista y opor-

tunismo político. Que no escucha. Que

no promueve condiciones de paz y con-

vivencia en seguridad.

¿Reconoces esta descripción?

Tenemos dos propuestas de modelos

de nación: Democracia o Autoritarismo.

Este 2 de junio todos a votar. 

Votemos por la vida, la verdad y la

libertad que nos da la democracia.

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación, 

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

o hay neutralidad en la

democracia. La democracia

como sistema es el método

de sustitución de gober-

nantes y renovación guber-

namental competitiva donde

la ciudadanía determina la opción que mejor

satisface sus aspiraciones.

Recuerdo con emoción la primera vez

que puse una cruz en una opción de una

boleta electoral. En aquellos años la edad

mínima para ejercer el voto y tener la ciu-

dadanía era a los 21 años. Ese 3 de julio de

1955 las mujeres votaron en una elección

presidencial por primera vez, con el

antecedente que en el sexenio de mi padre,

el presidente Miguel Alemán Valdés, se dio

el primer paso histórico para reconocer el

derecho al voto de la mujer en las elec-

ciones locales de 1947.

Desde entonces he tenido la oportunidad

y la responsabilidad de ejercer mi derecho

al voto en 12 elecciones presidenciales y las

correspondientes para senadores, diputados

y autoridades locales de mi estado natal,

Veracruz. Han sido decisiones inspiradas en

el progreso de un México con paz, prosperi-

dad y justicia social. Si bien pasaron

décadas con la preeminencia de un partido y

un presidencialismo poderoso, México ha

transitado de manera pacífica, y en un régi-

men de derecho, a un sistema de competen-

cia democrática abierta que ha dado fort-

aleza institucional a nuestro sistema elec-

toral. Mucho ha cambiado nuestro país

desde entonces. Mucho falta aún por mejo-

rar.

En la democracia se gana y se pierde, se

propone y se rechaza, se promete y se

cumple. Pero la democracia no es respons-

able de la forma como las candidaturas con-

struyen sus argumentos para atraer votantes

o dividir a la sociedad. Y aún no hay mejor

alternativa como sistema de gobierno.

Amigos lectores, el próximo lunes 3 de

junio, una vez superada la competencia

política, agotada la confrontación ideológi-

ca, concluido el proceso electoral y conoci-

do el veredicto de quien haya logrado la vic-

toria, yo recomiendo acudir a ver a las amis-

tades, parientes y demás personas con las

que a lo largo de estos tiempos hemos dis-

cutido acaloradamente, debatido las candi-

daturas y sus partidos; a aquellos con

quienes las pasiones hayan llegado a la

ofensa o el insulto y, con la mirada serena y

una sonrisa franca, estrecharnos las manos,

abrazarnos fraternalmente como mexicanos

satisfechos de haber dado un paso más en la

consolidación de nuestro sistema

democrático. A partir de entonces los ciu-

dadanos seguiremos teniendo importantes

responsabilidades.

Entonces será un nuevo punto de partida

para superar las diferencias y reconocer que

un país dividido no progresa. Será un nuevo

punto de partida para compartir ideales y

desechar para siempre la cultura del rencor.

Será el punto de partida para aceptar que

todos somos orgullosamente mexicanos.

Será el punto de partida para aportar lo

mejor de cada uno para hacer de este país la

tierra fértil y generosa, donde rescatemos el

valor del respeto a la dignidad y a la diver-

sidad. Será el punto de partida para constru-

ir juntos un nuevo capítulo donde todos ten-

emos un lugar, una misión y una misma

meta. Será un nuevo punto de partida para

la reconciliación de México.

Rúbrica. Un expresidente en campaña

en un juicio penal acusado de delitos elec-

torales de origen sexual. Trump rechazó

subir al estrado a declarar por la infranque-

able dificultad de responder a tres pregun-

tas: ¿Jura decir la verdad? ¿Toda la verdad?

¿Y nada más que la verdad?

jueves 30 de mayo de 2024

Acarreo

Reflexiones democráticas

Ana Paula Ordorica

Miguel Alemán Velasco

E

C

Q

N

Al cierre de campañas

Queremos un México
Arbitro
decolorado
Carlos Loret de Mola

Nuestros temas

Leticia Treviño
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Ciudad de México/El Universal.-

Este 30 de mayo iniciará el
despliegue de los observadores que
integran la Misión Observación
Internacional de Transparencia
Electoral, de la Organización de los
Estados Americanos (OEA) en varias
entidades del país para vigilar la elec-
ción concurrente del próximo 2 de
junio.

En conferencia de prensa, anuncia-
ron que la misión, encabezada por José
Miguel Insulza, exsecretario general de
la OEA, Ann M. Ravel, expresidenta de
la Comisión Federal Electoral de
Estados Unidos y Jean-Pierre Kingsley,
expresidente y CEO de la Fundación
Internacional para Sistemas Electorales
(IFES), iniciará su trabajo de campo.

Los observadores se desplegarán en
la Ciudad de México, Puebla, Nuevo
León, Veracruz, Yucatán, Guanajuato,
Estado de México, Morelos, Chiapas y
Jalisco, donde tendrán encuentros con
autoridades electorales locales.

"Los expertos que conforman esta
misión han coincidido en que no sólo

en México, sino, en toda América
Latina se vive el fenómeno de la vio-
lencia y el temor por la democracia, por
lo que la observación electoral ha
cobrado relevancia para exigir en que

no haya desinformación en medios de
comunicación en términos de resulta-
dos adelantados, que exista libertad de
prensa y no violencia política", señaló
la OEA.

Asimismo, refirió que la elección
del próximo domingo "determinarán el
futuro de la democracia en México"
por considerarse los comicios más
grandes desde 1994, por el número de

cargos que se elegirán, y porque "por
primera vez en la historia del país, las
principales candidatas a la presidencia
son mujeres, convirtiéndose en las
elecciones más controversiales de la
historia".

Los días 28 y 29 de mayo se llevó a
cabo una etapa de capacitación en
materia electoral mexicana a los más de
45 especialistas y autoridades prove-
nientes de 19 países de Europa y las
Américas, mismos que han sido autor-
izados y reconocidos por el Instituto
Nacional Electoral (INE).

La finalidad de la Misión de la OEA
es promover los valores democráticos y
desarrollar acciones para fomentar la
celebración de elecciones bajo los
estándares de integridad internacional-
mente reconocidos, subrayó.

Además, contarán con distintos pro-
gramas que buscan visibilizar las ame-
nazas al sistema democrático, perfec-
cionar los procesos electorales y capac-
itar a funcionarios electorales, inte-
grantes de partidos políticos y organi-
zaciones de la sociedad civil en buenas
prácticas electorales.

Ciudad de México/El Universal.-

El Consejo General del INE rechazó
la petición de la coalición Fuerza y
Corazón X México para que utilice su
facultad de atracción en secciones con
potencial violencia para la jornada
electoral, de acuerdo con el mapa de
riesgo elaborado por la oposición.

La coalición opositora, formada por
PAN, PRI y PRD, presentó al INE un
mapa de riesgo con una investigación y
análisis de las secciones electorales
que pueden considerarse foco potencial
de violencia en las elecciones por la
presencia de organizaciones criminales
que han operado en elecciones pasadas.

La respuesta del INE señala que "no
es dable atender la solicitud planteada,
dado que corresponde a las autoridades
de seguridad el propiciar la obtención y
la implementación de políticas y
acciones para garantizar y salvaguardar
la integridad de los servidores públicos
y de la ciudadanía, ante factores de
riesgo que pudieran presentarse

durante el desarrollo de los procesos
electorales concurrentes".

Subrayó que la información que el
INE debe tomar en consideración para
ejercer su facultad de atracción es la
elaborada por las autoridades en mate-
ria de seguridad, los OPLE, los órganos
desconcentrados del INE y la que se
derive de las mesas de coordinación
federal y estatales, por lo que no puede
tomarse en cuenta el mapa de riesgo de
la oposición.

Sin embargo, ordenó dar vista a la
mesa de coordinación para que se estu-
dien e identifiquen los posibles riesgos
en las demarcaciones territoriales cor-
respondientes y, de considerarse nece-
sario, se establezcan de manera conjun-
ta por las autoridades competentes en
la materia los mecanismos que en su
caso deban preverse.

El representante del PRD, Emilio
Álvarez Icaza, advirtió que uno de los
grandes dilemas de las elecciones es
"la intervención del narco en la urna",
como ocurrió en 2021.

Ciudad de México/El Universal.-

El Instituto Nacional Electoral
(INE) determinó dar de baja 104 casil-
las por inseguridad y problemas comu-
nitarios, entre otras causas, en seis esta-
dos del país.

Al corte del 28 de mayo la entidad
con más dificultades es Michoacán,
con un total de 88 casillas; le sigue
Oaxaca, con cinco; Sinaloa y Tlaxcala,
con tres, y Nayarit y Ciudad de México
con una, respectivamente.

Estas casillas representan a 60 mil
645 electores, a los que se les asignará
votar en casillas especiales u otras cer-
canas, aunque en algunos casos no se
podrán instalar.

En Michoacán, el INE refiere una
situación de violencia en una localidad,
donde los integrantes de la mesa direc-
tiva de casilla renunciaron.

En otra sección, con menos de 100
electores, grupos armados amenazaron
a supervisoras electorales y capacitado-
ras asistentes electorales.

En cuanto a problemas comunitar-
ios, por ejemplo, el coordinador del
Consejo de Administración de la
Comunidad de Jarácuaro manifestó que
esta comunidad se opone a la insta-

lación de casillas y no se pudo llegar a
un acuerdo.

Otro caso es la asamblea de la
comunidad indígena de Carpinteros,
que decidió no permitir la instalación

de la casilla correspondiente.
En la Ciudad de México se reportó

que autoridades militares no dieron
permiso para instalar una casilla en
Campo Militar Número 1.

Ciudad de México/El Universal.-

La Agencia de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR) en
México y la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos (ACNUDH)
externaron su preocupación por la sus-
pensión de actividades de la Comisión
Mexicana de Ayuda a Refugiados
(Comar) en la Ciudad de México, ya que
afecta a cientos de personas que requieren
protección como refugiadas en el país.

"Es fundamental que la @comar_sg
cuente con un espacio que permita la
atención segura y digna de las personas
forzadas a huir, que llegan a la Ciudad de
México en busca de protección. Hay
familias, niños, adolescentes, personas
adultas mayores y mujeres embarazadas",
expresaron en su cuenta X.

Señalaron que ante el aumento de la
población en movilidad en la capital mex-
icana "trabajamos con gobiernos federal

y local para proteger las personas con
necesidades de protección internacional,
mejorar su recepción, promover la coex-
istencia pacífica y fomentar comunidades
libres de discriminación".

Hace un par de días, la Secretaría de

Gobernación informó que se suspendió la
reubicación de las oficinas de la Comar,
ubicadas en la calle de Versalles, en la
colonia Juárez, en la capital del país, y
que por el momento se estudian sedes
alternas para atender a los migrantes
interesados en regular su estancia en el
país.

Inicialmente, la dependencia planeaba
llevar las oficinas a la colonia Anzures,
en la alcaldía Miguel Hidalgo; sin embar-
go, se descartó, al registrarse protestas de
los residentes de esa zona.

La decisión de cambiar las oficinas de
la Comar se tomó luego de que vecinos
de esa zona realizaron una serie de blo-
queos sobre Circuito Interior, en la capi-
tal del país, porque aseguran que el cam-
bio de ubicación de la dependencia sólo
haría que las personas en tránsito
mudaran los campamentos a su alrededor,
sin solucionar de fondo el problema de
atención a los migrantes.

Ciudad de México/El Universal.-

A cuatro meses de que termine su
gobierno, el presiente Andrés Manuel
López Obrador aseguró que en casi seis
años nunca ha caído en provocaciones
y que quiere terminar su sexenio sin
ningún acto de represión, sin ninguna
masacre, sin desaparecidos, con paz y
tranquilidad, pero al mismo tiempo,
señaló, sin autoritarismos.

En conferencia de prensa y al ser
cuestionado si su gobierno ya atendió
las demandas de una persona que tiene
bloqueada dos accesos de Palacio
Nacional sobre la calle Moneda, el jefe
del Ejecutivo federal indicó que en
México cualquiera tiene garantizado el
derecho a la libre manifestación, pero
pidió hacerlo sin violencia.

"Todo el mundo se manifiesta y
tienes libertades de hacerlo lo único
que les pedimos es que no haya violen-
cia pero todos tienen derecho a expre-
sarse, a manifestarse, vivimos en un

país libre y yo quiero y desde luego que
lo vamos a lograr, porque ya pasamos
bastante tiempo y circunstancias tam-
bién difíciles y nunca hemos caído
ninguna provocación.

"Quiero terminar el gobierno sin
ningún solo acto de represión, sin
ninguna masacre, sin desaparecidos,
con paz, con tranquilidad, pero al
mismo tiempo sin autoritarismo", dijo.

Preocupa a Acnur cierre de oficinas de Comar

Rechazan a migrantes.

Observadores inician despliegue para vigilar elección

Los observadores se desplegarán en la Ciudad de México, Puebla, Nuevo León, Veracruz, Yucatán, Guanajuato,
Estado de México, Morelos, Chiapas y Jalisco.

Rechazan mapa de riesgos 
de Fuerza por México

Se ordenó dar vista a la mesa de coordinación para que se estudien e iden-
tifiquen los posibles riesgos en las demarcaciones territoriales correspon-
dientes.

Dan de baja 104 casillas por inseguridad

La entidad con más dificultades es Michoacán, con un total de 88 casillas;
le sigue Oaxaca, con cinco; Sinaloa y Tlaxcala, con tres, y Nayarit y Ciudad
de México con una, respectivamente.

Quiero terminar mi sexenio
sin ningún acto de represión

El presidente no quiere problemas.
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Ciudad de México/El Universal.-

El presidente Andrés Manuel López

Obrador afirmó que la violencia políti-

ca electoral en el país se debe a los vín-

culos entre las pasadas administra-

ciones y la delincuencia.

"Cuando se pinta bien la raya, y una

cosa es la autoridad y otra cosa es la

delincuencia, pues hay garantía de que

podamos vivir en paz, pero si no hay

fronteras, si es lo mismo... todavía lo

que estamos padeciendo en el caso de

violencia política electoral tiene que

ver con eso, de que se establecieron

vínculos entre autoridades y la delin-

cuencia", mencionó.

En conferencia de prensa, el

Mandatario refirió que en el pasado el

crimen le daba dinero al candidato para

que, si ganaba el presidente municipal,

le dejara nombrar al secretario de obra

pública. Luego, continuó, se daba

dinero para que dejara nombrar al sec-

retario de seguridad, al jefe de la

policía y, por último, imponer al can-

didato a presidente municipal.

"Eso lo establecieron como práctica

estos hipócritas y corruptos del periodo

neoliberal… bueno el grado de que el

brazo derecho de [Felipe] Calderón era

[Genaro] García Luna [preso por nar-

cotráfico en Estados Unidos], pero son

tan perversos, hipócritas, que como los

denunciamos y eso se ventila como

nunca, se avientan una campaña en

contra mía del narcopresidente

AMLO", comentó.

EL UNIVERSAL documentó que, a

cuatro días de las elecciones, el proce-

so electoral llega a su fin con el doble

de casos de violencia en comparación

con los comicios de 2018, cuando

Morena y Andrés Manuel López

Obrador ganaron la Presidencia de la

República.

De acuerdo con el último reporte de

Integralia, al 28 de mayo de 2024 se

contabilizaron 749 casos de violencia

política a nivel nacional, registrados

desde el 7 de septiembre de 2023, fecha

en la que se inició el proceso.

Cuernavaca, Mor./El Universal.-

El gobernador con licencia,

Cuauhtémoc Blanco Bravo, abandonó

el silencio que mantenía desde el 26 de

marzo pasado, para rechazar que exista

alguna cuenta bancaria a su nombre en

algún "paraíso fiscal" en el extranjero,

como lo dio a conocer el empresario

veracruzano Arturo Castagné en su

cuenta de X, antes Twitter.

"Exijo a este personaje que deje esta

campaña de calumnias con fines políti-

cos, la cual sólo demuestra su deses-

peración ante la inminente derrota de la

oposición este 02 de junio", publicó.

"Asimismo, pido a las autoridades

electorales que lleven a cabo las inves-

tigaciones correspondientes, ya que

esta persona está cometiendo un delito

grave, al acusar sin pruebas y exhibir

algunos datos personales, con el único

objetivo de dañar mi imagen", escribió

el gobernador en su red social. Anunció

al mismo tiempo que emprenderá

acciones legales contra el empresario

porque, en opinión de Blanco Bravo,

"no es justo que calumnien y difamen

de esta manera".

En un párrafo adicional precisa que

es una realidad que cuenta con un pat-

rimonio resultado de su desempeño

como futbolista profesional por 24

años en México, Estados Unidos y

España; además de participar en difer-

entes campañas publicitarias y proyec-

tos de televisión. "Asimismo, mi labor

como alcalde del municipio de

Cuernavaca y gobernador del estado de

Morelos, cargo en el que actualmente

cuento con licencia. Han sido muchos

años de trabajo y esfuerzo, por lo que

no permitiré que intereses personales y

políticos los empañen", escribió.

Blanco Bravo se encuentra ausente

desde el 26 de marzo pasado cuando el

Congreso de Morelos autorizó su peti-

ción de licencia temporal al cargo de

jefe del Poder Ejecutivo, en acato a la

sentencia del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, el 20

de marzo pasado.

Blanco Bravo contenderá por una

diputación federal, concedida por

Morena. El trámite realizado por el

gobernador es en acato al acuerdo del

(TEPJF) cuyos magistrados consider-

aron necesario la separación del cargo

del gobernador para contender en

igualdad de circunstancias con los

otros aspirantes a diputados federales.

Retomará el cargo a las 24:00 horas del

2 de junio de 2024, una vez que haya

concluido la jornada electoral.

Hermosillo, Son./El Universal.-

Ante denuncias ciudadanas, se

advierte la posibilidad de la interven-

ción del crimen organizado en el proce-

so electoral del domingo 2 de junio en

algunas zonas de Sonora, alertó Manlio

Fabio Beltrones, candidato al Senado

de la República.

Mencionó que la región de Río Altar

incluyendo Caborca y hacia el sur

Cajeme cuya cabecera municipal está

considerada dentro de las 5 ciudades

más inseguras de México.

"Yo haría responsable al gobierno

federal y al gobierno del Estado, si esa

delincuencia quiere intervenir, ya hay

denuncias alrededor de ello", denunció

el abanderado de la coalición Fuerza y

Corazón por México.

Detalló que tiene información de

que algunos representantes de casillas

y también candidatos han sido visita-

dos por grupos delincuenciales y los

han amenazado diciéndoles que no le

pongan mucho esmero a su partici-

pación política.

"La delincuencia no puede estar

metida en las elecciones y es respons-

abilidad del gobierno federal y estatal

vigilarlos, hago la denuncia desde este

momento", subrayó Beltrones Rivera,

en el marco de una entrevista en

Proyecto Puente.

No queremos una elección donde la

delincuencia tome posesión, "Cuidado,

estaremos muy alertas y donde estén

estaremos denunciando", aseguró.

Finalmente hizo un llamado a que

dejen en libertad a los sonorenses de

elegir y asuman su responsabilidad de

que tipo de autoridad quieren que los

gobierne.

"Ese día pongan orden, garantice-

mos elecciones libres y que la gente

salga con tranquilidad y asumamos

nuestra responsabilidad", concluyó

sobre el tema.

Ciudad de México/El Universal.-

Luego que el presidente Andrés

Manuel López Obrador informó que

fueron localizados y repatriados los

restos del revolucionario mexicano

Catarino Erasmo Garza Rodríguez

desde Panamá a México, la activista

Ceci Flores le reclamó que "no les

ayudó a desenterrar a sus hijos".

"Este mensaje es para el Presidente

que sintió muy bonito encontrar a

alguien a Panamá, imagínese si nos

hubiera ayudado a desenterrar a nue-

stros hijos en México", le dijo en un

video colgado en su cuenta de X.

La fundadora del colectivo de

Madres Buscadoras de Sonora aseguró

que a López Obrador le quedó "grande

bien grande el país" porque no entendió

que pasaba, así que le pidió "descansar

y arrullar su conciencia".

"Descanse seguro, aquí seguiremos

las madres buscadoras haciendo el tra-

bajo que usted nunca hizo como gob-

ierno, por favor ríase de nuevo cuando

recuerde las masacres y cuando encon-

tró a personaje histórico en Panamá",

manifestó.

Asimismo, se dijo orgullosa de darle

felicidad a miles de familias al encon-

trar a sus familiares. "Aquí seguimos

con la conciencia feliz de que estamos

haciendo algo por nuestros desapareci-

dos [...] Ojalá se hubiera dignado en

encontrar, en pisar los panteones de

impunidad que tenemos en México",

reclamó Flores.

"Váyase creyendo que hizo algo por

este país y déjennos trabajar, que el

país nos necesita. Vamos a reconstruir

un país entre nosotras las víctimas, fue

López Obrador quien nos traicionó",

sentenció Ceci Flores.

Comisión de Búsqueda desembolsa

más de medio mdp en recuperación e

identificación

El pasado 2 de mayo, EL UNIVER-

SAL reveló que la Comisión Nacional

de Búsqueda (CNB) había desembolsa-

do más de medio millón de pesos en la

compra de herramientas, insumos y

consumibles para la búsqueda, recu-

peración e identificación de los restos

del general revolucionario Catarino

Erasmo Garza Rodríguez en Panamá,

para lo cual se desplegaron más de 80

militares mexicanos.

Ciudad de México/El Universal.-

La Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) ordenó al Instituto

Nacional Electoral (INE) realizar las

acciones necesarias para garantizar el

voto electrónico por internet a siete a

cuidadoras de personas de sus hijos con

discapacidad.

El sufragio vía electrónico o por la

modalidad que deberá instrumentar el

INE de cara a las elecciones del 2 de

junio deberá ser también para los hijos

de estas cuidadoras, destacó el acuerdo

votado por unanimidad en la sesión de

este miércoles.

Felipe de la Fuente Barrera, mag-

istrado ponente, indicó que se "ordena

al INE la implementación de medidas

adecuadas y viables, con ajustes razon-

ables, para la votación electrónica de

las personas justiciables, tomando

como punto de enfoque que existe el

voto electrónico por internet y este se

encuentra abierto hasta las 18 horas del

2 de junio".

Al resolver siete juicios de protec-

ción de los derechos político-elec-

torales, por unanimidad los magistra-

dos revocaron parcialmente el acuerdo

INE/CG269/2024 y ordenó al

Consejero General del INE tomar las

medidas necesarias para garantizar el

derecho al sufragio de los peticionar-

ios.

La magistrada presidenta de la Sala

Superior del TEPJF, Mónica Soto

Fregoso, expuso que "siete mujeres

acudieron a la justicia electoral en su

calidad de cuidadoras primarias y en

representación de sus hijos con dis-

capacidad para solicitar ajustes de

accesibilidad que les permitan ejercer

su derecho al voto activo".

Argumentó que este caso debe visi-

bilizar la discriminación en contra de

las mujeres cuidadoras en México y se

deben desmantelar los obstáculos que

les permitan ejercer el derecho univer-

sal al sufragio.

Consideró que el Consejo General

del INE en uso de su facultad

reglamentaria se encuentra en posibili-

dad de implementar medidas de mayor

accesibilidad para las personas solici-

tantes, como lo hecho en temas como la

modalidad de personas en prisión.

Culpa a  gobiernos pasados
de violencia en elecciones

A cuatro días de las elecciones, el proceso electoral llega a su fin con el
doble de casos de violencia en comparación con los comicios de 2018.

Advierte Beltrones de intervención 
del crimen organizado en elecciones

"Yo haría responsable al gobierno federal y al gobierno del Estado, si esa
delincuencia quiere intervenir, ya hay denuncias alrededor de ello"

Ordenan garantizar voto electrónico de cuidadoras

El sufragio vía electrónico o por la modalidad que deberá instrumentar el
INE de cara a las elecciones del 2 de junio deberá ser también para los hijos
de estas cuidadoras.

Niega Cuauhtémoc cuentas 
bancarias en "paraísos" fiscales

Blanco Bravo
contenderá por
una diputación

federal

"Exijo a este personaje que deje esta campaña de calumnias con fines políti-
cos”.

Ceci Flores reprocha a AMLO repatriación de restos de general

"Váyase creyendo que hizo algo por este país y déjennos trabajar, que el
país nos necesita”.
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El dato del día
La demanda de dinero en efectivo por parte de la

población tuvo un incremento importante de

14.2% como efecto del adelanto de los programas

sociales ante la veda electoral, reportó Banco de

México (Banxico).

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 350 d.

Centenario
$43,700.00

Plata México
$527.94

VentaDlr. Americano

Interbancario  29

Interbancario 30

$17.39

$16.80

$16.97

11.2465

11.4029

11.5604

8.63

8.150366

8.149281

8.148197CERRADO

Actual

$16.45

$16.79

$16.96

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 30

Udis 31

Udis 01

Udis 02

11.03

11.15

11.20

11.34

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

75.02
BRENT

83.6
WTI

79.22

S&P BMV 

0.05%

FTSE BIVA

0.00%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-1.06%38.852,86

NUEVA YORK
38.441,54

55,184.95 55,212.64 Moroleón en

Cintermex

Del 7 al 17
Junio

en Cintermex

CERRADO

8.147113

29 de Mayo 2024

16.9500
16.45 17.39

18.04

0.10870 0.10873

55,212.64

0.05% más

Sube

19 centavos más

6 centavos más

0.00185 centavos más

38,441.54

1.06% menos

11.03 11.00

411.32

18.61

Baja27.69

Ciudad de México/El Universal.-

Este domingo 2 de junio se llevarán

a cabo las elecciones que cambiarán el

rumbo del país. Ante este evento, la

Comisión Federal de Electricidad

(CFE) dio a conocer que ha realizado

distintas operaciones que permitirán

que todo fluya con normalidad en el

suministro eléctrico y con ello garanti-

zar el flujo de energía eléctrica el día

de la jornada electoral.

Dentro de las actividades que llevó a

cabo la Comisión, se encuentran dar

mantenimiento y realizar mejoras en

más de 26 mil kilómetros de líneas de

media tensión con las que se brinda

suministro eléctrico a inmuebles del

INE.

También indicó que, como parte del

convenio celebrado con el INE,

brindará el respaldo del suministro

eléctrico con 692 trabajadores oper-

adores de 333 plantas de emergencia en

los inmuebles que el Instituto deter-

minó como estratégicos para vigilar el

desarrollo de la jornada electoral.

Además, la CFE indicó que durante

la jornada dispondrá de mil 33 traba-

jadores electricistas ubicados en los

inmuebles del INE, en diversos puntos

estratégicos de las Redes Generales de

Distribución (RGD), en 88 Centros de

Control de Distribución y 167 Centros

de Operación Estratégicos.

La CFE indicó que seguirá de cerca

la jornada electoral de inicio a fin.

Además, atenderá como prioridad

aquellos casos en los que se presente

algún suceso relacionado con el sumin-

istro eléctrico.

Finalmente, la Comisión Federal de

Electricidad advirtió que trabaja con

distintas autoridades de todos los

órdenes de gobierno, con lo cual se

busca atender los imprevistos que

puedan surgir de manera más efectiva

en el desarrollo de la jornada electoral.

Ciudad de México/El Universal.-
En la administración de Andrés Manuel

López Obrador (AMLO), las extorsiones a
los empresarios negocios se incrementaron
en 45%, dijo la Confederación Patronal de
la República Mexicana (Coparmex).

A fines del 2023 se registraban 24
hechos de extorsión por día, aproximada-
mente uno cada hora; para el mes de abril
de 2024 la cifra llegó a 31, lo que significa
que cada hora hay más de un hecho de
éstos.

El presidente de la Comisión Nacional
de Seguridad y Justicia de Coparmex,
Jorge Peñuñuri, explicó que en 2023 se
registraron 10 mil 975 víctimas de extor-
sión, de todas las formas, llamadas, cobro
de derecho de piso.

Explicó que el delito que más se presen-
ta es la modalidad de cobro de derecho de
piso y "al no querer cooperar (un empre-
sario) con una cuota, se ha visto la necesi-
dad de cerrar el negocio, ha habido secue-
stros y homicidios".

Durante los 65 meses de la actual
administración federal se registró la mayor
cantidad de carpetas de investigación para
un período similar con respecto al mismo
período de administraciones anteriores,
respecto a extorsiones.

"En esta administración se aumentó
45.3% con respecto al sexenio anterior
para un periodo similar. Y es casi el doble
que lo visto en el sexenio 2006-2012",
dijo.

Las entidades con mayores tasas de
extorsión son: Estado de México, Colima y
Morelos; además de que en 15 entidades se
registró un aumento en el número de vícti-
mas de extorsión con respecto al mismo
período del año anteriores.

El presidente nacional de la Coparmex,
José Medina Mora, dijo que los criminales
y organizaciones de delincuentes buscan
tener un negocio al margen de la ley y
aunque "es muy claro que la constitución
deja tres actividades al Estado de manera
monopólica: uso de fuerza, poner leyes y
cobrar impuestos, los delincuentes cobran
el derecho de piso".

"Este tipo de organizaciones pide algún

tipo de aportación a cambio de protección,
algunos empresarios deciden cerrar sus
establecimientos, ha sido diferente la
respuesta en diversos estados del país, 30%
es cobro derecho de piso, la medición ante-
rior era 24%", precisó.

Esto tiene que ver con la intermediación
de productos, bebidas, cigarros, materiales
de construcción, alimentos, limón, pollo y
aguacate, en diversas partes del país.

Ciudad de México/El Universal.-

El Banco de México (Banxico)
revisó su pronóstico para el crecimien-
to de la economía para 2024, el último
año del gobierno del presidente Andrés
Manuel López Obrador, pasando de
2.8% a 2.4%.

Para 2025 el instituto que tiene
como gobernadora a Victoria
Rodríguez Ceja no hizo cambios, al
mantener la estimación en 1.5%, con lo
cual descartó una recesión en el primer
año del nuevo gobierno que, aseguró,
será encabezado por una mujer por
primera vez en la historia.

Al dar a conocer el Informe
Trimestral de la Inflación correspondi-
ente al primer trimestre de este año,
también se abordó el tema del Fondo de
Pensiones para el Bienestar, y de las
elecciones presidenciales del próximo
domingo 2 de junio.

Banxico explicó que, ante la prolon-
gación de la debilidad de la actividad
económica en el último tramo de 2023

y hacia principios de este año, el crec-
imiento del Producto Interno Bruto
(PIB) entre enero y marzo fue menor a
lo previsto.

De ahí que la proyección puntual se
ajustó a la baja de 2.8% en reporte pre-
vio a 2.4%, con un intervalo esperado
del PIB de entre 1.9% y 2.9%, es decir,
más estrecho al anterior, que fluctuaba
entre 2.2% a 3.4%, dada la mayor
información disponible.

Se mantiene la expectativa del
impulso sobre el mayor gasto público
en comparación con 2023, ya que, en la
parte interna y en general, en los próx-
imos meses tomará cierto impulso,
considerando tanto los efectos directos,
como la derrama hacia el consumo e
inversión.

Es de esperarse, considera el docu-
mento, que la actividad productiva
retome un ritmo de crecimiento más
dinámico en el resto del año, si bien la
expansión en la segunda mitad sería
más moderada que la del segundo
trimestre, de acuerdo con la evolución

observada en años electorales previos.
La subgobernadora Irene Espinosa

dijo que existen posibilidades muy

bajas de una recesión, porque los
supuestos del impacto fiscal podrían
ser contrarrestados por el aumento en la

actividad industrial, que ha sido muy
resiliente en Estados Unidos, lo que se
refleja en la demanda externa en
México.

Por su parte, el subgobernador
Jonathan Heath también afirmó que no
están anticipando una recesión en
2025, ni tampoco el riesgo de una
estanflación.

Respecto al Fondo de Pensiones
para el Bienestar y la participación de
Banxico, la gobernadora central,
Victoria Rodríguez Ceja, explicó que
su papel será de administrador ante el
mandato aprobado por el Congreso de
la Unión.

Aclaró que sólo será fiduciario, por
lo cual el banco central no aportará
recursos propios al patrimonio de dicho
fondo, ni tendrá contacto con los bene-
ficiarios que reclamen sus recursos.

Refirió que Banxico cuenta con una
experiencia previa en la administración
de portafolios de inversión, como lo
hace con las reservas internacionales,
que es el más grande de México.

Ciudad de México/El Universal.-

La Asociación Sindical de Sobrecar-
gos de Aviación de México (ASSA)
aprobó la revisión al Contrato
Colectivo de Trabajo que mantiene con
Aerovías de México y en una asamblea
aceptó un aumento salarial de 4.6%.

Los sobrecargos obtuvieron benefi-
cios como 10 litros más de gasolina
mensual, cinco días más de pago de
aguinaldo y modificación del pago del
tiempo extra de vuelo ordinario diario
y servicio.

En los próximos días se llevará a

consulta el acuerdo donde deberá
alcanzar el 51% a favor de la propues-
ta para concluir el proceso.

Aeroméxico agradeció la voluntad y
el compromiso de la ASSA, así como
de las distintas dependencias guberna-
mentales involucradas en esta nego-
ciación, y manifestó estar orgullosa de
tener al grupo de trabajadores de
aviación más profesional de la indus-
tria.

Con esta revisión, Aeroméxico se
mantiene como la empresa que brinda
las mejores condiciones de trabajo en
la industria aérea.

Banxico descarta riesgo de recesión

Para 2025 el instituto que tiene como gobernadora a Victoria Rodríguez Ceja
no hizo cambios.

Extorsiones a empresarios
subieron 45% en sexenio

A fines del 2023 se registraban 24 hechos de extorsión por día, aproximadamente
uno cada hora; para el mes de abril de 2024 la cifra llegó a 31.

ASSA logra aumento salarial
de 4.6% con Aeroméxico

Aeroméxico agradeció la voluntad y el compromiso de la ASSA.

Garantizan suministro eléctrico para jornada electoral

Se brindará el respaldo del suministro eléctrico con 692 trabajadores ope-
radores de 333 plantas de emergencia.



EDICTO
Al Ciudadano: Víctor Manuel Ontiveros Rangel 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 1 uno de abril del año 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite por la Juez Primero de
Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en
el Estado, bajo expediente judicial número
638/2022, formado con motivo del juicio oral de
alimentos, promovido por María Isabel Bocanegra
Cárdenas en contra de Víctor Manuel Ontiveros
Rangel. Luego, en la fecha antes mencionada, se
ordenó emplazar a la parte demandada para que
dentro del término de 5 cinco días, acudiera al
local de dicho Juzgado a producir su contestación
y a oponer las excepciones y defensas de su
intención si las tuviere. Ahora bien, a través del
proveído dictado en fecha 14 catorce de agosto
del año 2023 dos mil vientres, se ordenó
emplazar al aludido demandado Víctor Manuel
Ontiveros Rangel por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
y en alguno de los periódicos de mayor circu-
lación en el Estado, a fin de que dentro del térmi-
no 5 cinco días acuda al local de este Juzgado a
producir su contestación, y a oponer las excep-
ciones de su intención si para ello tuviere que
hacer valer. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esta forma empieza a surtir
sus efectos a los 10-diez días contados desde el
día siguiente al de la última publicación, quedan-
do en la Secretaría de la Coordinación de Gestión
Judicial Familiar Oral de este Distrito Judicial a
disposición de la parte demandada, las copias de
traslado de la demanda y documentos acom-
pañados para su debida instrucción. Finalmente,
acorde con lo preceptuado por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, pre-
véngase a la parte demandada a fin de que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibido de que
en caso de no hacerlo así las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le harán por
medio de los estrados de este Juzgado. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 29 de Agosto
de 2023. Licenciada Dolores Karina Valdez
Flores. Secretario adscrita a la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio
Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en el
Estado de Nuevo León.

DOLORES KARINA VALDEZ FLORES
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(28, 29 y 30)

EDICTO
Adriana Verónica Sánchez Garza y Alberto
Faraón Patrón Martínez, domicilio ignorado. En
fecha diez de febrero del dos mil veintitrés, se
admitió a trámite el expediente judicial número
128/2023, tramitado ante este Juzgado Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por Fidel
Abidan Palacios Saldívar, en su carácter de
albacea de la masa hereditaria de los de cujus
Refugio Oliva Palacios Guzmán y/o María del
Refugio Palacios Guzmán; Antonio Palacios y/o
José Antonio Palacios Guzmán y/o Antonio
Palacios Guzmán y Margarita Palacios Guzmán
y/o Margarita G. Palacios, en contra de Adriana
Verónica Sánchez Garza, Alberto Faraón Padrón
Martínez y de los menores con las iniciales VPS,
CPS y SAPS, al haberse realizado la búsqueda
de los mencionados codemandadas, no fue posi-
ble localizar su domicilio, por lo que mediante
autos de fecha dieciocho de abril de dos mil vein-
ticuatro y trece de mayo de dos mil veinticuatro,
se ordenó  emplazar a los codemandados referi-
dos por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del actor,
publicación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término de
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, por
lo que quedan a su disposición las copias de
traslado, debidamente selladas y rubricadas que
lo sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
la parte demandada, para que dentro del término
para contestar la demanda señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(28, 29 y 30)

EDICTO
A LA C. MARGARITA RIOS MARTINEZ, CON
DOMICILIO DESCONOCIDO. SE HACE SABER
LO SIGUIENTE; QUE EN EL JUZGADO
PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO; Y MEDIANTE AUTO DE
FECHA 26 DE JUNIO DEL 2023 DOS MIL
VEINTITRÉS, SE RADICO EL EXPEDIENTE
984/2023, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL PROMOVIDO POR LOS C.C. RAFAEL
MATA ZAVALA Y MARIA CLARA RODRIGUEZ
GONZALEZ, EN CONTRA DE MARGARITA RIOS
MARTINEZ UNA VEZ REALIZADA UNA REVI-
SION MINUCIOSA DE LAS ACTUACIONES QUE
INTEGRAN EL PRESENTE ASUNTO, ESPECIFI-
CAMENTE LOS INFORMES RENDIDOS POR
LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS QUE LLE-
VARON ACABO LA BUSQUEDA Y LOCALIZA-
CION DE LA PARTE DEMANDADA, SE
ADVIERTE QUE SE OBTUVIERON RESULTA-
DOS DESFAVORABLES Y POR AUTO DE
FECHA 1 UNO DE FEBRERO DE 2024, DOS MIL
VEINTICUATRO, ORDENA QUE EL CITADO
DEMANDADO SEA EMPLAZADO POR MEDIO
DE EDICTOS, MISMOS QUE DEBERAN DE
PUBLICARSE 3 VECES CONSECUTIVAS, EN
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EN EL
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION (A
ELECCION DEL ACCIONANTE) SIENDO
ESTOS, "EL NORTE", "EL PORVENIR", "MILE-
NIO", O "ABC" QUE SE EDITAN EN ESTA CIU-
DAD, ASI COMO EN EL BOLETIN JUDICIAL,
PARA EFECTO DE QUE DENTRO DEL TERMI-
NO DE 09 NUEVE DIAS PRODUZCAN SU CON-
TESTACION A LA DEMANDA INTERPUESTA EN
SU CONTRA, QUEDANDO A SU DISPOSICION
EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, LAS
COPIAS DE TRASLADO RESPECTIVAS, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 73 DEL CODI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEON. EN LA INTELIGEN-
CIA DE QUE EL EMPLAZAMIENTO HECHO DE
ESTA MANERA SURTIRA SUS EFECTOS 10
DIEZ DIAS DESPUES, CONTADOS DESDE EL
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION. FINAL-
MENTE, PREVENGASE A LA PARTE DEMAN-
DADA, POR EL CONDUCTO ANTES MEN-
CIONADO, PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN
CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS DE APO-
DACA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE,
MONTERREY, SAN NICOLAS DE LOS GARZA,
SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARI-
NA, NUEVO LEON, PARA LOS EFECTOS DE
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. BAJO EL
APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO
HACERLO ASI, LAS SUBSECUENTES NOTIFI-
CACIONES, AUN LAS DE CARACTER PER-
SONAL, SE LE PRACTICARAN POR MEDIO DE
INSTRUCTIVO QUE SE FIJE EN LA TABLA DE
AVISOS DE ESTE JUZGADO, ACORDE AL
NUMERAL 68 DEL CODIGO ADJETIVO CIVIL.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(28, 29 y 30)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de abril del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 420/2024, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Jaime Guel Palomo; se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en esta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de este juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 3 tres de mayo del 2024
dos mil veinticuatro.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(30)

EDICTO
Al ciudadano Sergio Rafael Castillo Barboza.
Domicilio: Desconocido.
En fecha veintinueve de agosto del dos mil vein-
titrés se admitió a trámite el expediente número
2016/2023, relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de la patria potestad promovido por
Yaneth Elizabeth Robledo Zavala, en contra de
Sergio Rafael Castillo Barboza, ordenando
emplazar a este último a fin de que dentro del tér-
mino de nueve días acuda por escrito al local de
este juzgado a producir contestación a la deman-
da instaurada en su contra, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención. Luego,
por auto de fecha tres de mayo del dos mil vein-
ticuatro se ordenó que el emplazamiento corre-
spondiente a Sergio Rafael Castillo Barboza se
efectúe por medio de edictos que se publicarán
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el periódico "El Porvenir", así
como en el Boletín Judicial. En el entendido de
que queda a su disposición en el local de este juz-
gado copia simple de demanda y demás docu-
mentación acompañada para que se imponga de
ello y que la notificación efectuada en esta forma
surtirá sus efectos a los 10 diez días, contados
desde el siguiente al de la última publicación.
Finalmente, se previene al demandado a fin de
que señale domicilio convencional para efecto de
oír y recibir todo tipo de notificaciones, que podrá
estar ubicado en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiéndole
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le
realizarán por medio de instructivo que será fijado
en la tabla de avisos que se lleva en este juzgado;
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 68, 73 y 639 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Doy
fe. Guadalupe, Nuevo León, a siete de mayo del
dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCIA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(29, 30 y 31)

EDICTO
Al Ciudadano: Noé Pineda Zamudio
Domicilio: Ignorado.
En fechas 26 veintiséis de agosto y 5 cinco de
septiembre del año 2022 dos mil veintidós,
respectivamente, se admitieron a trámite por el
Juez Cuarto de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado los incidentes respec-
tivos a Liquidación de Sociedad Conyugal y pen-
sión compensatoria, esto dentro del expediente
judicial número 707/2022, relativo al
Procedimiento Oral de Divorcio Incausado, pro-
movido por Noé Pineda Zamudio en contra de
Elsa Margarita Godinez Cárdenas. Luego, en las
fechas antes mencionadas, se ordenó emplazar a
la parte demandada incidental para que dentro del
término de 3 tres días, acudiera al local de dicho
Juzgado a producir su desahogo de vista y a
oponer las excepciones y defensas de su inten-
ción si las tuviere. Ahora bien, a través de proveí-
do de fecha 6 seis de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se ordenó emplazar al aludido
demandado incidental Noé Pineda Zamudio por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, y en alguno de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, a fin
de que dentro del término 3 tres días acuda al
local de este Juzgado a producir su contestación,
y a oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral de
este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la demanda
y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptua-
do por el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, prevéngase a la parte deman-
dada a fin de que señale domicilio para el efecto
de oír y recibir notificaciones, dentro de los munici-
pios a que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 20 de Mayo del año 2024. Licenciada Anabel
Rodríguez de Alva. Secretario adscrita a la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial
en el Estado de Nuevo León.

ANABEL RODRÍGUEZ DE ALVA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(29, 30 y 31)

EDICTO
Al ciudadano: Mario Arnoldo Martínez Treviño.
Domicilio: Ignorado
Por auto de fecha 22 veintidós de noviembre de
2023 dos mil veintitrés, en este Juzgado Tercero
de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito Judicial
en el Estado, se admitió a trámite un juicio oral
sobre divorcio incausado, promovido por Sara
González González en contra de Mario Arnoldo
Martínez Treviño, dentro de los autos que integran
el expediente judicial 975/2023; así mismo, en
dicho proveído se ordenaron oficios de búsqueda.
Posteriormente, datas 19 diecinueve de diciembre
de 2023 dos mil veintitrés y 06 seis de febrero de
2024 dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la
parte demandada respecto del juicio oral de divor-
cio incausado promovido en su contra, sin que el
mismo pudiere lograrse emplazar legalmente. Por
lo tanto, y en consecuencia de que no se localizó
otro domicilio del señor Mario Arnoldo Martínez
Treviño para la práctica del emplazamiento orde-
nado en este asunto, por diverso proveído emitido
el 20 veinte de mayo de 2024 dos mil veinticuatro,
se ordenó realizar el emplazamiento de ley a la
parte demandada por medio de edictos, ordenán-
dose su publicación por "3 tres veces" consecuti-
vas tanto en el Periódico Oficial del Estado, como
en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, para que dentro de 9 nueve
días comparezca ante este tribunal a manifestar lo
que sus derechos convenga. En la inteligencia de
que la notificación hecha de esta manera surtirá
sus efectos a los "10 diez días" contados desde el
siguiente al de la última publicación, previniéndose
al demandado para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, San Nicolás
de los Garza, Guadalupe, Monterrey, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García; apercibido
de que en caso de no hacerlo así, las notifica-
ciones personales que no se le practiquen en las
audiencias que se verifiquen en el presente
trámite se le harán por medio de la tabla de avisos
que se lleva en este tribunal, conforme lo previene
el artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo
León a 27 veintisiete de mayo de 2024 dos mil
veinticuatro. Doy fe.

LICENCIADA JÉSSICA ELIZABETH
SALAS JIMÉNEZ 

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
TERCERO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

(29, 20 y 31)

EDICTO
El día (15) quince de abril del año 2024 dos mil
veinticuatro, comparecieron ante esta Notaria
Pública 152 con ejercicio en el Primer Distrito
Registral del Estado, el ciudadano JUAN GERAR-
DO ARGUMEDO RAMIREZ como representante
legal de sus hijos JUAN GERARDO ARGUMEDO
ARRIAGA, EDWIN OSVALDO ARGUMEDO
ARRIAGA y BRANDON JARED IVAN ARGUME-
DO ARRIAGA; el primero, además, en su carácter
de albacea, y sus representados como herederos,
manifestaron su deseo de que se tramite PRO-
CEDIMIENTO DE SUCESION LEGITIMA INTES-
TAMENTARIA A BIENES DE LA CIUDADANA
MARIA DEL SOCORRO ARRIAGA LEYVA, de
conformidad con lo que establece el artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León. El cual fue aperturado en
esa misma fecha, conforme al acta fuera de proto-
colo 152/1766/001/2024 de esta Notaría, ordenán-
dose la publicación de dos edictos, de 10 diez en
10 diez días, en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta ciudad, a efecto de convocar a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia del de cujus, MARIA DEL SOCORRO
ARRIAGA LEYVA, a fin de que ocurran a deducir-
lo en el término de 10 diez días, acorde al artículo
879, fracción VI, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. Asimismo, me
exhiben la partida de defunción del autor de la
sucesión, y actas de nacimiento de los compare-
cientes, manifestando que aceptan la herencia
que se le otorga, así como el cargo de ALBACEA,
y proceder a formar el acervo hereditario. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 26 vein-
tiséis de abril de 2024

LIC. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO
GUTIÉRREZ

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 152
(20 y 30)

EDICTO
AL CIUDADANO: MARCELO VILLARREAL
ROMÁN
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha diecisiete de mayo de dos mil veinticua-
tro, deducido del expediente número 1022/2023,
relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre autorización judicial para que el menor
MEVL, salga del país, promovidas por Yaressy
López Casas en contra de Marcelo Villarreal
Román, ante el Juzgado Primero de lo Familiar
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, se ordenó
que el nombrado demandado sea emplazado a
juicio como lo prevé el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, es decir, por medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial de esta Entidad, Boletín Judicial
Estatal y Periódico "El Porvenir" que se edita en
este Estado, a fin de que dentro del término de
nueve días produzca su contestación; en la
inteligencia de que, la notificación así realizada,
surtirá sus efectos a los diez días contados a par-
tir del día siguiente al de la última publicación de
los edictos que se ordenan, quedando en la
Secretaría de este Juzgado las copias simples de
la demanda y demás documentos acompañados
a la misma para que el enjuiciado se instruya de
ellas. De igual forma, prevéngase al señor
Marcelo Villarreal Román, para que al momento
de producir su contestación, señale domicilio para
oír y recibir notificaciones, en cualquiera de los
siguientes municipios: Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García, Santa
Catarina y García, del Estado de Nuevo León,
apercibido que, en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le harán por medio de instructivo de ley que se
fije en la tabla de avisos, que para tal efecto se
lleva en este Juzgado Familiar, según lo prevé el
numeral 68 del ordenamiento legal en mención,
en relación con el contenido del acuerdo general
número 6/2013, dictado por el H. del Pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 23 de
mayo de 2024.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO.
(29, 20 y 31)

EDICTO
Al ciudadano Héctor Daniel Gloria Rosales. 
Domicilio: Desconocido.
En fecha veintitrés de agosto del dos mil veintitrés
se admitió a trámite el expediente número
2040/2023, relativo al juicio ordinario civil pro-
movido por Evelyn Katalina Mendoza Ramírez, en
contra de Héctor Daniel Gloria Rosales, del
Director del Registro Civil y del Oficialía del
Registro Civil número seis de Guadalupe, Nuevo
León, ordenando emplazar a la parte demandada
a fin de que dentro del término de nueve días
acuda por escrito al local de este juzgado a pro-
ducir contestación a la demanda instaurada en su
contra, oponiendo las excepciones y defensas
legales de su intención. Luego, por auto de fecha
veintiséis de abril del dos mil veinticuatro se
ordenó que el emplazamiento correspondiente a
Héctor Daniel Gloria Rosales se efectúe por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en el periódico "El Porvenir", así como en el
Boletín Judicial del Estado. En el entendido de
que queda a su disposición en el local de este juz-
gado copia simple de demanda y demás docu-
mentación acompañada para que se imponga de
ello y que la notificación efectuada en esta forma
surtirá sus efectos a los 10 diez días, contados
desde el siguiente al de la última publicación.
Finalmente, se previene al demandado a fin de
que señale domicilio convencional para efecto de
oír y recibir todo tipo de notificaciones, que podrá
estar ubicado en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiéndole
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le
realizarán por medio de instructivo que será fijado
en la tabla de avisos que se lleva en este juzga-
do; lo anterior de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 68, 73 y 639 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Doy
fe. Guadalupe, Nuevo León, a siete de mayo del
dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(29, 30 y 31)

EDICTO
AL CIUDADANO: ALEJANDRO JESÚS
MARTÍNEZ VILLARREAL. 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 31 treinta y uno de enero de 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 26/2022, formado con motivo de
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
información ad perpetuam promovido por Cristina
Villarreal Somohano, posteriormente mediante
proveído de fecha 04 cuatro de abril del año 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó notificar al ciu-
dadano Alejandro Jesús Martínez Villarreal, por
medio de edictos que se publicaran por 03 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y en el Periódico de mayor circu-
lación en el Estado pudiendo ser estos, periódico
el Porvenir, periódico el Norte o Milenio Diario, a
elección del interesado, a fin de que dentro del
improrrogable término de 03 tres días acuda al
lugar de este juzgado a producir su contestación
y, a oponer sus excepciones de su intención si las
tuviere. Aclaración hecha de que la notificación
realizada en esa forma comenzará a surtir sus
efectos a los 10 diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte demandada las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados a
la misma, para su debida instrucción, previnién-
dosele a fin que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones, conforme al artículo 68
del Código Procesal Civil en consulta, apercibido
que en caso de no hacerlo así las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 22 de
mayo del 2024.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(29, 30 y 31)

EDICTO DE REMATE
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado de Exhortos
Cartas Rogatorias del Estado.
En los autos del exhorto 2761/2024, del índice de
este juzgado, deducido del expediente judicial
número 831/2011, relativo al juicio especial
hipotecario, promovido por Dessetec Desarrollo
de Sistemas, Sociedad Anónima de Capital
Variable, en contra de Héctor García Campos y
Albina López Garza, que se tramita ante el
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad
de México, se dictó un auto con fecha 26-vein-
tiséis de abril del año 2024-dos mil veinticuatro,
en el cual se ordenó la publicación de los edictos
02-dos veces, debiendo mediar entre la publi-
cación y la fecha de remate cuando menos 12-
doce días hábiles, mismos que deberán publi-
carse en la tabla de avisos de este juzgado,
Boletín Judicial, y en el periódico de mayor circu-
lación de esta Entidad (designándose como tal “El
Porvenir”), convocando postores, pare que acud-
an ante el tribunal exhortante a la audiencia de
primera almoneda, programada para las 10:30-
diez horas con treinta minutos, del 18-dieciocho
de junio del año 2024-dos mil veinticuatro. respec-
to del bien inmueble identificado como lote 296,
manzana 373, del fraccionamiento Barrio de la
Industria; municipio de Monterrey, Estado de
Nuevo León, teniendo como mejoras la finca de
calle Espacial número 100 de dicho frac-
cionamiento, y siendo de base del remate la can-
tidad $691,000.00 (seiscientos noventa y un mil
pesos 00/100 M.N.), que es el precio del avaluó
emitido por el perito de la parte actora, sirviendo
como postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, debido presenta los
posibles postores el diez por ciento de la cantidad
señalada como base del remate; Además, se les
informa que el domicilio del Juzgado Trigésimo
Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, se
encuentra ubicado en el domicilio Niños Héroes
132, torre sur octavo piso, colonia Doctores,
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, de
la Ciudad de México. En Monterrey, Nuevo León
a 09-nueve de mayo del año 2024-dos mil veintic-
uatro.
LICENCIADA FREYA BELINDA LEAL JIMÉNEZ

RÚBRICA
SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y
ROGATORIAS DEL ESTADO.

(13 y 30)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, el Señor
EMMANUEL MARROQUIN GARCIA en su
carácter de Apoderado Legal del Señor ROBER-
TO GONZLEZ GUTIERREZ, a fin de NOTI-
FICAR MEDIANTE EDICTO la TRAMITACION
ANTE NOTARIO PÚBLICO una Operación de
COMPRA VENTA DE INMUEBLE, de una por-
ción de terreno que le corresponde a su
Representado, respecto del "33.333% EL TER-
CER LOTE: mide de superficie 114 Hectáreas
4,194.00 Metros y linda al Norte con terrenos de
la Villa de Santiago; al Sur con la comunidad de
la Launa de Sánchez; al Oriente con terrenos de
la Villa de Santiago y al Poniente con propiedad
de Santos González y Compartes."; inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el Número 1265, Volumen 23, Libro 51,
Sección I Propiedad, Unidad Santiago, de fecha
(22) veintidós de Octubre de (2020) dos mil
veinte. Al respecto, a efecto de dar cumplimiento
a lo ordenado por los Artículos 947 y 970 del
Código Civil vigente en el Estado, les Notifico por
medio de este EDICTO a los C.C. C.C.
GAMALIEL, RAMON, HUMBERTO, ROGER,
MARIA GLORIA, MANUELA, MARTHA, MARA
ANTELIA Y MARIA DE LOURDES todos de apel-
lidos GONZALEZ GUTIERREZ; y a los C. C.
ROCIA ALEJANDRA URESTI VAZQUEZ,
EDUARDO ROMÁN, MIGUEL ANGEL SALAZAR
GONZALEZ Y BRENDA ARACELY GARZA
PEREZ, RAMON GERARDO GONZALEZ FLO-
RES, NINFA RODRIGUEZ TAMEZ, DANIEL
MARTIN RODRIGUEZ MARROQUIN e IRIS
ELIZABETH MORENO PUENTE, y a las suce-
siones que los representen, que la persona con
quien tengo concertada la operación de Compra
Venta, es el Señor RAFAEL HORACIO
RAMIREZ RODRIGUEZ, de un lote de terreno
con superficie de 173,127 M2- ciento setenta y
tres mil ciento veintisiete metros cuadrados
equivalente al 15.5351746389% del 100% del
33.333% por ciento, de la parte alícuota que le
corresponde de la propiedad descrita; que el
precio de venta o valor de operación pactado es
la cantidad $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); que se
liquidaran al momento de la formalización de la
Escritura definitiva de compra venta ante Notario
Público, y una vez transcurrido el termino para el
ejercicio del derecho del tanto por los copropi-
etarios, y que no lo hayan ejercitado; lo cual
hago de su conocimiento para los efectos de que
dentro de los (08) ocho días siguientes a la fecha
de la Notificación, hagan uso del derecho del
tanto que les corresponde, en el entendido de
que, transcurrido dicho lapso del término, se
pierde el derecho. Dicho derecho podrá ser ejer-
cido y notificado en mi domicilio ubicado en Calle
Aarón Sáenz, Número 200, de la Colonia Chula
Vista, Código Postal Número 67184, en
Guadalupe, Nuevo León. Se publica este aviso,
esto en cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 970, del Código de Procedimientos Civiles,
Vigente en el Estado, Monterrey, Nuevo León, a
13 de Mayo de 2024.
SR. EMMANUEL MARROQUIN GARCIA
(Apoderado Legal del Señor ROBERTO GON-
ZALEZ GUTIERREZ)

LIC. ERNESTO SILVA ELIZONDO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 117

SIEE-820201-BJ5
(30)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, el Señor
EMMANUEL MARROQUIN GARCIA en su
carácter de Apoderado Legal del Señor ROBER-
TO GONZLEZ GUTIERREZ, a fin de NOTI-
FICAR MEDIANTE EDICTO la TRAMITACION
ANTE NOTARIO PÚBLICO una Operación de
COMPRA VENTA DE INMUEBLE, de una por-
ción de terreno que le corresponde a su
Representado, respecto del "33.333% EL TER-
CER LOTE: mide de superficie 114 Hectáreas
4,194.00 Metros y linda al Norte con terrenos de
la Villa de Santiago; al Sur con la comunidad de
la Launa de Sánchez; al Oriente con terrenos de
la Villa de Santiago y al Poniente con propiedad
de Santos González y Compartes."; inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el Número 1265, Volumen 23, Libro 51,
Sección I Propiedad, Unidad Santiago, de fecha
(22) veintidós de Octubre de (2020) dos mil
veinte. Al respecto, a efecto de dar cumplimiento
a lo ordenado por los Artículos 947 y 970 del
Código Civil vigente en el Estado, les Notifico por
medio de este EDICTO a los C.C. C.C.
GAMALIEL, RAMON, HUMBERTO, ROGER,
MARIA GLORIA, MANUELA, MARTHA, MARA
ANTELIA Y MARIA DE LOURDES todos de apel-
lidos GONZALEZ GUTIERREZ; y a los C. C.
ROCIA ALEJANDRA URESTI VAZQUEZ,
EDUARDO ROMÁN, MIGUEL ANGEL SALAZAR
GONZALEZ Y BRENDA ARACELY GARZA
PEREZ, RAMON GERARDO GONZALEZ FLO-
RES, NINFA RODRIGUEZ TAMEZ, DANIEL
MARTIN RODRIGUEZ MARROQUIN e IRIS
ELIZABETH MORENO PUENTE, y a las suce-
siones que los representen, que la persona con
quien tengo concertada la operación de Compra
Venta, es el Señor EMILIO PEREZ OJEDA y su
esposa la Señora KARLA MARGARITA SAUCE-
DO CANALES, de un lote de terreno con super-
ficie de 11,144.194 M2- once mil ciento cuarenta
y cuatro punto ciento noventa y cuatro metros
cuadrados equivalente al 1% del 100% del
33.333% por ciento, de la parte alícuota que le
corresponde de la propiedad descrita; que el
precio de venta o valor de operación pactado es
la cantidad $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); que se
liquidaran al momento de la formalización de la
Escritura definitiva de compra venta ante Notario
Público, y una vez transcurrido el termino para el
ejercicio del derecho del tanto por los copropi-
etarios, y que no lo hayan ejercitado; lo cual
hago de su conocimiento para los efectos de que
dentro de los (08) ocho días siguientes a la fecha
de la Notificación, hagan uso del derecho del
tanto que les corresponde, en el entendido de
que, transcurrido dicho lapso del término, se
pierde el derecho. Dicho derecho podrá ser ejer-
cido y notificado en mi domicilio ubicado en Calle
Aarón Sáenz, Número 200, de la Colonia Chula
Vista, Código Postal Número 67184, en
Guadalupe, Nuevo León. Se publica este aviso,
esto en cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 970, del Código de Procedimientos Civiles,
Vigente en el Estado, Monterrey, Nuevo León, a
13 de Mayo de 2024.
SR. EMMANUEL MARROQUIN GARCIA
(Apoderado Legal del Señor ROBERTO GON-
ZALEZ GUTIERREZ)

LIC. ERNESTO SILVA ELIZONDO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 117

SIEE-820201-BJ5
(30)

EDICTO
Al ciudadano Ricardo Castro González.
Domicilio ignorado.
En fecha 18 dieciocho de mayo del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito Judicial en el Estado bajo el
expediente judicial número 445/2023, relativo al
juicio oral sobre divorcio incausado, promovido
por Adriana Justina Robledo Vázquez, en contra
de Ricardo Castro González, ordenándose el
emplazamiento del referido Castro González, a
través de edictos por medio del auto de fecha 2
dos de abril del presente año, los cuales se
deberán publicarán por 3 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualesquiera de los
siguientes periódicos de mayor circulación a
elección del interesado, pudiendo ser ello en el
Periódico El Norte, Periódico Milenio Diario de
Monterrey, o bien el Periódico el Porvenir edita-
dos en esta ciudad; quedando a su disposición
en la Secretaria de la Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Familiar Oral
del Segundo Distrito del Estado, las copias de
traslado correspondientes, a fin de que se
imponga de las mismas, para que dentro del tér-
mino de 9 nueve días comparezca ante este tri-
bunal a dar contestación por escrito, conforme lo
establece el artículo 1109 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la última
publicación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el numeral 73 del Código de
Procedimientos Civiles. Finalmente, se previene
al demandado, para que en dicho término señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales que le sean ordenadas se le harán por
medio de la tabla de avisos que se lleva en este
tribunal, de conformidad con el numeral 68 del
ordenamiento procesal civil en comento.

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA 
A LA COORDINACIÓN DE GESTION

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADA DANIELA ALEJANDRA 

SOSA DÁVILA
(30, 31 y 3)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda del bien inmueble. Fecha,
hora y lugar de la audiencia: 12:00 doce horas
del día 24 veinticuatro de junio de 2024 dos mil
veinticuatro, en el Juzgado Sexto de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado. Los derechos de propiedad que le corre-
sponden a la parte demandada, Miguel Ángel
Gutiérrez Lariz y Alma Luisa García Sánchez.
Descripción del bien objeto del remate: LOTE DE
TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO 27
VEINTISIETE, DE LA MANZANA 99 NOVENTA Y
NUEVE, DEL FRACCIONAMIENTO ALTARIA
RESIDENCIAL ETAPA 2 DOS, A LA 5 CINCO,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE APODACA,
NUEVO LEÓN EL CUAL TIENE UNA SUPERFI-
CIE TOTAL DE 91.361 M2. NOVENTA Y UN
METROS TRESCIENTOS SESENTA Y UN
MILÍMETROS CUADRADOS Y LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 15.000 MTS. QUINCE METROS A
COLINDAR CON EL LOTE 28 VEINTIOCHO; AL
SUR MIDE 15.000 MTS. QUINCE METROS A
COLINDAR CON EL LOTE 26 VEINTISÉIS; AL
ESTE MIDE EN LÍNEA CURVA 6.000 MTS SEIS
METROS A COLINDAR CON LOS LOTES 12
DOCE Y 13 TRECE, Y AL OESTE MIDE EN
LÍNEA CURVA 6.181 MTS. SEIS METROS CIEN-
TO OCHENTA Y UN MILIMETROS A DAR
FRENTE A LA CALLE ASTURIAS. LA MANZANA
DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDA-
DA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE
CON SEVILLA; AL SUR CON LEDIRA; AL ESTE
CON LEDIRA Y AL OESTE CON ASTURIAS.
TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MAR-
CADA CON EL NUMERO 1817 MIL OCHOCIEN-
TOS DIECISIETE DE LA CALLE ASTURIAS,
DEL MENCIONADO FRACCIONAMIENTO.
Cuyos datos de inscripción son los siguientes:
Inscripción número 1631, volumen 115, libro 66,
Sección I Propiedad de la Unidad Apodaca,
Nuevo León con fecha 19 de abril del 2016.
Servirá como postura legal la cantidad de
$966,666.66 (novecientos sesenta y seis mil sei-
scientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional), es decir, las dos terceras partes del
valor del avalúo rendido por el perito valuador
designado en rebeldía de la parte demandada.
En la inteligencia que, a los interesados se les
proporcionará mayor información en la secretaría
de este juzgado, debiendo exhibir los postores
interesados en participar en el remate un certifi-
cado de depósito que ampare el 10% diez por
ciento de $1'450,000.00 (un millón cuatrocientos
cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional),
respecto al bien raíz antes descrito, que es el
valor que arroja el avalúo exhibido por el perito
tercero en discordia, además, deberán de mani-
festar en su escrito de comparecencia la postura
legal que ofrecen, lo anterior de conformidad con
el artículo 490 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio. Datos del asunto:
Expediente judicial 815/2021, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por Adolfo Cantú
Garza, en su carácter de apoderado general para
pleitos y cobranzas de Scotiabank Inverlat,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra
de Miguel Ángel Gutiérrez Lariz y Alma Luisa
García Sánchez. Mayores informes: En la
Secretaría del Juzgado. Observaciones: Los
edictos se publicarán por dos veces en el per-
iódico El Norte o Milenio Diario o El Porvenir o El
Horizonte, a elección del ejecutante, que se edi-
tan en esta ciudad, a elección del ejecutante,
entendiéndose que entre la primera y la segunda
publicación deberán mediar 9 nueve días hábiles,
es decir, publicado el primer edicto, deberán
pasar 9 nueve días hábiles siguientes para que al
décimo, se publique el segundo edicto, en la
inteligencia que, entre la publicación del segundo
edicto y la fecha de remate, deberá mediar un
plazo no menor de 5 cinco días hábiles. Lo ante-
rior, atento a lo establecido en los artículos 1075,
1076 primer párrafo, 1410, 1411 y 1412 del
Código de Comercio aplicable al presente pro-
cedimiento, según auto de admisión de deman-
da. Doy Fe.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE
JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.

(30 y 13)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El Suscrito, Licenciado DANIEL EDUARDO FLO-
RES ELIZONDO, Notario Público Titular de la
Notaria Publica número 89, con domicilio en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León y ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado de
Nuevo León, por medio de la presente publi-
cación y en cumplimiento a lo establecido por el
segundo párrafo del artículo 882- ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, hago del
conocimiento general que el día 8-ocho de Mayo
del 2024-dos mil veinticuatro se presentaron ante
mi la Señora ELVIA DUBELSA PEÑA GARZA y la
Señora ELVIA DUBELZA QUIROGA PEÑA, con
el fin de iniciar la tramitación en forma extrajudi-
cial de la Sucesión Testamentaria a Bienes del
señor CLAUDIO QUIROGA GARZA, exhibién-
dome para tal efecto la partida de defunción del
autor de la herencia y un testimonio de su testa-
mento, en el cual se designó a la Señora ELVIA
DUBELSA PEÑA GARZA como Única y Universal
Heredera y a la señora ELVIA DUBELZA
QUIROGA PEÑA como Albacea y Ejecutor
Testamentario; declarándome así mismo la seño-
ra ELVIA DUBELSA PEÑA GARZA que acepta la
Herencia en sus términos, así como la
aceptación de la señora ELVIA DUBELZA
QUIROGA PEÑA, del cargo de Albacea que le
fue conferido, el cual se compromete a desem-
peñar fiel y legalmente conforme a derecho,
obligándose a proceder a formar el inventario de
los Bienes de la Herencia. Su comparecencia y
las declaraciones que anteceden se hicieron con-
star mediante Escritura Pública número 23,996-
veintitrés mil novecientos noventa y seis, pasada
ante la del Suscrito Notario Público Titular de
esta Notaría Pública. La presente deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
Monterrey, Nuevo León, por dos veces de diez en
diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881 y 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., 9 de Mayo del 2024
Atentamente,
LIC. DANIEL EDUARDO FLORES ELIZONDO

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA No. 89

(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 30 de abril del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, las señoras TANIA LAURA
ALICIA ECHEVERRIA ROMERO y GEMMA
SOFIA RODRIGUEZ ECHEVERRIA, denuncian-
do EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR SALVADOR RODRIGUEZ
PALOMO, exhibiendo para tal efecto el acta de
defunción del autor de la sucesión, y manifes-
taron que: (i) GEMMA SOFIA RODRIGUEZ
ECHEVERRIA se reconoce como Única y
Universal Heredera de los bienes que formarán el
caudal hereditario; (ii) Que la señora TANIA
LAURA ALICIA ECHEVERRIA ROMERO acepta
el cargo de albacea y que procederá a formar el
inventario y avalúo de los bienes que conforman
la masa hereditaria. Por lo que se ordena dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el Periódico El Porvenir que se edita en esta
ciudad. Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 29 de abril del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, los señores CONCEP-
CION DELEGADO HERNANDEZ, DAVID GER-
ARDO ARCE DELGADO, KARINA YAZMIN
ARCE DELGADO Y KAREN YAMILETH ARCE
DELGADO, denunciando EL INICIO DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
GERARDO ARCE TOVAR, exhibiendo para tal
efecto el acta de defunción del autor de la suce-
sión, y manifestaron que: (i) DAVID GERARDO
ARCE DELGADO, KARINA YAZMIN ARCE DEL-
GADO Y KAREN YAMILETH ARCE DELGADO
se reconocen como Únicos y Universales
Herederos de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) Que la señora CONCEPCION
DELEGADO HERNANDEZ acepta el cargo de
albacea y que procederá a formar el inventario y
avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordena dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

EDICTO
Ciudadana Felipa Salazar Santos. 
Domicilio ignorado.
En fecha 11 once de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés se admitió a trámite ante este juzgado
con el expediente judicial 743/2023 formado con
motivo del juicio ordinario civil sobre acción pro
forma promovido por Fernando González
Villarreal, en contra de usted, ordenándose por
auto del 22 veintidós de abril de 2024 dos mil
veinticuatro, la publicación de un edicto por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
en el Periódico El Porvenir y en el Boletín Judicial,
emplazándose a la parte demandada para que
dentro del término de 9 nueve días conteste lo
que a su derecho corresponda, y oponga las
excepciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia de que el emplazamiento hecho en
esta forma, comenzará a surtir sus efectos a los
10 diez días contados a partir del día siguiente al
de la última publicación del edicto ordenado.
Aclaración hecha de que las copias simples de la
demanda y documentos acompañados quedan en
la secretaría de este juzgado, a disposición de la
parte demandada para que se imponga de ellos.
Asimismo, se apercibe a la parte reo a fin de que
en los términos del artículo 68 del Código
Procesal Civil, señale domicilio para oír y recibir
notificaciones dentro del presente juicio en la
cabecera del Noveno Distrito Judicial del Estado,
Villaldama, Nuevo León, ya que en caso de no
hacerlo así conforme al artículo 73 del orde-
namiento procesal mencionado, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se practicarán
por medio de instructivo que se colocará en los
estrados de éste juzgado. Doy fe.
Villaldama, N.L., a 08 de mayo del año 2024. 

CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
MIXTO DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(30, 31 y 3)

EDICTO
Con fecha 11 de abril del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, los señores DOMINGO
JUAREZ NAVARRO, DOMINGO JUAREZ
LOPEZ, CARMEN ADRIANA JUAREZ LOPEZ Y
WENDY MARICELA JUAREZ LOPEZ, denun-
ciando EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE MARIA DEL CARMEN LOPEZ
SOSA, exhibiendo para tal efecto el acta de
defunción de la autora de la sucesión, y manifes-
taron que: (i) Que DOMINGO JUAREZ LOPEZ,
CARMEN ADRIANA JUAREZ LOPEZ Y WENDY
MARICELA JUAREZ LOPEZ se reconocen como
Únicos y Universales Herederos de los bienes
que formarán el caudal hereditario; (ii) Que
DOMINGO JUAREZ NAVARRO acepta el cargo
de albacea y que procederá a formar el inventario
y avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordena dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 11 de abril del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, los señores YOLANDA
KURI GUARDADO, CLAUDIA ANGELICA GAR-
CIA KURI, DINHORA YOLANDA GARCIA KURI,
ROGELIO GARCIA KURI, KARLA MARCELA
GARCIA KURI, JULIAN JAVIER GARCIA KURI,
ARODY GARCIA KURY e ISRAEL GARCIA KURI,
denunciando EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR ROGELIO GARCIA
ACOSTA (también conocido como ROGELIO
GARCIA), exhibiendo para tal efecto el acta de
defunción del autor de la sucesión, y manifestaron
que: (i) CLAUDIA ANGELICA GARCIA KURI, DIN-
HORA YOLANDA GARCIA KURI, ROGELIO
GARCIA KURI, KARLA MARCELA GARCIA
KURI, JULIAN JAVIER GARCIA KURI, ARODY
GARCIA KURY e ISRAEL GARCIA KURI, se
reconocen como Únicos y Universales Herederos
de los bienes que formarán el caudal hereditario;
(ii) Que la señora YOLANDA KURI GUARDADO
acepta el cargo de albacea y que procederá a for-
mar el inventario y avalúo de los bienes que con-
forman la masa hereditaria. Por lo que se ordena
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en el Periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad. Lo anterior de conformidad con los
artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 18 de abril de 2024, se presentó en
esta Notaría, el señor ALFREDO OTERO
MEDRANO, denunciando EL INICIO DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA
ABUNDIA RIVERA RUIZ, exhibiendo para tal
efecto el acta de defunción de la autora de la
sucesión, y manifestó que: (i) se reconoce como
Único y Universal Heredero de los bienes que for-
marán el caudal hereditario; (ii) Que el señor
ALFREDO OTERO MEDRANO acepta el cargo
de albacea y que procederá a formar el inventario
y avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordena dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de abril del año 2024, se
presentaron en esta Notaría, los señores
GUILLERMA ZAMORA CELESTINO, J. SANTOS
ZAMORA CELESTINO Y JUAN ZAMORA
CELESTINO, denunciando el INICIO DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
EXTRAJUDICIAL ACUMULADO A BIENES de los
señores EUSEBIO ZAMORA HERNANDEZ (tam-
bién conocido como Eusebio Zamora) y GABINA
CELESTINO CARRILLO (también conocida como
Gabina Celestino), exhibiendo para tal efecto las
actas de defunción de los autores de la sucesión,
y manifestaron que: (i) GUILLERMA ZAMORA
CELESTINO, J. SANTOS ZAMORA CELESTINO
Y JUAN ZAMORA CELESTINO, se reconocen
como Únicos y Universales Herederos de los
bienes que formarán el caudal hereditario; (ii) Que
J. SANTOS ZAMORA CELESTINO acepta el
cargo de albacea, y que procederá a formar el
inventario y avalúo de los bienes que conforman
la masa hereditaria. Por lo que se ordenan dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el Periódico El Porvenir que se edita en esta
ciudad. Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito Notario Público la
señora JUANA MARTINEZ SERRATO, en su
carácter de UNICA y UNIVERSAL HEREDERA y
además en su carácter de ALBACEA y ocurre a
denunciar, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
ACUMULADA ANTE NOTARIO A BIENES DE
JOSE MARTINEZ TORRES Y AMELIA SERRATO
LUNA presentándome la documentación requeri-
da, manifestando que va a proceder a realizar el
inventario de los bienes que forman el caudal
hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de 10 diez en 10 diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en los artículos 882 ochocien-
tos ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 14 de Mayo de 2024.

LIC. ALEJANDRO BARAGAÑO ROSAS
NOTARIO PÚBLICO NO. 65.

(20 y 30)

EDICTO
En fecha 12 de abril del 2024, radiqué en esta
notaría a mi cargo LA SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES del señor DAGOBERTO
RODRIGUEZ GOMEZ. El denunciante, me pre-
sento la documentación requerida por el articulo
881, 882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante mí,
se reconoció como heredero y albacea, y proced-
erá a formular los proyectos de inventario y avalúo
y partición y adjudicación de los bienes, con-
vocándose a quienes se crean con derecho a la
herencia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 13 de mayo de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO
AAGE-680522-269

(20 y 30)

Jueves 30 de mayo de 20246



MONTERREY, N.L. JUEVES 30 DE MAYO DE 2024

EDICTO
Con fecha 10 diez de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
485/2024, relativo al juicio sucesorio intestado
especial a bienes de Alejandro Molina Valero,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita en
esta Ciudad, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 10-diez días conta-
dos a partir de la publicación del edicto que se
ordena comparezcan ante ésta autoridad a fin de
deducir sus derechos hereditarios. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de mayo de 2024.

LIC. JENIFFER ITZEL MÚZQUIZ SÁNCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO
(30)

EDICTO
En fecha 15 quince de mayo de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 490/2024, relativo al Juicio Sucesorio de
intestado a bienes de Iván Alejandro Reyes
Castro, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el Periódico el Porvenir, que se editan en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado, den-
tro del término de 30 treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 27 de
mayo de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(30)

EDICTO
En fecha 13 trece de mayo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1018/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Felipa Hernández
de la Rosa y/o Felipa Hernández de la Rosa vda.
de Lira y/o Felipa Hernández de la Rosa viuda de
Lira y/o Felipa Hernández de Lira y/o Felipa
Hernández de la Cruz; En el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir, que se edita en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al local
de este juzgado, dentro del término de 10-diez
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 23 VEINTITRES
DE MAYO DEL AÑO 2024-DOS MIL VEINTICUA-
TRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(30)

EDICTO
El día 02-dos de mayo del año 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio intestado a bienes
de Sergio Morales Garbalena y/o Sergio Morales
Garvalena, denunciado ante esta autoridad, bajo
el expediente judicial número 520/2024, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 24 de
mayo del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. NANCY ARACELY AGUILAR 

ESPARZA
(30)

EDICTO
En fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 250/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de María
Luisa Tamez García o María Luisa Tamez de
Garza, se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez, tanto en el Boletín Judicial del
Estado, como en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
acudan a deducirlo al local de éste Juzgado, den-
tro del término de treinta días, contados a partir del
día de la publicación del edicto ordenado. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 17 de
abril de 2024. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA.

(30)

EDICTO
El día 27-veintisiete de febrero del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intestado
a bienes de Victoriano Garza Gallegos y/o
Victorino Garza Gallegos, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
249/2024, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 15 de
abril del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(30)

EDICTO
Al Ciudadano Santos Granados Nava 
con domicilio ignorado
En fecha 1 uno de diciembre del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente 114/2023
Diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
declaración de muerte del ausente Santos
Granados Nava, promovidas por Ofelia Ramírez
Gaspar, atento a lo establecido por los artículos
649 y 705 del mismo ordenamiento legal, cítese al
referido Santos Granados Nava, mediante edicto,
mismo que deberá publicarse por una sola vez
tanto en el Periódico Oficial, en el periódico El
Porvenir, que se edita en el Estado. Lo anterior,
para efecto de que se presente en el local de este
Honorable Juzgado, debiendo asentarse en el
edicto antes ordenado, que dentro de los autos del
presente procedimiento obra designada como
depositaria judicial y representante de los bienes
del mencionado Santos Granados Nava la señora
Ofelia Ramírez Gaspar, quien tiene su domicilio en
la calle Alfonso Martínez Domínguez 119 Colonia
U Agrop Emiliano Zapata código Postal 66050 en
General Escobedo, Nuevo León, Lo anterior de
conformidad con los artículos 650 y 674 del
Código Civil antes mencionado. Monterrey, Nuevo
León a 29 veintinueve de mayo del 2024 dos mil
veinticuatro. Doy fe.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(30)

EDICTO
Con fecha 14 catorce de mayo del 2024 dos mil
veinticuatro, se radicó en este Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado, el expediente número 104/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Patricia
del Valle Borjas, promovido por presenta Noé
Villarreal Garza. Habiéndose ordenado por auto de
la misma fecha la publicación del edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial, en el Periódico
Oficial, y el Periódico El Porvenir, que se edita en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a fin de que
convoquen a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan ante este Juzgado a deducir sus dere-
chos dentro del término de 30-treinta días hábiles,
contando desde la última publicación que se real-
ice en los periódicos de referencia, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 819 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
DOY FE. Cerralvo, N.L. a 20 de mayo de 2024

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
C. SECRETARIO

(30)

EDICTO
El día 21 veintiuno de mayo de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expediente
643/2024, el juicio sucesorio de intestado a bienes
de Manuel Trinidad Anaya; ordenándose publicar
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30 treinta días a contar desde el
día siguiente al de la publicación. Doy fe. Apodaca,
Nuevo León a 28 de mayo de 2024.

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(30)

EDICTO
En fecha quince del mes de Mayo del año dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Bertha Obregón García, quien falleció el día 02
dos de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, for-
mándose el Expediente número 383/2024,
ordenándose publicar un Edicto por una sola vez
en el Periódico El Porvenir que se edita en la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se crean con derecho a la Herencia,
para que ocurran a deducirlos dentro del término
de diez días, contados a partir de la fecha de la
última publicación. Doy fe.
Linares, N.L. 23 de mayo del 2024.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. HOMERO GUTIÉRREZ GARCÍA.

(30)

EDICTO
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, con residencia en Monterrey,
Nuevo León, por auto dictado el 11 once de abril
de 2024 dos mil veinticuatro, dentro del expediente
judicial número 730/2024 relativo a las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre información ad
perpetuam, promovidas por Hugo Alberto Luna
González, el cual se tramita ante esta autoridad,
se ordenó dar una amplia publicidad a las pre-
sentes diligencias mediante edictos y por una sola
vez en el Boletín Judicial del Estado y en un per-
iódico de los de mayor circulación que se edite en
esta ciudad como lo son el Porvenir, Milenio Diario,
el Norte o Periódico ABC, lo anterior a fin de justi-
ficar la posesión como medio para adquirir el
dominio pleno del inmueble que a continuación se
describe: CALLE LIC. BENITO JUÁREZ (ENTRE
LA CALLE 5 DE MAYO Y LA CALLE ÁLAMO), SIN
NÚMERO EN LA COMUNIDAD MARGARITAS EN
EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN,
DEL CUAL SUS COLINDANCIAS SON LAS SIGU-
IENTES: DEL LADO A AL LADO N, COLINDA
CON CALLE LIC. BENITO JUÁREZ, DEL LADO N
AL LADO O, COLINDA CON PROPIEDAD DE
JULIÁN SILVA CAVAZOS, DEL LADO O AL LADO
Z, COLINDA CON EL ARROLLO LAS MARGARI-
TAS Y DEL LADO Z AL LADO A, COLINDA CON
PROPIEDAD PERTENECIENTE AL GOBIERNO
MUNICIPAL DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN,
TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE
18,469.026 M2 (DIECIOCHO MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y NUEVE PUNTO VEINTISEIS
METROS).

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO 

QUINTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

(30)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de mayo del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 392/2024, relativo al juicio suceso-
rio especial de intestado a bienes de Juan
Hernández Morales, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al local
de este juzgado, dentro del término de 10 diez
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE. San Pedro
Garza García, Nuevo León, a 09 de mayo de
2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(30)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de mayo del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 423/2024 relativo al
juicio sucesorio especial de intestado a bienes de
José Luis Blanco Varela; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 879 Bis fracción VI del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(30)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de mayo del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1102/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de María
Concepción Hernández Pinales; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 27 VEINTISIETE
DE MAYO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUA-
TRO.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(30)

EDICTO
El día 24 veinticuatro de mayo de 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judicial
número 508/2024 relativo al relativo al juicio suce-
sorio de intestado especial acumulado a bienes de
Hilario Martínez y Pomposa Trejo, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir y el Boletín Judicial que se editan en
la Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días, contados desde el sigu-
iente al de la publicación. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 29 de Mayo de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(30)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de abril del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 354/2024, relativo al juicio suceso-
rio especial de intestado a bienes de Gerardo Leija
Gutiérrez, en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez en el Periódico de
mayor circulación en el Estado pudiendo ser estos,
periódico el Porvenir, periódico el Norte o Milenio
Diario, a elección del interesado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 13 de mayo de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(30)

Concluye primer día de deliberaciones
en el juicio contra Trump sin veredicto

Redacción/EU.-                                   

El jurado en el juicio contra
Donald Trump por presunta-
mente alterar registros
financieros para encubrir pagos
concluyó su primer día de delib-
eraciones el miércoles sin llegar a
un veredicto. 

Sin embargo, solicitaron
escuchar nuevamente testimo-
nios potencialmente cruciales
relacionados con el supuesto plan
para silenciar noticias desfavore-
cedoras, elemento central del
histórico caso.

Los 12 miembros del jurado,
compuesto por siete hombres y
cinco mujeres, fueron enviados a
casa alrededor de las 4 de la
tarde, tras aproximadamente cua-
tro horas y media de delibera-
ciones. 

El proceso de deliberación se
reanudará el jueves.

Durante la jornada, los jurados
también pidieron que se les repi-
tiera al menos una parte de las
instrucciones del juez sobre la
definición de los cargos. 

Estas solicitudes fueron las
primeras interacciones con la
corte desde que el jurado fue
enviado a una sala privada poco
antes de las 11:30 de la mañana
para comenzar a debatir el vere-
dicto.

“No es mi responsabilidad
juzgar la evidencia aquí. Es

suya”, dijo el juez Juan M.
Merchan a los miembros del
jurado antes de enviarlos a delib-
erar, recordándoles su promesa
de juzgar el caso de manera justa
e imparcial.

El tiempo que tomarán las
deliberaciones es incierto. 

Un veredicto de culpabilidad
significaría un contundente golpe
legal al virtual candidato republi-
cano a la presidencia en momen-
tos en que busca volver a la Casa
Blanca. 

Una absolución, por otro lado,

sería un triunfo significativo para
Trump que lo fortalecería durante
su campaña. 

Dado que el veredicto debe ser
unánime, también existe la posi-
bilidad de un juicio nulo si el
jurado no llega a un consenso tras
varios días de deliberaciones.

Trump, pesimista al salir de la
corte luego de la lectura de
instrucciones al jurado que duró
aproximadamente una hora, reit-
eró sus afirmaciones de que el
juicio es “muy injusto”. 

"Ni la Madre Teresa podría

vencer esos cargos, pero ya vere-
mos. 

Ya veremos cómo nos va",
comentó.

El expresidente permaneció
dentro del tribunal durante las
deliberaciones, desde donde real-
izó varias publicaciones en su red
social. 

En estas, se quejó del juicio y
mencionó opiniones de analistas
jurídicos y políticos que consid-
eraban el caso a su favor.

En una publicación, escrita en
mayúsculas, Trump declaró: “Ni
siquiera sé cuáles son los cargos
en este caso amañado”, a pesar
de haber estado presente cuando
el juez los detalló al jurado.

Trump enfrenta 34 cargos por
delitos graves de falsificación de
registros comerciales, relaciona-
dos con una supuesta trama para
ocultar historias potencialmente
dañinas durante su campaña
presidencial de 2016. 

La acusación se deriva de los
reembolsos pagados a su
entonces abogado, Michael
Cohen, tras el pago de 130.000
dólares a la actriz porno Stormy
Daniels para silenciar sus afirma-
ciones de una relación sexual con
Trump en 2006. 

Trump está acusado de ter-
giversar estos reembolsos como
gastos legales para ocultar que
estaban vinculados a un pago por
el silencio de Daniels.

Trump enfrenta 34 cargos por falsificación de registros comer-
ciales en relación con un pago a la actriz Stormy Daniels.

Toman tropas israelíes control 
del corredor entre Gaza y Egipto

Retira Brasil
embajador

en Israel tras
tensiones

Redacción/Gaza.-                         

Un alto oficial israelí anun-
ció hoy miércoles, que el
Ejército de Israel tomó el "con-
trol operativo" del estratégico
corredor Filadelfia, una franja
de 14 kilómetros a lo largo de la
frontera entre la Franja de Gaza
y Egipto. 

"Hemos establecido un con-
trol operativo del corredor",
declaró el oficial, quien prefirió
mantener el anonimato.

Las tropas israelíes ya habían
tomado el control del cruce
fronterizo de Rafah, el único
paso entre Gaza y Egipto, el
pasado 7 de mayo, al comenzar

su ofensiva terrestre en la ciu-
dad ubicada en el extremo sur
de la Franja de Gaza.

El corredor Filadelfia, una
zona de seguridad que separa
Gaza de Egipto, fue patrullado
por tropas israelíes hasta 2005,
cuando Israel se retiró de todo el
territorio palestino. 

Desde entonces, Israel ha
expresado preocupaciones
sobre el posible uso del corre-
dor para el contrabando de
armas hacia los grupos armados
palestinos en Gaza.

La captura del corredor
Filadelfia subraya la intensifi-
cación de la ofensiva israelí en
el sur de Gaza, a pesar de los

llamados a la moderación
debido a las recientes muertes
de civiles. 

Este acto podría complicar
las relaciones con Egipto, que
ha expresado su descontento
por el avance israelí sobre su
frontera, como sucedió cuando
las fuerzas israelíes capturaron
el cruce de Rafah.

El corredor Filadelfia forma
parte de una zona desmilitariza-
da más amplia en ambos lados
de la frontera entre Israel y
Egipto. 

Según un acuerdo de paz,
cada país puede desplegar solo
un pequeño número de soldados
o guardias fronterizos en esta
área. 

En el momento de dicho
acuerdo, las tropas israelíes
controlaban Gaza, hasta que
Israel retiró sus fuerzas y
colonos en 2005.

Este estrecho corredor, de
unos 100 metros de ancho en
algunas partes, se extiende a lo
largo de los 14 kilómetros del
lado gazatí de la frontera con
Egipto e incluye el cruce de
Rafah. 

Se sabe que hay túneles bajo
esta área que conectan Egipto
con la Franja de Gaza y que son
utilizados para el contrabando.

El corredor Filadelfia forma parte de una zona desmilitarizada
en ambos lados de la frontera entre Israel y Egipto.

El país brasileño celebró el
reconocimiento formal de un
Estado palestino por parte de
Irlanda, Noruega y España.

Lanza Corea del Norte decena de misiles 
de corte alcance al mar de Japón

Redacción/Corea del Norte.          

Corea del Norte lanzó una dece-
na de misiles balísticos de corto
alcance frente a su costa oriental,
informó el jueves 30 de mayo el
Ejército surcoreano. 

La prueba se produce después
de que Pyongyang intentara, sin
éxito, poner en órbita un segundo
satélite espía a principios de esta
semana, el cual estalló en pleno
vuelo debido a un problema en el
motor.

El Estado Mayor Conjunto
(JCS) surcoreano detalló en un
comunicado que los misiles fueron
lanzados desde la zona de Sunan,
en Pyongyang, volando unos 350
km antes de caer al mar de Japón. 

Este lanzamiento ocurre un día
después de que Corea del Norte
enviara centenares de globos rel-
lenos de desechos al sur.

Por la distancia de vuelo, se cree
que los aproximadamente 10
proyectiles podrían haber sido dis-
parados desde lanzaderas múlti-
ples, representando un número

inusualmente alto de misiles lanza-
dos en una sola ronda por el régi-
men. 

El Ejército surcoreano condenó
esta "provocación" y afirmó haber
"reforzado la vigilancia ante lanza-
mientos adicionales, al mismo
tiempo que se comparte informa-
ción estrechamente con las autori-
dades de Estados Unidos y Japón".

El Ministerio de Defensa de
Japón informó que uno de los
proyectiles habría caído hacia las

aguas del mar de Japón, aparente-
mente fuera de su zona económica
exclusiva (EEZ). 

La acción aumenta las tensiones
en la región, ya de por sí elevadas
por las recientes actividades mil-
itares del país norcoreano.

Estos test son los primeros de
misiles balísticos desde el 17 de
mayo, cuando Pyongyang probó
proyectiles tácticos equipados con
un "nuevo sistema autónomo de
navegación". 

Redacción/Brasil.-                             

El presidente de Brasil, Luiz
Inácio Lula da Silva, retiró el
miércoles al embajador de su país
ante Israel, intensificando las ten-
siones diplomáticas entre ambos
países debido a la guerra en Gaza. 

Por lo que la retirada del emba-
jador se anunció en la gaceta ofi-
cial de Brasil, marcando la más
reciente repercusión de un país
sudamericano en respuesta a la
campaña militar israelí en el terri-
torio palestino.

El Ministerio de Relaciones
Exteriores de Israel indicó que
aún no ha recibido un comunicado
oficial del gobierno brasileño
sobre el retiro del embajador. 

Sin embargo, el encargado de
negocios brasileño fue convocado
para una reunión sobre el asunto
el jueves, en vista de los informes
de los medios de comunicación.

Lula ha sido un crítico fre-
cuente de la ofensiva israelí en
Gaza, comparándola con el
Holocausto a principios de este
año. 

Esta comparación llevó al can-
ciller israelí, Israel Katz, a convo-
car al embajador brasileño al
museo del Holocausto en
Jerusalén para una reprimenda
pública. 

Como consecuencia, Lula
llamó a casa al embajador
Frederico Meyer, y la acción del
miércoles representa una escalada
y una degradación diplomática.

Según un funcionario del
Ministerio de Relaciones
Exteriores de Brasil, que pidió el
anonimato, el retiro del embajador
se debe a la humillación sufrida
por Meyer a manos del principal
diplomático israelí. 

El incremento en las pruebas de misiles balísticos subrayan
las continuas tensiones en la península coreana.
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Tan solo Cerro Prieto acumuló 92.5 mm de agua.

Gálvez Ruiz hizo un balance de los candidatos de la coalición en
NL, a quienes reconoció como hombres y mujeres de lucha

Confía Xóchitl ser la primera
Presidenta de México 

Cita Fiscalía a titulares de Protección Civil

Hermanitos que comieron
pollo murieron por

deshidratación: Fiscalía

Dejan lluvias beneficios 
en las presas del estado

César López

Ante unos 23 mil simpatizantes reuni-
dos en la Arena Monterrey, proveniente de
varias regiones del país, Xóchitl Gálvez
Ruiz, confió convertirse en la primera pre-
sidenta de México.

Acompañada de candidatos del PRI,
PAN y PRD, Gálvez Ruiz, convocó a los
mexicanos a votar el próximo 2 de junio
con alegría para vencer el odio y la divi-
sión que tanto daño le hacen al país. 

"En Palacio Nacional están temblando
porque saben que los buenos somos más y
que ya nos cansamos. Ya nos cansamos de
sus mentiras. Ya nos cansamos de tanta
muerte. Ya nos cansamos de tanta y tanta
injusticia", recalcó.

"No tengan ninguna duda. Vamos a
ganar. Vamos a ganar para dar. No para
quitar. Vamos a ganar para compartir. No
para arrebatar. Vamos a ganar para servir.
Ganar para servirnos. Vamos a ganar para
escuchar. Nunca para insultar. Vamos a
ganar para respetar. No para humillar.
Pero, sobre todo, vamos a ganar para unir
a este país. Para unir a nuestra vida. Se va
a acabar el odio. Se va a acabar la divi-
sión", prometió.

Asimismo, la candidata aseguró que el
próximo domingo, de la mano de todos los
ciudadanos abrirán las puertas de Palacio
Nacional para que, desde ahí, se atiendan

las demandas de las madres buscadoras, de
los niños con cáncer y de los campesinos
abandonados por el Gobierno Federal. 

“Tres valores están en juego: ¡Vida,
verdad y libertad! Vamos a traer vida,
donde hoy se pasea la muerte. Vamos a
traer verdad, donde hoy reinan las mentiras
y vamos a traer libertad, donde hoy un go-
bierno autoritario quiere imponer sus deci-
siones. Vamos a defender la democracia
juntos, todos unidos”, enfatizó.

La candidata hizo un balance de los
candidatos de la coalición en el estado de
Nuevo León, a quienes reconoció como
hombres y mujeres de lucha y dijo confiar
en su triunfo el próximo domingo.

Gálvez Ruiz consideró que los regio-
montanos son ciudadanos trabajadores que
lo único que necesitan es un gobierno que

los dejé crecer y que les permita salir ade-
lante, impulsando energías limpias y bara-
tas.

Otro de los oradores fue el candidato a
la alcaldía de Monterrey, Adrián de la
Garza Santos, quien exhortó a los segui-
dores a no olvidar que esta elección es his-
tórica porque está en juego la democracia
del país.

“Tenemos la opción del México con
justicia, la opción del México con libertad,
la opción del México que crece, que flo-
rece, que brilla, la opción del México de-
mocrático y esa es la opción que nos da
nuestra candidata y próxima presidenta de
México, Xóchitl Gálvez, es la opción de
nuestra coalición Fuerza y corazón por
México y Fuerza y corazón por Nuevo
León”, sentenció de la Garza Santos.

La candidata de Fuerza y Corazón por México se vio arropada por unos 23 mil simpatizantes del PAN, PRI y PRD.

Se comprometió a que abrirá las puertas del Palacio Nacional para todos
los mexicanos.

Logran extinguir incendio en sierra de Santiago

César López.
El encargado del despacho de la Fis-

calía General de Justicia de Nuevo

León, Pedro Arce Jardón, dio a conocer

que los dos hermanos de Escobedo fa-

llecieron a causa de la ingesta de ali-

mentos en mal estado, lo que derivó en

una deshidratación y fallas orgánicas.

Arce Jardón, señaló que se encuen-

tran a la espera de unos resultados de un

laboratorio privado, donde mandaron a

analizar una comida china que había in-

gerido la familia previa a consumir el

pollo.

"Hasta el momento lo que me infor-

maba la Fiscal en feminicidios, quien

tiene a su cargo la investigación, es que

salieron negativos pruebas de patolo-

gía", dijo Arce Jardón.

"Y, bueno, todo apunta a que deri-

vado de la deshidratación que sufrieron

los pequeños, tuvieron una falla mul-

tiorgánica que derivó desgraciadamente

en su fallecimiento", puntualizó.

"Falta un dictamen o una prueba que

se mandó a un laboratorio privado,

sobre unos alimentos que al parecer ha-

bían consumido, previamente, de co-

mida china, yo creo que la próxima se-

mana podríamos darle destino final a

esta investigación", dijo.

El titular de la Fiscalía, añadió que

las pruebas patológicas practicadas a los

hermanos resultaron negativas.

Por último, dijo que hasta la fecha se

tiene como hipótesis de muerte la deshi-

dratación provocada por el vómito y dia-

rrea.

Subrayó que es probable "darle des-

tino final" a la investigación para la pró-

xima semana, a casi un mes de que se

reportara la muerte de los pequeños.

De acuerdo con los hechos, el pasado

10 de mayo, los niños consumieron un

pollo junto con su padre, alimento que

estaba contaminado con salmonella,

cuyos síntomas son el vómito y la dia-

rrea, generando la deshidratación.

El suceso ocurrió en un domicilio

ubicado en el municipio de Escobedo y,

posteriormente, los establecimientos de

"Pollo Matón" fueron suspendidos por

las autoridades.

Falta un último estudio, cuyo resultado podría estar la próxima semana.

César López

A una semana de los fatales hechos

en el cierre de campaña de la candidata

Lorenia Canavati, en San Pedro, donde

murieron nueve personas, la Fiscalía

General del Estado de Nuevo León soli-

citó la comparecencia de los directores

de Protección Civil del Estatal y del Mu-

nicipio de San Pedro.

El titular de la Fiscalía, Pedro Arce

Jardón, detalló que serán llevados en ca-

lidad de testigos ante el Ministerio Pú-

blico a Erick Cavazos e Ismael Contre-

ras, titulares de las áreas antes mencio-

nadas.
"Para mañana jueves y el viernes

hemos citado a comparecer ante el Mi-
nisterio Público a los titulares de Pro-
tección Civil del Estado y de Protección
Civil de San Pedro para que declaren a
lo que corresponde técnicamente", deta-
lló el funcionario.

"Que nos informen a través de ellos

qué solicitudes hicieron los organizado-

res, el montaje las inspecciones que rea

lizaron sobre lo que estaba establecido

en el lugar donde sucedieron estos he-

chos", añadió.

Asimismo, dijo que aunado a los fun-

cionarios también se solicitó la compa-

recencia del personal proveedor del

evento y quiénes instalaron el escenario.

En tanto, subrayó que se pidió apoyo

de peritajes al Colegio de Ingenieros a

la Facultad de Ingeniería Civil, esto con

la finalidad de establecer detalladamente

el desplazamiento y el desplome que

tuvo la estructura que causó esta trage-

dia.

Deberán explicar qué solicitudes hicieron los organizadores y las inspecciones que se hicieron al montaje.

Consuelo López González.

Las lluvias intensas registradas du-
rante la madrugada de ayer dejaron un
acumulado de hasta 92.5 milímetros de
agua en la Presa Cerro Prieto.

A través de redes sociales, el gober-
nador Samuel García Sepúlveda resaltó
que las precipitación fueron muy bene-
ficiosas y se espera que se repitan.

Según el corte de la Comisión Na-
cional del Agua, el vaso pasó de  de 17
mil 045 a 17 mil 500 millones de metros
cúbicos.

"Lluvia, Cerro Prieto 92 milímetros",
destacó.

El mandatario estatal detalló que la
Presa La Boca captó alrededor de 46 mi-
límetros, y 40 milímetros la Presa El

Cuchillo.
Por último, la Presa Libertad alcanzó

una captación de 32 milímetros.
La estación de Monterrey alcanzó

53.7 milímetros, y San Nicolás 54 milí-
metros. 

Sin embargo, los daños también se
hicieron presentes.

En un recuento de los reportes aten-
didos, Protección Civil Nuevo León
contabilizó 107 árboles y ramas caídos o
por caer, 30 caídas de poste, y 76 cortos
circuitos.

Además de 108 cables colgando, 5
caídas de lonas de espectacular, 56 ve-
hículos varados y 42 inundaciones.

Es de destacar que el Arroyo Las Ti-
najas, en Guadalupe, se desbordó, sin
riesgo para la población.

Erick Cavazos e Ismael Contreras acuden en calidad de testigos

Consuelo López González.

Con una afectación de 900 hectáreas
y a casi una semana de combate; ele-
mentos de Protección Civil de Nuevo
León lograron ayer extinguir por com-
pleto el incendio forestal registrado en
la comunidad Los Cuartones, en la Sie-
rra de Santiago.

El siniestro, provocado por un rayo y
que inició el pasado jueves, contó con la
participación de más de 480 brigadistas
que por tierra y aire impidieron que el
fuego avanzara.

Erik Cavazos Cavazos, director de
Protección Civil en el Estado, resaltó
que las lluvias registradas durante la
noche del martes y madrugada de ayer
permitieron apagar los últimos puntos

de calor.
Aclaró también que se trató de un in-

cendio del tipo superficial, que afectó
solo hojarasca y hierba de bosque de en-
cino-pino.

“Estas lluvias fueron de mucho be-
neficio, fueron parte fundamental para
terminar de controlar los incendios”, ex-
puso.

“Hoy prácticamente ya se termina-
ron, con afectación superficial, solo de
hojarasca, vegetal muerto”.

Las precipitaciones también ayuda-
ron a liquidar cuatro incendios más re-
gistrados en el área metropolitana.

Tal es el caso del incendio en el Ejido
Santa Cruz, en el municipio de Santa
Catarina.

Aquí resultaron afectadas 140 hectá-

reas de hojarasca, predominando arbus-
tos, arbolado pequeño, palma sotol y le-
chuguilla.

Otro de ellos fue el incendio en El
Cascajo 2, en municipio de Monterrey,
con una afectación de 72 hectáreas de
matorral bajo.

Además de un cuarto y quinto  si-
niestro con media hectárea afectada en
El Potrero, Villaldama, y en El Novillo,
Iturbide; respectivamente.

Participaron elementos de Comisión
Nacional Forestal, Protección Civil San-
tiago, Protección Civil Monterrey, Pro-
tección Civil Santa Catarina, Protección
Civil García, Protección Civil Juárez,
Protección Civil Pesquería, Protección
Civil San Nicolás, y Protección Civil
Guadalupe.

Las lluvias coadyuvaron a apagar las llamas que consumieron 900 hectáreas
de bosques.



A contra reloj, en Nuevo León hay candida-
tos a diversos cargos que no saben que uña de
la mano comerse.

Lo anterior, porque a horas de terminar sus
actividades de campaña, les salieron con sor-
presas.

Resulta que alguien, por alguna razón no
aprobó la capacitación de sus Representantes
de Casilla.

Por lo que ya podrá imaginar cómo andarán
más de dos candidatos, que ante ello pasaron
aceite.

Especialmente, porque ante la falta de dicha
certificación a los llamados RG, no tienen alter-
nativa.

Por lo que ayer en redes sociales hicieron
circular el dato, previo al reclamo oficial que
proyectan.

Así que vale garrar asiento, lugar y tabla,
porque el dato desde luego no es cualquier
cosa.

Sobre todo, cuando las elecciones para
Presidente, Senadores y diputados están a la
vuelta de la esquina.

A días o mejor dicho a horas de las eleccio-
nes, los trapitos sucios y el desprestigio es la
campaña de moda, que al final de cuentas toma
harta fuerza.

Tan es así, que las redes sociales, además de
los promocionales que se dejaron ver dentro de
los tiempos reglamentarios, se ventilaron vide-
os escandalosos.

Por lo que el balconeo y el ''quemón'' de can-
didatos para restares mérito y simpatizantes, se
convierte en la campaña no oficial que se reali-
za a la brava.

Y, si no lo quiere ver, vale darles una pasa-
dita a las redes sociales, donde en automático
se dará cuenta de la ''guerra sucia'' que se vive
en ese espacio.

Independientemente de los avisos que se
emitieron de manera oficial y las víctimas en el
evento emecista en San Pedro, ya hay una larga
lista de personas que serán sentadas en el ban-
quillo de los acusados.

Por lo que entre los primeros que tendrán
que pasar al banquillo de los acusados, destaca
el propio Erick Cavazos, titular de Protección
Civil de NL, quien minimizó los aviso de la
Conagua y SNM.

Y, que además de ello, el funcionario estatal,
calificó las advertencias de esos organismos
como imprecisos, aunque las autoridades fede-
rales ya sacaron las uñas para defender el
punto. Así que ojo.

Quién sabe si le alcance para alcanzar su
objetivo, pero el ex alcalde de Monterrey y
aspirante a ese mismo cargo, Adalberto
Madero Quiroga, acaparó reflectores.

Sobre todo, por aquello de que el ex muníci-
pe se cayó del estribo del camión pesado donde
se promovía y que se paró en seco, causando su
caída para besar el suelo.

Y, aunque el incidente no pasó a mayores y
Madero salvó la aduana médica, recibió
muchas muestras de cariño, por lo que se puede
afirmar que hay caídas que ayudan.

No es por obra de la casualidad, pero impor-
tantes tiendas comerciales de todos los calibres
ya tienen surtidos sus almacenes de bebidas
embriagantes.

Y, que, como parte de los anuncios oficiales,
se hace ver que en próximas horas se habrá de
aplicar la tradicional Ley Seca por las eleccio-
nes en NL.

Por lo que espere largas filas y ''desabasto''
en algunos sitios, donde sus propietarios y
encargados ya se frotan las manitas ante el reloj
de arena.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
En un recuento de los reportes atendidos,
PCNL contabilizó 107 árboles y ramas 
caídas, 30 postes derribados y 76 cortos 

circuitos.


“Que nos informen qué solicitudes

hicieron los organizadores, el montaje
las inspecciones que realizaron sobre

lo que estaba establecido”

Lluvias son benéficas para 
el almacenamiento de las presas 

que abastecen a la entidad

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Pedro
Arce

Jardón

El gobernador Samuel García
supervisó el montaje de trabes de lo
que será la Línea 4 del Metro.

Sobre la Avenida Constitución, a la
altura de la Escuela Normal Miguel F.
Martínez; el mandatario estatal acom-
pañó en las labores a Abraham Vargas,
director del Sistema de Transporte
Colectivo Metrorrey.

Junto a la Línea 6 del Metro,
recordó, será el monorriel más largo
del Continente y el segundo con
mayor extensión en el mundo, después
del de Wuhan, en China 

"Vamos a tener un monorriel de pri-
mer nivel, un monorriel eléctrico,
silencioso, verde, y que va a llegar
hasta el Aeropuerto 

Va a tener varias estaciones y la
más bonita de construcción va a ser en
la de la Torre Rise, que también va a
ser la más alta de América Latina con
un mirador"

"Será la línea más nueva, más larga
y más  bonita del Continente, que va
ayudar a arreglar el tráfico de la ciudad
desde el Aeropuerto hasta Santa
Catarina", puntualizó.

García Sepúlveda reiteró que si
construcción será en tiempo récord,
pues deberá concluirse en mayo de
2026, lista para recibir a los asistentes
a la Copa Mundial. 

Es de destacar que los trabajos de
colocación iniciaron la semana ante-
rior, tras concluir con el vaciado de
columnas.

"No queremos dejar de anunciarles
que los proyectos ya están dando
resultados, ya se ven", agregó.

Hernán Villarreal, Secretario de
Movilidad detalló que se trata de un
total de 575 trabes aligeradas con
poliestireno y reforzadas con acero de
presfuerzo de 70 toneladas que ayu-
darán a soportar las cargas totales de la

construcción.
Estás forman parte de la producción

de una planta de prefabricados en el

municipio de Marín, donde también
fabrican las vigas rectas para las
Líneas 4, 5 y 6 del Metro. (CLG)

Supervisa Samuel trabajos  de la L4 del Metro

Por disposición oficial, el próximo
fin de semana el Gobierno de Monte-
rrey aplicará la “ley seca”, con motivo
de la jornada electoral del  2 de junio.

Por tal motivo, las autoridades
municipales informaron que realizarán
operativos especiales a fin de detectar
establecimientos que burlen la ley

Señalaron que habrá rondines de
inspectores de la Dirección General de
Control, Inspección y Vigilancia, ads-
critos a la Dirección de Alcoholes y
Espectáculos, durante las 48 horas de la
prohibición.  

De acuerdo con el artículo 28 de la
Ley Electoral para el Estado de Nuevo
León, queda prohibida la venta, expen-
dio y/o consumo de bebidas alcohólicas
a partir de las 00:00 horas del sábado 1
de junio y hasta las 24:00 horas del
domingo de la elección.

Las sanciones por violar la “ley
seca” pueden variar según la gravedad
de la infracción, de entre 100 y 300
UMAS, la suspensión temporal de acti-
vidades o hasta clausura definitiva a los
comercios que incumplan o reincidan.

(JMD)

Alistan operativo de Ley Seca

Tras la tempestad, a limpiar vialidades
Tras las tormentas registra-

das el martes, las autoridades
municipales procedieron al reti-
ro del material de arrastre que
trajo la lluvia.

El gobierno municipal del
Santa Catarina logró despejar
las calles y avenidas de basura y
arboles como cables caídos por
la seguridad de la gente.

Es así que ayer miércoles el
Municipio de Santa Catarina
desplegó personal de diversas
dependencias, para despejar de
escombro y basura, calles y ave-
nidas azolvadas por las lluvias
registradas, desde la noche del
martes y madrugada del miérco-
les.

Dicho ello vía la Secretaría
de Seguridad Pública y
Vialidad, DIF, Secretaría de
Servicios Públicos y Protección
Civil de Santa Catarina recorrie-
ron la Ciudad para también brin-
dar auxilio a la población duran-
te las precipitaciones pluviales
que se presentaron antes de la
media noche en el Área
Metropolitana.

Personal de Servicios
Públicos acudió con cuadrillas a
retirar el escombro calles de las
colonias Rincón de las Mitras y
San Gilberto, entre otras colin-

dantes al Cerro de las Mitras,
por donde las corrientes arras-
traron lodo, basura y escombro.

Atendiendo los reportes de la
ciudadanía, se procedió también
a la limpieza de pluviales y apo-
yar con información sobre el
riesgo de la contingencia hidro-
meteorológica.

A su vez,  el Municipio de
Escobedo a través de su
Secretaría de Servicios Públicos
implementó un operativo de
limpieza para atender los daños
causados por las lluvias como
árboles caídos, postes derriba-
dos y bardas colapsadas.

Cabe mencionar que, previa-

mente también se implementó
un operativo para salvaguardar
la integridad de los escobeden-
ses, y en el cual participaron
paramédicos y rescatistas de
Protección Civil, quienes se
multiplicaron para dar el apoyo
y recorrieron zonas considera-
das de alto peligro.

En su labor auxiliaron a con-
ductores que se quedaron vara-
dos en medio de la corriente,
procedieron al acordonamiento
de postes caídos, retiro de cables
y abanderamiento de zonas de
riesgo. 

(AME/ JMD).

Samuel García acompañó a Abraham Vargas, director de Metrorrey.

Desde las 00:00 horas del sábado y hasta las 24:00 horas del domin-
go, no se podrán vender bebidas alcohólicas.

Cuadrillas de servicios públicos procedieron a retirar el
material de arrastre.

Abren dos carriles en Ave. Leones

Ante la apertura de dos
carriles de Paseo de los
Leones, en el sentido hacia el
poniente, a la altura de la
Avenida Puerta de Hierro, el
Gobierno de Monterrey hizo un
llamado a extremar precaucio-
nes por la construcción de un
paso a desnivel.

A partir de la tarde de este
miércoles, quienes transiten
hacia el poniente de la ciudad
por Leones contarán con tres
carriles de circulación.

Dos de estas vías sobre
Paseo de los Leones forman

parte del puente que se edifica
en el sector y fueron habilita-
das para agilizar la vialidad en
apoyo a la ciudadanía del
poniente.

El tercer carril funciona a
contraflujo hacia el poniente,
con dirección al municipio de
García.

EL AVANCE
En el sentido al oriente,

rumbo a Gonzalitos, temporal-
mente estarán disponibles dos
carriles de Paseo de los
Leones.

La obra del paso a desnivel
en Leones y Puerta de Hierro
registra un avance general de
59 por ciento.

Las Direcciones de
Protección Civil y de Vialidad
y Tránsito de Monterrey exhor-
tan a quienes conducen por la
zona de obras a respetar el
Reglamento de Tránsito, aten-
der los señalamientos de pre-
vención y restricción vial.

También a encender las
luces principales de sus vehícu-
los, incluso, durante el día, evi-
tar distracciones al conducir y
mantener una distancia segura
entre vehículos.

Oficiales de Tránsito y pro-
motores de Movilidad man-
tendrán presencia en las aveni-
das Paseo de Cumbres, Monte
Everest, Alejandro de Rodas,
Puerta de Hierro y Cumbres
San Agustín para agilizar la cir-
culación.

El Gobierno de Monterrey
agradece la comprensión de la
ciudadanía y le solicita atender
las indicaciones para garantizar
una vialidad segura y ordena-
da. 

(JMD)

La autoridad municipal hace un llamado a tomar 

precauciones por la construcción del paso a desnivel

Quienes transiten hacia el poniente, ya tienen tres carriles.
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Confía Mauricio habrá copiosa
participación en las urnas

Al cerrar su campaña electoral, Mauricio

Fernández Garza, candidato del PAN a la

alcaldía de San Pedro Garza García dijo

esperar una copiosa participación en los

comicios del próximo 2 de junio.

El abanderado albiazul manifestó le

tiene muy emocionado que contrario a lo

que pasa históricamente, en San Pedro

votarán muchos jóvenes.

"Mira a mí me tiene muy emocionado

porque se dice que los Jóvenes, son los que

tienen menor participación en México, en

mi caso no es así", comentó.

Fernández Garza dijo que esta será su

última elección, ya que se retirará de mane-

ra digna; y con ello concluirá su carrera

política, en tanto buscará impulsar nuevos

perfiles políticos de jóvenes y su gabinete

también estará integrado por este sector de

la población.

Fernández Garza sostuvo una reunión

privada con 100 simpatizantes e integrantes

de su equipo de campaña, donde emitió

mensaje de cierre de campaña.

En este sentido, dijo estar satisfecho con

la campaña realizada y agradeció el apoyo

para ganar la elección y dijo que trabajarán

para volver a colocar a San Pedro en Primer

lugar a nivel nacional e internacional.

Aunado a ello, Fernández Garza aseguró

que atenderá los 233 parques del municipio

y no sólo los dos o tres que creo está admi-

nistración.

(ATT)

Fernández Garza dice que será su
última contienda.

Al cierre de su campaña electoral,
Héctor García, candidato de
Movimiento Ciudadano a la Alcaldía de
Guadalupe, agradeció a la población por
el recibimiento que le brindaron en reco-
rridos por colonias, reuniones vecinales,
con asociaciones de la sociedad civil, así
como con  la iniciativa privada.  

El aspirante de MC calificó de inva-
luable la opinión y retroalimentación
que recibió de los ciudadanos, ya que en
base a ello dio forma a los compromisos
planteados para lograr un nuevo
Guadalupe. 

“Ha sido muy importante para mí
escucharles, saber qué necesita
Guadalupe y su gente, porque las pro-
puestas nuestras son de los ciudadanos,
le hemos dado forma a todo aquello que
la comunidad requiere”, expresó.

Agregó que la voz de los niños tam-
bién fue escuchada así como sus deman-
das por lo que les garantizó espacios
deportivos en cuanto llegue a la
Alcaldía.

De las amas de casa recibió solicitu-

des de más seguridad y nuevos pavimen-
tos.

Mientras que estudiantes y clase  tra-
bajadora pidieron una mejor movilidad
para llegar a sus centros laborales y de
estudios.

“El afecto de la gente de Guadalupe
es especial, el cariño con que te reciben
es increíble y no tengo duda que este 2
de julio, con el apoyo ciudadano, vamos
a obtener el triunfo, para gobernar jun-
tos”.  

Para ello, Héctor García invitó a la
población a votar, afirmando que nadie
puede perder esta oportunidad de elegir
un buen gobierno para los próximos tres
años, y no hacerlo es simplemente
resignarse a tener una administración
que no da resultados. (ATT)

Héctor García García.

Con un multitudinario mitín en
Fomerrey 35 y una mega-caravana que
terminó en la Plaza Zaragoza, Mariana
Rodríguez Cantú cerró este miércoles de
manera oficial su campaña.

Tras 60 días de eventos proselitistas, la
candidata de Movimiento Ciudadano para
la alcaldía de Monterrey convocó a la
población a ejercer su derecho al voto este
2 de junio.

No sin antes agradecer a la ciudadanía
regia todo su apoyo durante los dos meses
que duraron sus actos proselitistas.

"Voy a aprovechar que estoy hablando
de los jóvenes para decirles que este 2 de
junio, que es este domingo, ustedes tienen
una gran oportunidad de tomar la decisión
de quién va a dirigir nuestro país y nues-
tro municipio por los siguientes tres o seis
años. A los jóvenes siempre se nos subes-
tima, nos dicen que no tenemos experien-
cia, que no tenemos capacidades, que
somos flojos, que no salimos a votar y
este 2 de junio los jóvenes vamos a poner
la muestra de que sí nos importa la políti-
ca, de que sí nos importa nuestra socie-
dad", exhortó en su mensaje durante el
magno mitín que sostuvo en dicha colo-
nia.

"Y vamos a salir a votar este 2 de junio
todos los jóvenes, que no haya fila, calor
o flojera que nos haga no ir a votar, por-
que es un derecho y una obligación que
tenemos como ciudadanos y esto va para
todos, no podemos cantar el triunfo desde
ahorita, necesitamos lo más importante
que es salir a votar este domingo salir a
votar de manera responsable, salir a votar
de manera informada y salir a votar tem-
pranito y que nadie nos vaya a querer
reventar las casillas porque ustedes saben
cómo se maneja la vieja política que quie-
re ganar a la mala", alertó.

Previo a su cierre en la Plaza Zaragoza,
Rodríguez Cantú realizó una Mega
Caravana naranja que recorrió gran parte

de Monterrey, desde la colonia Fomerrey
35 hasta el Centro de Monterrey.

En una fila de automóviles que se
extendió por varias cuadras, ‘armados’
con banderas, calcomanías y seguidores
vestidos con el tradicional ‘fosfo fosfo’, la
caravana recorrió avenidas como Camino
Real, Aztlán, Gonzalitos y Morones
Prieto, para luego terminar en la Plaza
Zaragoza.

Una vez ya en pleno corazón de
Monterrey, la abanderada naranja subió al
escenario, dónde ya aguardaba su llegada
otro gran número de seguidores para rei-
terar su invitación a que acudan a votar el
próximo domingo.

“Les vamos a demostrar, que si hay
esperanza en la política, si hay esperanza
en el servicio público y que con voluntad
y con ganas, y siempre buscando el como
sí lo vamos a lograr, pero siempre de la
mano de ustedes”, destacó la representan-
te emecista.

Al evento de cierre, asistieron candida-
tas y candidatos a diputaciones locales y
federales, entre ellos, Enrique Barrios,.
Zoila Barrón, Sandra Pámanes, Thalina
Almaraz, Norma Benítez, Marisol
González, Alfonso Robledo, Iraí Reyes,
Brenda Sánchez, Paola Longoria.

Así mismo, hizo acto de presencia
Dante Delgado, presidente nacional de
Movimiento Ciudadano y Miguel
Sánchez, dirigente estatal del partido.

En su mensaje final, Mariana también
lanzó un llamado a vigilar el voto para
frenar las mañas de la vieja política.

"Les quiero decir que esto no termina
aquí, termina el domingo y es bien impor-
tante que salgamos a votar todas y todos,
no decir ya ganó porque falta el día de la
elección que sabemos cómo juega la vieja
política porque ya lo hicieron en el 2018,
ya se robaron la elección, por eso necesi-
tamos ganar por una ventaja muy, muy
amplia para no irnos a tribunales.

Con  caravana, cierra Mariana 60 días de campaña

SAN PEDRO

EDICTO
Con fecha 30 de abril del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, las señoras GREGORIA
MARTINEZ MENDEZ, TERESA HERNANDEZ
MARTINEZ, AMALIA HERNANDEZ MARTINEZ,
denunciando EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR SANTOS HER-
NANDEZ REYES, exhibiendo para tal efecto el
acta de defunción del autor de la sucesión, y
manifestaron que: (i) TERESA HERNANDEZ
MARTINEZ, AMALIA HERNANDEZ MARTINEZ
se reconocen como Únicas y Universales
Herederas de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) Que la señora GREGORIA MAR-
TINEZ MENDEZ acepta el cargo de albacea y
que procederá a formar el inventario y avalúo de
los bienes que conforman la masa hereditaria.
Por lo que se ordena dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo anterior
de conformidad con los artículos 881 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

AVISO NOTARIAL
El suscrito Notario Público, en cumplimiento del
Artículo 783 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, procedo a dar a conocer la
Iniciación Extrajudicial de Juicio Sucesorio de
Transmisión Hereditaria Administrativa
Extrajudicial a bienes de la señora ALBERTA
CORONADO ALONZO quien falleció el día 14 de
abril de 2022; por medio de una sola vez en la
Notaría Pública a mi cargo, y por el termino de 30
días, contados a partir del día siguiente de su
publicación, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se crean con derecho para que lo
deduzcan dentro del término antes citado. DOY
FE.

LIC. JORGE LUIS TREVIÑO TREVIÑO
NOTARIO PUBLICO No. 34

(20 y 30)

EDICTO
En fecha del (17) diecisiete del mes de abril del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/224,154/2024)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Acumulado Notarial a
bienes del señor ADOLFO REYES ALMARAZ y
la señora MARIA NAZARIA LUNA ROSALES Y/O
MA. NAZARIA LUNA ROSALES Y/O NAZARIA
LUNA ROSALES, habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio como Únicos y
Universales Herederos a los señores NORMA
VERONICA REYES LUNA, GUSTAVO ADOLFO
REYES LUNA Y YOLANDA ABIGAIL REYES
LUNA y como Albacea a la señora YOLANDA
ABIGAIL REYES LUNA, de los autores de la
sucesión. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo (882) ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la publicación de
este aviso.
Allende, Nuevo León, 29 de abril del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 7 de mayo del año 2024, se presen-
taron en esta Notaría, los señores JOSE FLO-
RENCIO TORRES URIBE Y MARIANA TORRES
HERRERA, denunciando EL INICIO DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA
SEÑORA MA. DEL CARMEN HERRERA
SANCHEZ, exhibiendo para tal efecto el acta de
defunción de la autora de la sucesión, y manifes-
taron que: (i) Que MARIANA TORRES HER-
RERA se reconoce como Única y Universal
Heredera de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) Que JOSE FLORENCIO TOR-
RES URIBE acepta el cargo de albacea y que
procederá a formar el inventario y avalúo de los
bienes que conforman la masa hereditaria. Por lo
que se ordena dos publicaciones que se harán
de diez en diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHARA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 7 de mayo del año 2024, se presentó
en esta Notaría, la señora ADRIANA SANCHEZ
HERNANDEZ, denunciando EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA
SEÑORA MARIA DEL CARMEN SANCHEZ
HERNANDEZ, exhibiendo para tal efecto el acta
de defunción de la autora de la sucesión, y man-
ifestó que: (i) Que se reconoce como Única y
Universal Heredera de los bienes que formarán
el caudal hereditario; (ii) Que acepta el cargo de
albacea y que procederá a formar el inventario y
avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordena dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciu-
dad. Lo anterior de conformidad con los artículos
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46 

(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 7 de mayo del año 2024, se presentó
en esta Notaría, el señor SERGIO RANGEL
GARCIA, denunciando EL INICIO DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA
SEÑORA NICOLASA RANGEL GARCIA, exhibi-
endo para tal efecto el acta de defunción de la
autora de la sucesión, y manifestó que: (i) Se
reconoce como Único y Universal Heredero de
los bienes que formarán el caudal hereditario; (ii)
Que acepta el cargo de albacea y que procederá
a formar el inventario y avalúo de los bienes que
conforman la masa hereditaria. Por lo que se
ordena dos publicaciones que se harán de diez
en diez días en el Periódico El Porvenir que se
edita en esta ciudad. Lo anterior de conformidad
con los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 12 de marzo de 2024, se presentó en
esta Notaría, la señora GENOVEVA GAMEZ
MALACARA, denunciando EL INICIO DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
CESAR GUADALUPE CANALES PEDRAZA,
exhibiendo para tal efecto el acta de defunción
del autor de la sucesión, y manifestó que: (i) se
reconoce como Única y Universal Heredera de
los bienes que formarán el caudal hereditario; (ii)
Que la señora GENOVEVA GAMEZ MALACARA
acepta el cargo de albacea y que procederá a
formar el inventario y avalúo de los bienes que
conforman la masa hereditaria. Por lo que se
ordena dos publicaciones que se harán de diez
en diez días en el Periódico El Porvenir que se
edita en esta ciudad. Lo anterior de conformidad
con los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 29 veintinueve de septiembre del año
2022 dos mil veintidós, se admitió en éste
Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente número 1375/2022, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Faviola López
de la Fuente Villarreal, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad, y
en el Boletín Judicial del Estado, a fin de convo-
car a todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia para que dentro del térmi-
no de 30-treinta días contados a partir de la últi-
ma publicación del edicto que se ordena, com-
parezcan ante ésta autoridad a fin de deducir sus
derechos hereditarios. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 06 de octubre de 2022.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(30)

Los candidatos de Movimiento
Ciudadano al Senado, Luis Donaldo
Colosio Riojas y Martha Herrera
González, cerraron su campaña median-
te una conferencia virtual en la que con-
taron experiencias durante la campaña
hecha para la gente de Nuevo León.

Asimismo, recordaron que su agenda
legislativa se basa en 31 propuestas que
beneficiarán a Nuevo León.

“Gracias Nuevo León por todo lo
bueno que tienes. Tu gente tan trabaja-
dora y solidaria, tu naturaleza extraordi-
naria, tu industria que es un verdadero
motor, tu cultura y tus valores”, dijo
Herrera González.

Por su parte, Colosio destacó que con
firmeza y valor serán Senadores libres

que logren que Nuevo León sea mejor
cada día brindándole a la población
oportunidades para mejorar su desarro-
llo educativo.

“Seremos esos senadores libres, y
¿cómo lo vamos hacer? Yo quiero decir
algo con mucha humildad y con mucha
autocrítica. No soporto cuando veo que
los representantes públicos se compor-
tan como empleados de alguien, en
lugar de hacer su trabajo de una forma
libre, profesional, apegada a derecho y
sobre todo apegada a la gente. Hoy más
que nunca tenemos graves ejemplos de
cómo ese tipo de obediencia ciega inclu-
so puede hasta cobrar vidas, lo vivimos
en la pandemia. (CL)

Agradece
recibimiento de
guadalupenses

ESCOBEDO

El candidato a la alcaldía de Escobedo
por la coalición "Seguiremos Haciendo
Historia en Nuevo León", Andrés Mijes
Llovera, dejó de a un lado las calcas y los
souvenires, y decidió cerrar su campaña
realizando trabajos de limpieza juntos a su
equipo, esto luego de los daños que dejó la
fuerte lluvia.

Desde muy temprana hora y previo al
fin de su campaña, Mijes Llovera recorrió
las avenidas, calles y colonias para retirar
escombro, ramas tiradas y basura acumula-
da en alcantarillas.

"En este último día de campaña hemos
decidido suspender toda actividad y reco-
rridos para enfocarnos en la limpieza de
nuestra Ciudad, la lluvia que si bien es bien
recibida nos dejó a su paso graves daños en
nuestras calles, por ello decidimos actuar y
retirar todo escombro que afecte a los veci-
nos", Mijes Llovera.

Cabe mencionar que, las acciones
comenzaron en la Avenida Pinos, en la
Colonia Joyas de Anáhuac donde Mijes
junto a su equipo retiraron unas ramas que
obstruían un carril de la precisada arteria

vial.
Los restos del árbol que fue retiraron fue

colocado a un costado para no interferir el
paso de vehículos o peatones.

A la par, otro equipo se dirigió a la Calle
Aquiles Serdán en la Colonia Dieciséis de
Septiembre, donde con pico en mano reti-
raron una rama de tamaño considerable que
impedía el tránsito en el punto.

También, en la Carretera a Colombia a
la altura de la Colonia Las Hadas, otro
equipo de trabajo limpió las alcantarillas,
retirando basura y escombro que arrastró la
lluvia.

Los trabajos también se enfocaron en la
Vía Lazio, entre Vía Leonardo Da Vinci y
Vía Antonio Pisano, en la Colonia Joya de
Anáhuac Residencial sector Nápoles.

(CL)

Dejó de lado calcas y souvenires.

Cierra Mijes
haciendo

talacha

Comparten vivencias de recorridos

MONTERREY

GUADALUPE SENADO

La candidata a la alcaldía de Monterrey lanzó un llamado a frenar las “mañas”
de la vieja política.

Pidió a los jóvenes poner la muestra y salir a votar.

Trabajarán por y para la gente.
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Tiene NL jornada de ejecuciones

Utiliza rampa de emergencia; vuelca
Gilberto López B.

Luego de una aparente
falla mecánica, el conductor
de un tráiler utilizó una
rampa de emergencia y al
final de la misma terminó
volcando su carga de 42
toneladas de cebolla, ayer en
la Carretera a Saltillo,
municipio de García.

El reporte de la volcadura
fue alrededor de las 07:50
horas en el kilómetro 61 de
la carretera, en dirección de
Saltillo a Monterrey.

En los hechos no se
reportaron lesionados y
según el conductor de la
unidad, Manuel Bejarano,
de 49 años de edad, tuvo una
falla en los frenos, por lo
que tuvo que utilizar la
rampa de emergencia.

La pesada unidad llevaba
una carga de 42 toneladas de
cebolla y la empresa a la que
pertenece el camión es
Transportes Rentería, con

número económico 07 y pla-
cas 779-AH-6.

Elementos de Protección
Civil Nuevo León, del
municipio de García y Santa
Catarina, arribaron al lugar
de los hechos.

El operador resultó ileso
en el accidente, únicamente
lo revisaron por sufrir
golpes leves.

En otro asunto, elementos

de la Policía de Monterrey,
auxiliaron a una familia
compuesta por seis inte-
grantes que se quedó varada
durante las lluvias presen-
tadas ayer, en la Colonia Del
Norte.

Los hechos fueron el
cruce de Ruiz Cortines y
Guerrero a las 00:40 horas,
sin que se reportaran lesion-
ados.

Policías de Monterrey
que circulaban por la
Avenida Ruiz Cortines de
oriente a poniente, se per-
cataron que un vehículo
Versa en color azul se
encontraba varado, por lo
que se aproximaron a auxi-
liarlo.

Al llegar a donde se
encontraba el automóvil, se
percataron que en el interior
estaban seis integrantes de
una familia, entre ellos dos
menores de edad, una de
siete años y una de un mes
de nacida.

Los policías descendieron
de la unidad y auxiliaron a la
familia, los subieron a la
patrulla de la corporación
para ponerlos a salvo de las
inundaciones.

Minutos después
trasladaron el vehículo a un
área segura para evitar que
quedara inundado por las
lluvias que azotaron a la ciu-
dad. 

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

La violencia no para en
Nuevo León a pesar de la gran
cantidad de operativos poli-
ciales que se realizan, pues entre
la noche del martes y la de ayer,
por lo menos 9 personas fueron
ejecutadas en diferentes puntos
de la entidad.  

En uno de los casos una pare-
ja de esposos fallecieron al ser
atacados a balzos frente a su
domicilio; ella en el lugar y él al
ingresar a un hospital, ayer en la
Colonia Praderas del Oriente,
municipio de Benito Juárez.

Los hechos se registraron a
las 11:30 horas, en calle
Desierto de Egipto.

Algunos testigos señalaron a
las autoridades que los agre-
sores eran al menos, llegaron en
un vehículo y dispararon contra
la pareja luego de interceptarlos
frente a su domicilio.

Por otro lado, en pleno mer-

cado rodante una pareja fue eje-
cutada la noche del martes, en el
municipio de Pesquería.

Aproximadamente a las
21:00 horas se registró la ejecu-
ción, en calle La Aurora a unos
metros de su cruce con La
Trinidad, en el Fraccionamiento
Las Haciendas.

La agresión causó alarma
entre comerciantes y clientes,

quienes al escuchar las detona-
ciones corrieron para prote-
gerse.

Los fallecidos son Abigail
Joveli, quien contaba con 23
años, y Froylan Arafat
Hernández, de 19 años.

En otro caso, el conductor de
una camioneta fue ejecutado a
balazos por hombres armados
desde otro vehículo, la noche

del martes en el municipio de
Guadalupe.

La ejecución se registró
alrededor de las 21:30 horas en
la Avenida Israel Cavazos, en su
cruce con Rancho El Charco, en
la Colonia Rancho Viejo.

El occiso fue identificado
como Rafael Eloy Esquivel
Ortiz, quien contaba con 51
años de edad.

Para seguir con la racha de
ejecuciones, de al menos cinco
impactos de bala un joven fue
ejecutado en un domicilio de la
Colonia Los Valles, ayer en el
municipio de Juárez.

La agresión se registró
alrededor de las 7:15 horas en
una casa ubicada en calle Valle
de la Plata 249.

El occiso fue identificado
como Cristian Gael Limas
Garay, de 20 años de edad,
quien sufrió al menos cinco
impactos de bala en diferentes
partes del cuerpo.

Más tarde, un ex presidiario
que tenía pocas semanas de
radicar en Juárez, fue asesinado
de dos balazos en la cabeza en el
interior de una vivienda, en la
Colonia Mirador de San
Antonio.

El crimen fue cometido por
un solitario sicario, quien luego
de terminar con su objetivo
escapó a bordo de una bicicleta.

El occiso fue identificado por

sus familiares como José
Alberto Soto Segura, de 27
años, quien presentaba un bala-
zo en la cabeza.

Los hechos se reportaron a
las 18:30 horas de ayer en la
calle Hagar, entre Leopoldo y
Acceso 12, en la Colonia
Mirador de San Antonio.

Por último, la ola de violen-
cia no cesa en Juárez, al regis-
trarse dos ejecuciones más en
las Colonias Los Huertos y la
Colonia Privada Santa Matilde.

Una de las ejecuciones se
registró a las 21:00 horas de este
miércoles, en la Calle Labrador,
en la Colonia Los Huertos,
donde una mujer fue ejecutada
cuando viajaba a bordo de un
automóvil sedan.

En el segundo ataque, un
hombre atacado con arma de
alto poder, cuando estaban
afuera de su domicilio en la
Colonia Rancho El Ébano. 

En el lugar, quedo sin vida
“EL Toluco”, de unos 28 años.

Una pareja fue ejecutada en el municipio de Juárez.

Fue en Montemorelos.

Sergio Luis Castillo

Elementos de la AEI buscan
a dos delincuentes que asaltaron
una gasera ubicada en el
municipio de Juárez, en donde
balearon al despachador.

Mencionaron que los delin-
cuentes utilizaron una moto
para huir rápidamente del lugar.

La FGJ informó que los
delincuentes no lograron lle-
varse nada debido a que la vícti-
ma opuso resistencia.

Los hechos se reportaron
durante los primeros minutos de

este miércoles en la empresa
Gas Saga, la cual se ubica en
Avenida Ruiz Cortines, en la
Colonia Nápoles, en Juárez.

El despachador fue identifi-
cado como Bernardo González,
de 38 años de edad, con domi-
cilio en dicha ciudad.

Se indicó que al momento de
los hechos no había nadie car-
gando gas en la estación de
combustible.

Fue en ese momento que
arribaron al lugar dos sujetos en
una motocicleta y en forma vio-
lenta exigieron el dinero de las

ventas al afectado.
El empleado opuso resisten-

cia al atraco y uno de los delin-
cuentes le disparó en una pier-
na, para después huir del lugar.

El lesionado fue trasladado a
un hospital del IMSS, mientras
la policía municipal y
Ministerial investiga los hechos.

En otro caso, dos hombres
que circulaban a bordo de una
motocicleta presuntamente
robada, fueron detenidos por
policías de Monterrey, ayer en
la Colonia Valle Verde.

Los presuntos fueron identi-

ficados como, Brandon Alberto
V., de 22 años, y José Edgardo
O., de 33 años de edad.

El arresto se registró en
Avenida Ruiz Cortines y
Gregorio Morales, a las 5:25
horas.

Policías circulaban por el
sector, cuando observaron a los
masculinos a bordo de una
motocicleta Italika en color
negro con azul sin placas, por lo
que les pidieron que se detuvier-
an y al hacerlo los policías se
percataron que la serie estaba
alterada.

Sergio Luis Castillo

Dos hombres originarios de
Colombia fueron atacados a balazos en
calles de Montemorelos, resultando
uno de ellos con varios impactos de
arma de fuego en su cuerpo.

Trascendió que los sudamericanos,
amenazaban de muerte a los clientes
que se negaban a darles el pago diario
de sus préstamos.

Esto pudo haber ocasionado que
alguno de los afectados haya tomado
represalia contra los prestamistas.

Los hechos se reportaron en horas
de la madrugada en calles del llamado
Barrio Zaragoza, en Montemorelos.

La movilización policiaca se
reportó en la calle Regules en su cruce
con la calle Abasolo, entre Regules y
Ocampo, en el mencionado sector.

En el lugar los colombianos solici-
taron la ayuda, pues señalaban que en
la calle Flores Magón casi en su cruce
con la calle Abasolo, observaron a un
grupo de personas que se salieron de
un domicilio.

En ese momento les empezaron a
disparar, cuando ellos se encontraban
en una motocicleta en color amarilla
con negro y posterior buscaron un
lugar para esconderse.

La persona quién resultó herido fue
identificada como Juan Camilo
Romaña Riascos, de 23 años de edad,
originario de Bogotá, Colombia, quien
presentaba una lesión en el pie izquier-
do y otra en su mano derecha.

Participaron dos personas en el atraco. 

Colonia Los Valles.

La tragedia ocurrió en Guadalupe.

Gilberto López Betancourt

Luego de intentar ponerse a salvo al
inundarse su casa por la lluvia registra-
da la noche del martes y la madrugada
de ayer, un hombre murió electrocuta-
do al tocar cables de energía eléctrica,
en Guadalupe.

El reporte de los hechos fue en la
calle Lago Titicaca 153 y Avenida
Xochimilco, en la Colonia
Xochimilco, los primeros minutos de
este miércoles.

Tras los hechos se solicitó la ayuda
de las autoridades y al sitio arribaron
efectivos de Protección Civil de
Guadalupe, así como paramédicos,
quienes al revisar al afectado se per-
cataron que ya no contaba con signos
de vida.

El occiso fue identificado como
Dagoberto Liñán Valdez, de 59 años
de edad, quien presentaba quemaduras
en brazo y pierna izquierda.

Una vez que se confirmó la muerte
de la persona, la zona de los hechos
quedó resguardada por los elementos
de la Policía.

Más tarde arribaron efectivos de la
Agencia Estatal de Investigaciones, así
como personal del Servicios Periciales
de la Fiscalía de Justicia para el levan-
tamiento de evidencias.

La Policía se entrevistó con los
familiares del ahora occiso para veri-
ficar cómo se registró el accidente que
le costó la vida la persona.

El cadáver, tras ser inspeccionado
fue llevado en la Unidad del Servicio
Médico Forense al anfiteatro del
Hospital Universitario.

La unidad de carga tuvo una falla en los frenos. 

Gilberto López B.

Dos jóvenes fueron
detenidos por oficiales de la
Policía de Monterrey, al pre-
suntamente encontrarles
más de 100 cartuchos cali-
bre .22, siete bolsas con
hierba verde similar a la
marihuana, así como dinero
en efectivo, en la Colonia
Sarabia.

Los hechos se registraron
a las 04:00 horas de ayer en
Colón y Juan Méndez,
donde fueron capturados,
Juan C., de 22 años, y Luis
Tadeo C., de 23 años de
edad.

Elementos de la Policía
de Monterrey realizaban un
recorrido de prevención y
vigilancia, cuando vieron a
dos hombres discutiendo en
la calle, por lo que se aprox-

imaron hacia ellos para
investigar qué pasaba.

De inmediato los unifor-
mados municipales
descendieron de la patrulla,
informándoles que estaban
alterando el orden, lo que
ameritaba un arresto admin-
istrativo.

Sin embargo, al inspec-
cionarlos les encontraron
entre sus pertenencias 106
cartuchos de un arma calibre
.22, siete bolsas con hierba
aparente mariguana y un
envoltorio con supuesto
“cristal”. 

Además, traían una bás-
cula gramera, 300 pesos en
efectivo, un celular de la
marca Samsung, una mochi-
la color rojo y una caja de
madera donde traían las
municiones, lo que cambió
su situación jurídica.

Se investiga si los dos
presuntos se dedican a la
venta de droga en esa zona o
si han participado en otros
hechos delictivos.

Los dos jóvenes fueron
trasladados a las instala-
ciones de la Policía de
Monterrey.

ARMADO
En portación de un arma

de fuego, un joven fue

arrestado por FC en la
Colonia Los Remates, al sur
de Monterrey.

La persona arrestada es
Kevin “N”, de 22 años de
edad, quien portaba una pis-
tola fajada en la cintura. Por
lo anterior, los oficiales le
solicitaron una revisión pre-
cautoria a sus pertenencias,
incautando un arma de
fuego corta abastecida con
13 balas.

Los detuvieron en la colonia Sarabia.

Rastrean ministeriales a asaltantes de gasera

Disparan 
contra dos 

colombianos

Capturan a jóvenes con 
cartuchos, droga y dinero

Pierde la vida 
electrocutado
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Alberto Cantú                                           

Por ganar el Torneo Apertura 2023
y el Clausura 2024, Tigres y Rayadas
se enfrentarán en el Campeón de
Campeones del próximo verano, lo
que podría ser los próximos 21 y 24 de
junio. 

Se espera que el juego de ida se
realice en el estadio BBVA, mientras
que la vuelta sería en el Universitario. 

Ambos equipos llegan a este duelo
luegi de vencer a las Águilas del
América, Tigres Femenil en la final
del Torneo Apertura 2023 y Rayadas
en la del Clausura 2024. 

REFUERZOS Y SALIDAS 
En Rayadas y Tigres ya están anal-

izando el mercado de fichajes en esta
temporada 2024-2025, así como tam-
bién qué jugadoras llegarán a ambas
instituciones y cuáles se tendrán que
marchar de la organización o tomarán
un nuevo cargo. 

Iniciando por las campeonas
Rayadas de Monterrey, quienes
estarían cerca de concretar un total de
cuatro refuerzos. 

Se especula que Katty Martínez del
América y Lucía García del
Manchester United llegarían como
refuerzos de las Rayadas, además de
Zelika Arce, del San Luis y Ana
Gabriela Paz del Atlas.  

A su vez, Daniela Solís dejaría de
ser jugadora de Rayadas para ahora
tomar un cargo administrativo en el
conjunto albiazul y posiblemente tra-
bajar de lado de Eva Espejo, quien es
la directora deportiva de la institución. 

Y en Tigres Femenil también hay
novedades, pero estas irían más lig-
adas a las jugadoras que estarían cerca
de salir de la institución. 

Ahora se especula que Nancy
Antonio llegaría a las Águilas del
América, además de que Liliana
Mercado estaría cerca de marcharse a
las Bravas de Juárez. 

Clásico de Campeón 
de Campeonas
sería el 21 y 24

Tigres y Rayadas buscarán la supremacía del año futbolístico en junio.

Alberto Cantú                                                 

La Liga MX confirmó el día de
ayer por la tarde que América y
Tigres se disputarán el trofeo de
la Supercopa 

Este trofeo se realizará el próx-
imo 30 de junio y se jugará en el
estadio Dignithy Health Sports
Park de Carson, California, en los
Estados Unidos. 

América y Tigres se
enfrentarán por este trofeo de la
Supercopa MX ya que ambos
fueron los últimos dos monarcas
del partido por el Campeón de
Campeones. 

Tigres logró esto al vencer al
Pachuca en el Campeón de
Campeones de la temporada
2022-2023, en duelo que ganaron
por un marcador de 2-1 en el país
vecino. 

Mientras tanto, América
recibió el trofeo del Campeón de
Campeones luego de conseguir el
bicampeonato de Liga MX al
vencer a Tigres en diciembre
pasado y al Cruz Azul el domingo
anterior en la final de vuelta del
Torneo Clausura 2024. 

Alberto Cantú                                          

Parece ser que los Rayados ya
conocerían a su rival para debutar en el
Torneo Apertura 2024. 

Según trascendió hace unas horas,
los Rayados debutarán el 5 de julio en
el Torneo Apertura cuando enfrenten
al Pachuca en el estadio Hidalgo. 

De hecho, en esa misma fecha será

cuando arranque el torneo de Apertura
2024, lo que podría ser con el duelo
entre San Luis y el campeón América
en el estadio Alfonso Lastras. 

Tras finalizar las primeras tres jor-
nadas, el Torneo Apertura pararía por
unas semanas para realizar el certamen
de la Leagues Cup que sería del 26 de
julio al 25 de agosto. 

Debutaría Rayados ante
Pachuca en el AP2024

El Pachuca de Salomón Rondón recibirá a los albiazules en la J1.

Alberto Cantú                                            

Borussia Dortmund enfrentará el próx-
imo sábado en Londres, Inglaterra, en la
final de la Champions League, a un
equipo gigante como es el cuadro del Real
Madrid, pero la grandeza de los merengue
se revalida aún más cuando se observan
las ocasiones en las que ese club ha dis-
putado el título de este certamen. 

El Madrid tendrá el sábado su décimo
octava confrontación en el torneo de
clubes internacional más importante de
Europa.

A lo largo de la historia, el cuadro
merengue ha jugado 17 finales en este cer-
tamen, en el que ha logrado coronarse en
14 de ellas. 

Las únicas derrotas que ha tenido el
Madrid ocurrieron en las temporadas
1961-1962 ante Benfica, en la de 1963-

1964 en contra del Inter de Milán y frente
al Liverpool en la campaña 1980-1981. 

Ante Benfica e Inter de Milán cayeron
por marcadores de 3-1, mientras que
Liverpool se coronó sobre ellos tras
vencerlos por un resultado de 1-0 en la
temporada 1980-1981, hace ya 43 años. 

Tras esa disputa de la corona que
perdieron ante Liverpool, Real Madrid
disputó un total de ocho finales más de
Liga de Campeones de la UEFA y en
todas ellas se hicieron del título. 

Por ejemplo, en las temporadas 1997-
1998 y 1999-2000, Real Madrid se coronó
primero en contra de la Juventus de Turín
y después frente al Valencia de España. 

Ya las otras seis finales fueron en las
temporadas 2001-2002 ante Bayer
Leverkusen, en la 2013-2014 sobre
Atlético de Madrid, en la 2015-2016 en
contra de los colchoneros, frente a la

Juventus de Turín en la 2016-2017 y ante
Liverpool en dos ocasiones más, en la
2017-2018 y 2021-2022. 

A su vez, Real Madrid ganó otras Ligas
de Campeones de la UEFA tras coronarse
ante Stade Reims en las temporadas 1955-
1956 y 1958-1959, además de sobre
Fiorentina en la 1956-1957, en contra del
Milán en la de 1957-1958, en la de 1959-
1960 ante Eintracht Frankfurt y frente al
Partizan en la campaña 1965-1966. 

Con todo esto, el cuadro merengue
buscará el próximo sábado y en Londres,
Inglaterra, su -décimo quinta Copa de
Europa. 

Su rival será el cuadro del Borussia
Dortmund y el duelo pretende ser en
punto de las 13:00 horas del tiempo del
centro de México y en el estadio de
Wembley en Londres, Inglaterra, ante 90
mil personas. 

Enfrentará Borussia a un intimidante Madrid 

La escuadra española luce muy superior al Borussia en el papel.

Alberto Cantú                                       

Todo indicaría a que Rodrigo
Aguirre sería la primera baja de
Rayados y que se iría al Santos
Laguna o Pachuca.

Según información de TUDN,
Rodrigo Aguirre se iría gratis del
conjunto regio y su destino sería el
conjunto lagunero. 

Aguirre formaría parte en los
próximos días de la pretemporada
de Santos que está siendo en
Allende, Nuevo León. 

Mientras es una u otra cosa,
Rodrigo Aguirre tiene pensado
reportar el próximo 10 de junio con
los Rayados ya que ese día terminan
las vacaciones en los albiazules,
pero seguramente lo hará para des-
pedirse de sus compañeros y
recoger sus pertenencias. 

Sin embargo, en las últimas horas
también ha sonado el rumor sobre
que Pachuca está interesado en el
delantero charrúa. 

Ya sea Santos o Pachuca, pero es
casi un hecho que Rodrigo Aguirre
no seguirá en los Rayados para el
segundo semestre del presente año. 

CHIVAS SE INTERESA 
EN GALLARDO 

Otro jugador que no tendría segu-
ra su continuidad en el equipo para
el segundo semestre del presente
año sería Jesús Gallardo, ya que las
Chivas Rayadas del Guadalajara
están muy interesados en él. 

Si bien Gallardo tiene contrato
con los Rayados hasta mediados del
2026, en los regios no están cerra-
dos a abrir negociaciones por su
jugador desde este verano si en lo
económico hay una oferta que sat-
isfaga las necesidades del club y del
futbolista. 

Con todo esto, el nombre de
Chivas tomaría fuerza respecto a
este jugador, quienes intentarían
hacer una oferta importante en lo
económico por Jesús Gallardo para
que su posible salida de los Rayados
sea en transferencia definitiva. 

De no haber novedades o avances
más importantes en los próximos
días sobre este jugador, éste tendría
reportar con los Rayados el próximo
10 de junio, día en el que las vaca-
ciones habrán terminado para los
albiazules.

Aguirre se iría al Santos o Pachuca 
Y Gallardo interesa a las Chivas

Rodrigo Aguirre.
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La Selección Mexicana de Futbol jugará

este viernes ante Bolivia lo que será un par-

tido amistoso que servirá de preparación

para la Copa América, siendo este duelo

uno que buscarán aprovechar los selec-

cionados Sub-23 para convencer al técnico

Jaime Lozano de que podrían representar al

Tri en el mencionado torneo internacional.

De hecho, ahora Fidel Ambriz y Alfonso

Monroy, quienes están con el Tri mayor en

estos encuentros de verano, aseguraron lo

antes citado en el entrenamiento de ayer

que fue en Chicago, en Estados Unidos.

“Nos motivan estos juegos de

preparación y buscamos una oportunidad

(de estar representando a México en la

Copa América), buscamos demostrarlo día

con día en nuestros clubes y ahora

intentaremos hacerlo en la Selección

Mexicana “, dijo Ambriz.

Por su parte, Alfonso Monroy respondió

que “Es importante estos partidos de

preparación para llenarle el ojo al profe

(Jaime Lozano)”.

Previo a la Copa América, México sos-

tendrá varios amistosos y el primero será

este viernes ante Bolivia, mientras que los

otros van a ser en contra de Uruguay y

Brasil, ambos en Estados Unidos, pero esos

van a ser el miércoles y sábado de la sem-

ana entrante.

Ya en la Copa América, el conjunto

azteca hará su debut cuando el próximo 22

de junio inicien su fase de grupos en contra

de Jamaica.

Más tarde, aunque los días 26 y 30 de

junio, el conjunto mexicano cerrará la

actividad en su sector en contra de

Venezuela y Ecuador respectivamente.

Olympiacos venció 1-0 en los

tiempos extras a la Fiorentina y

con ello se coronaron como los

nuevos monarcas de la Liga de

Conferencia de la UEFA. 

Con un gol de Ayoub El Kaabi

al 116’ de acción, el conjunto del

Olympiacos se hizo del título en

este certamen que se definió en el

estadio Apoap de Atenas, siendo

de hecho su primera coronación en

este torneo internacional que

pertenece a la UEFA, al ente rector

del futbol europeo. 

A Fiorentina le anularon un gol

por un supuesto fuera de lugar y

después el portero Konstantinos

Tzolakis le ganó en dos manos a

manos al jugador Bonaventura del

equipo italiano, salvando así su arco. 

En la segunda parte, la escuadra

italiana avisó primero con un

remate de Christian Kouamé que

por poco significaba el gol de la

citada Fiorentina, pero ahí el

portero Kostas Tzolakis consiguió

estirarse a tiempo para evitar la

caída de su arco. 

En el segundo tiempo extra

cayó el gol del triunfo y del título

para el cuadro griego del

Olympiacos, quienes al 116’ de

acción y producto de un cabezazo

de Ayoub El Kaabi pudieron anotar

el 1-0 en el duelo, generando así el

tanto del triunfo. 

Hubo momentos de tensión ya

que la jugada se checó en el VAR

por un posible fuera de lugar del

mencionado jugador o por una

falta previa al tanto, pero final-

mente el mismo fue dado como

válido, lo que significó el triunfo y

título del conjunto griego. 

La audiencia que tenía que ser ayer para

Jennifer “N”, la mujer que arrolló a algunos

aficionados de Rayados al término de un

Santos ante Monterrey el pasado 21 de enero,

se ha pospuesto. 

Voceros de la fiscalía general del Estado de

Coahuila dieron a conocer que en su momen-

to se solicitó una audiencia de prórroga y será

el próximo martes cuando el juez decida si se

otorga o no la solicitud que en su momento se

realizó. 

De haber novedades respecto a esta

situación, la nueva audiencia sobre “Jennifer”

N podría realizarse hasta el próximo 29 de

julio y mientras seguirá la línea de investi-

gación para definir el procedimiento legal que

habrá contra esta mujer, la cual enfrenta difer-

entes delitos como el homicidio doloso,

lesiones leves, lesiones graves y gravísimas. 

Algo a tomar en cuenta es que Jennifer fue

detenida en su momento por lo que hizo y

hasta estos momentos se encuentra en el

Centro de Reinserción Social (Cereso)

Femenil, de San Pedro, Coahuila. 

Cabe destacar que en el incidente, la afi-

cionada albiazuoll Maribel Gallegos perdió la

vida, mientras que otros ocho más resultados

heridos, de los cuales el esposo de Maribel,

Octaviano de León Cruzuno continúa recu-

perándose en el hospital 21 del IMSS de

Nuevo León. 

El Universal                                                    

En el Guadalajara están molestos

por el proceder de Fernando Hierro,

quien deja de ser director deportivo del

rebaño, pues era un proyecto a seis tor-

neos, tres años y solamente duró año y

medio.

Hierro será presentado el viernes

con su nuevo equipo en Arabia, Al-

Nassr, donde milita Cristiano Ronaldo,

y Frank Pérez es el hombre que se

queda al frente del equipo hasta nuevo

aviso, quien era la mano derecha del

español.

Chivas, en la estadía de Hierro,

alcanzó una final, unos cuartos de final

y una semifinal en tres torneos que estu-

vo al frente del equipo. También cabe

señalar que Hierro cuando asumió la

dirección deportiva, América tenía sola-

mente 13 títulos y ahora que se va, son

15.

El ex del Real Madrid dejó al

Guadalajara en el momento más impor-

tante, la temporada de acomodo de

activos y la contratación de refuerzos.

Quien llevaba la negociación para la

extensión de contrato de Gilberto

Sepúlveda era Hierro, motivo por el

cual ha quedado estancada.

Se prometió darles mucha oportu-

nidad a los jóvenes y al final, por lo

menos en el último torneo, quedaron

marginados elementos como Yael

Padilla, Jesús Brígido, Alejandro

Organista, entre otros.

Todavía el fin de semana Fernando

Hierro le había dicho a la familia

Vergara que se mantenía en el proyecto,

vía telefónica, que estaba decidido

porque tenía fe en lo que venían hacien-

do y porque hay muy buenas bases para

cumplir con lo pactado cuando lo con-

trataron, que era salir campeones en un

periodo de seis torneos, tres años.

En Arabia tenían otros planes, le

hicieron llegar otra propuesta laboral

con mucho más de lo que le habían

ofertado en las dos ocasiones anteriores.

Hierro le dijo a Amaury Vergara que

tenía otra propuesta, el dueño del

Guadalajara le expresó que si creía con-

veniente cambiar, tenía las puertas

abiertas porque también ya se había

cansado de alguna manera, que cada

cierto periodo estuviera el mismo tema

en la mesa.

Hierro le dijo que lo analizaría con la

familia para tomar la mejor determi-

nación, que sería la última vez que se

tocaría el tema y así fue, porque la sigu-

iente reunión en inicios de semana para

decirle que había dicho sí a los árabes.

El portero mexicano Guillermo

Ochoa se despidió del Salernitana de la

respectiva Serie A de Italia. 

El cancerbero mexicano no continuará

con este equipo en la temporada 2024-

2025, aspecto por el cual se despidió en

las redes sociales del mencionado club.

“Mi experiencia con Salernitana fue

inolvidable, aunque corta, fue intesa (…)

Fue un honor defender los colores de

Salernitana y luchar junto a mis com-

pañeros”, expuso Ochoa. 

Cabe señalar que Ochoa llegó a jugar

en el cuadro del Salernitana desde enero

del 2023 en adelante, es decir, en el últi-

mo año y medio, en donde ayudó para

que el equipo no descendiera a la Serie B

de Italia en el verano pasado. 

Sin embargo, el cuadro del

Salernitana no corrió con la misma

suerte en la temporada 2023-2024 y por

ello es que militarán en la Serie B a par-

tir de la próxima campaña. 

Mientras tanto, Ochoa se marcharía al

San Diego FC de la MLS, aunque eso es

algo que se confirmará en los próximos días. 

Barcelona y Bayern Múnich confir-

maron el día de ayer a sus nuevos entre-

nadores para la temporada 2024-2025. 

El conjunto culé dio a conocer que el

alemán Hansi Dieter Flick es su nuevo

entrenador para el próximo año futbolís-

tico. 

Los culés informaron esto en sus

redes sociales, donde dejaron claro que

Flick firmó un contrato con ellos que es

hasta mediados del 2026. 

Mientras tanto, Vincent Kompany, ex

jugador del Manchester City, fue confir-

mado ese día como el nuevo técnico del

Bayern para el siguiente año futbolístico. 

Kompany firmó un contrato con el

cuadro del Bayern que expirará hasta

mediados del 2027. 

El campeón Fluminense venció

3-2 al Alianza Lima y con ello se

clasificaron a los octavos de final

de la Copa Libertadores de

América

La escuadra del ‘Flu’ empezó

perdiendo el duelo con los goles de

Arregui y Serna, pero después

remontaron el perdido.

Como locales y tras los tantos

de Keno, Marcelo y Kennedy, la

escuadra del Fluminense llegó a

los 14 puntos en seis jornadas y

con ello se clasificaron a la sigu-

iente ronda, teniendo hasta estos

momentos una marca de cuatro

victorias por dos empates en la fase

de grupos.

La escuadra griega ganó la Conference League.

Se corona Olympiacos
en la Conference

Vencen en la final al Fiorentina 

Quieren agradarle al Jimmy
Jóvenes mexicanos buscan ganarse 

un lugar en la Copa América

Posponen audiencia de mujer que
arrolló a aficionados de Rayados 

Fernando Hierro.

Molestia en Chivas
por salida de Hierro

Se despide Memo del Salernitana 

Confirma el Barcelona a Flick
como su nuevo técnico

Fluminense se clasifica a
octavos en la Libertadores

El nuevo estratega del Barcelona.

Será el martes cuando se realice la diligencia.

Guillermo Ochoa.

Fuidel Ambriz, de la juventud tricolor.
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El méxico-estadounidense Jermieah
Estrada hizo historia en Grandes Ligas la
noche del martes al conseguir 13 ponch-
es seguidos en el duelo que los Padres de
San Diego vencieron 4-0 a los Marlines
de Miami.

Estrada entró en la novena entrada
para cerrar la victoria y ponchó a su
onceavo, doceavo y treceavo bateador
que ha enfrentado cada vez que se para
en el montículo a lanzar la pelota, un
récord que data por lo menos del inicio
de la era de expansión.

“Es un poco difícil de creer”, declaró
Estrada. “Todavía lo estoy asimilando.
Simplemente siento que hice mi trabajo”.

Armado. Sus armas son una devasta-
dora recta que supera las 95 millas por
hora, junto con un ceñido slider y un
cambio de dedos separados al que él
llama “chitter”.

Estrada ponchó a cinco Rojos de man-
era consecutiva para terminar su pre-
sentación el jueves pasado. Luego aban-
icó a cinco Yankees más el domingo y el
martes sumó tres en espera de ver cuán-
tos más suma.

Con su segundo ponche el martes, el
diestro superó al cerrador venezolano de

los Filis, José Alvarado, por la mayor
cantidad de ponches seguidos de parte de
un lanzador desde por lo menos 1961,
que es desde lo que se tiene registro en la

época actual.
Estrada no tenía equipo en noviembre

pasado, pero los Padres le dieron la con-
fianza que hoy ha dado resultados.

Los Mavericks de Dallas bus-
carán esta noche el concretar su
pase a las finales de la NBA, mien-
tras que los Timberwolves de
Minnesota intentarán alargar su
posible agonía en esta postempora-
da del baloncesto profesional de
los Estados Unidos. 

Será esta noche cuando se real-
ice el juego cinco de las finales de
la conferencia del Oeste de la
NBA, donde los Timberwolves
recibirán en el Target Center a los
Mavericks en punto de las 18:30
horas. 

Mavericks de Dallas llega a este
duelo con una ventaja de tres vic-
torias por una derrota sobre su
rival en estas finales de la confer-

encia del Oeste. 
Los comandados por Luka

Doncic intentaron barrer la serie
frente a ese rival y todo esto fue
durante el pasado martes, pero ahí
los Timberwolves ganaron en
Dallas 105-100. 

Los Timberwolves ocupan
ganar hoy para ponerse a un juego
de distancia de los Mavericks,
quienes de tener un sexto juego
frente a este rival lo tendrían en
Dallas, mientras que un hipotético
séptimo sería en Minnesota. 

Pero de hoy ganar los
Mavericks de Dallas, estos avan-
zarían a las finales de la NBA,
donde los esperan los Celtics de
Boston. 

Saúl “Canelo” Álvarez, boxeador
mexicano, no tendría interés en pelear
con William Scull, motivo por el cual
dejaría de ser un campeón indiscutido en
las 168 libras. 

Después de que la federación interna-
cional de boxeo diera a conocer que Saúl
tenía que enfrentar a Scull o que en su
defecto sería despojado de su cinturón de
esa organización, ahora Álvarez habría
tomado la decisión de no aceptar ese com-
bate según informes de Boxing Scene. 

De concretarse esa situación, el título
en las 168 libras quedaría vacante y Saúl
ya únicamente portaría los del CMB,

AMB y el de la OMB. 
Álvarez, de 33 años de edad, viene de

vencer al también mexicano Jaime
Munguía y esto fue durante el pasado
cuatro de mayo, en lo que fue una pelea
realizada en Las Vegas. 

La decisión de Álvarez de perder su
cinturón de la FIB podría ser un indicio
de que tal vez esté interesado en hacer
pronto un combate frente a Terence
Crawford o David Benavidez. 

Eso sí, un combate de Saúl en lo que
resta del presente año y todo esto ya sea
ante Crawford o Benavidez sería en sep-
tiembre o diciembre próximo. 

El tenista español Carlos Alcaraz
avanzó a la tercera ronda del
Abierto de Francia, en este Grand
Slam. 

Alcaraz logró todo esto luego de
superar en una ronda anterior al
propio Jesper de Jong, de Holanda. 

Carlos fue muy superior a su
respectivo rival, al cual terminó
derrotando por parciales de 6-3, 6-
4, 2-6 y 6-2. 

Con todo esto, el nacido en
Murcia ya está en la tercera ronda
de este torneo que pertenece al cir-
cuito ATP, aunque ahora está falto
de conocer a su rival en esa instan-
cia. 

LE ESCUPEN A TENISTA; LOS
TACHA DE IRRESPETUOSOS
David Goffin, tenista originario

de Bélgica, recibió un escupitajo
mientras jugaba en la primera ronda
del Abierto de Francia y lo hacía en
contra de Giovanni Mpetshi
Perricard. 

Goffin tachó de “irrespetuosos”
al público local del Abierto de
Francia, todo esto cuando un fanáti-
co tuvo ese gesto desagradable de
escupirle al tenista, quien no dudó
en quejarse por lo acontecido. 

SWIATEK AVANZA SUFRIENDO
Iga Swiatek, la mejor tenista del

mundo, batalló ante la japonesa
Naomi Osaka, pero aún así se metió
a la tercera ronda del Roland
Garros de Francia al vencerla por
parciales de 7-6, 1-6 y 7-5. 

Swiatek estuvo cerca de perder
el juego con los puntos de quiebre
en el primero y último set, pero el
temple y su gran experiencia pese a
su juventud y sus todavía apenas 22
años de edad, le ayudaron para
superar la ronda. 

Con todo esto, ahora Iga
Swiatek está en la tercera ronda del
Abierto de Francia, pero será en las
próximas horas cuando conozca a
su rival en esa instancia. 

El piloto regio Patricio O’Ward dijo “que
no cambiaría absolutamente nada” de lo que
hizo en las 500 Millas de Indianápolis, car-
rera en la que finalizó segundo el domingo
pasado, y ahora intentará mantener su buen
nivel para esta semana intentará ganar en el
circuito callejero de Detroit perteneciente a
la IndyCar Series de los Estados Unidos. 

O’Ward expuso esto en sus redes sociales,
donde agradeció de paso el apoyo que
recibió de sus fans tras el segundo lugar. 

“Me he despertado con una sonrisa en mi
rostro y sintiéndome muy amado por ust-
edes. No cambiaría nada de este viaje y sé
que será muy especial el día que mi nombre
esté escrito en las estrellas. 

“Gracias @ArrowMcLaren, estoy emo-
cionado por el resto de esta temporada y
ahora buscaremos seguir con este impuso en
Detroit”, aseveró O’Ward en la red social
“X”. 

El regio , quien marcha cuarto en el
Campeonato de Pilotos de la IndyCar, cor-
rerá el próximo domingo en el circuito calle-
jero de Detroit, en donde ya ganó en el ver-
ano del 2021. 

En la lucha de las medallas en los
Nacionales Conade de Guadalajara Jalisco, la
lucha femenil entró en acción a la lona y las
neolonesas adquirieron dos oros, cuatro platas
y tres bronces.

Belinda Espinoza en los 62 kilogramos y
Stefanía Martínez 69 kg fueron las encargadas
de abrir el medallero de oro para la rama
femenil tras imponerse a las atletas del Estado
de Querétaro y Jalisco.

Por su parte, Katia Ramos en los 39 kilo-
gramos, además de Jade Soto en las 54,  Dana
Rodríguez en 46 y Carolina Ramírez en 73, se
quedaron con la medalla de plata

Finalmente, Abril Garibay en los 49 kilo-
gramos y Danna Aglae, además de Hanna
Hernández en los 57, obtuvieron la medalla de
bronce. 

Bravos de León supo venir de atrás en
el encuentro y tras fabricar tres carreras
entre la séptima y octava entrada,
lograron vencer a Sultanes de Monterrey
en el segundo juego de la serie celebrada
en el estadio Monterrey por pizarra de 6-
4.

Aneury Tavárez fue una de las claves
en el encuentro para la ofensiva leonesa
tras conectar cuadrangular solitario en la
apertura de la primera entrada, en el sép-
timo inning volvió a aparecer en el juego
tras conectar doblete productor de una
carrera, con la cual, Bravos igualó el
juego a cuatro carreras.

Ítalo Motta fue la figura ofensiva más
importante en el compromiso para el
ataque de León, bateando de 4-3 en el
juego, conectando dos dobletes y pro-

duciendo tres carreras al score.
Por la tropa regiomontana, Roberto

Valenzuela impulsó dos carreras tras
conectar un triple en el sexto rollo,
Nomar Mazara con infield hit y Víctor
Mendoza con elevado de sacrificio,
produjeron una carrera respectiva-
mente.

Juan Mateo se apuntó su segundo tri-
unfo de la campaña tras lanzar en labor
de relevo por espacio de una entrada,
otorgando dos pasaportes y ponchando a
un rival sin admitir carrera. Reyes
Moronta consiguió su segundo rescate
del año tras lanzar una entrada y dos ter-
cios sin recibir carrera. Carlos Belén
cargó con el descalabro tras admitir una
carrera y un hit en una entrada de traba-
jo.

Timberwolves buscará prolongar la final del Oeste.

Buscan Mavericks las finales de la
NBA y los Timberwolves un juego seis 

¿Pase o sexto?

Impone Estrada 
récord en ponches

Un total de 13 ponches consecutivos lanzó el pitcher mexico-americano.

Canelo dejaría de ser campeón indiscutido 
El tapatío habría tomado la decisión de
no enfrentar a William Scull y dejaría
vacante el cinturón de la federación

internacional de boxeo en las 168 libras

Carlos Alcaraz.

Avanza Carlos Alcaraz
en el Roland Garros

No se arrepiente de nada
El regio Patricio O’Ward está satisfecho con lo

hecho en Indianápolis

Patricio O’Ward volverá a correr este fin de semana.

Luchas Asociadas
aportan oros a NL

En Nacionales Conade

Saúl “Canelo” Álvarez.

Le empatan serie a Sultanes

Sultanes perdió anoche 6-4.
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El Universal.-                                        

El Departamento de Justicia de
Estados Unidos está preparando una
acusación formal contra el reconocido
rapero Sean "Diddy" Combs, informó
CNN. 

Esta decisión se basa en ocho
demandas civiles presentadas en su
contra, todas relacionadas con presun-
tos actos de agresión sexual y acoso.

Las investigaciones federales ya han
comenzado, con entrevistas a las
supuestas víctimas de Combs. 

Además, se contempla la posibilidad
de que estas personas testifiquen ante
un gran jurado en Nueva York. 

Sin embargo, el proceso aún se
encuentra en una fase preliminar, mien-
tras la agencia de Investigaciones de
Seguridad Nacional (HSI) continúa
recopilando pruebas para construir un
caso sólido.

Desde noviembre de 2023, al menos
ocho personas han presentado deman-
das formales contra Combs, alegando
agresión o acoso sexual. En algunos
casos, incluso se mencionan cargos por

tráfico sexual y administración de dro-
gas sin consentimiento. 

"Algunos acusadores han sido entre-
vistados varias veces y se han traído
nuevos testigos para interrogarlos,"
reveló una fuente cercana al caso.

Las autoridades realizaron allana-
mientos en las propiedades de Combs
en Los Ángeles y Miami el 25 de
marzo de 2024, y ahora poseen videos
que podrían ser cruciales para la inves-
tigación. 

Según CNN, los agentes están "con-
tactando a las personas que encontra-
ron en las cintas." 

Uno de los primeros en ser interro-
gado fue un trabajador sexual que apa-
rece en uno de los videos.

Combs ha mantenido su inocencia y
calificó las acusaciones en su contra
como "repugnantes" y motivadas por el
lucro. "Lucharé por mi nombre, mi
familia y por la verdad," afirmó en
diciembre. 

Sin embargo, el caso tomó un nuevo
giro con la publicación de un video de
vigilancia el 17 de mayo, en el que se
ve a Combs agrediendo a su exnovia, la
cantante Cassie, durante un altercado
en 2016.

El video, que muestra a Combs aga-
rrando, empujando y pateando a Cassie
en el InterContinental Hotel de Los
Ángeles, es una evidencia contundente
de la denuncia por agresión, violencia
sexual y abuso emocional presentada
por la cantante.

El Universal.-                                          

Dua Lipa ha sido muy contun-
dente y ha calificado las acciones
que está realizando el ejército de
Israel en la Franja de Gaza como
"genocidio israelí", esto lo ha hecho
a través de su cuenta de Instagram y
se ha unido a varias personalidades
del mundo de la farándula para que
paren esta invasión.

En ese mismo post, Dua compar-
tió la imagen del grupo
Artist4Ceasefire, la cual está dando
la vuelta al mundo, con el hashtag
#AllEyesOnRafah, un mensaje viral
debido a los bombardeos que está
realizando Israel en Palestina.

Además, la estrella de la música

no se ha quedado ahí, ya que también
ha querido compartir una reflexión
sobre los continuos ataques.

"Quemar niños vivos nunca
puede justificarse. 

El mundo entero se está movili-
zando para detener el genocidio isra-
elí. 

Por favor, muestren su solidaridad
con Gaza", en un mensaje claro para
sus 88 millones de seguidores en
redes, para que aporten lo que pue-
dan a la ola de solidaridad que está
viviendo el mundo a favor de Gaza.

Dua Lipa ya se había pronunciado
sobre el conflicto en septiembre
pasado, cuando escribió: "Cada día
que pasa, me duele el corazón por el
pueblo de Israel y Palestina. 

Dolor por las vidas perdidas en
los ataques en Israel. Dolor al ser tes-
tigo del sufrimiento sin precedentes
en Gaza...", escribió la cantante.

CARRERA MUSICAL

Desde su debut en la escena musi-
cal en 2015, Dua Lipa ha demostra-
do ser una fuerza imparable en la
industria. 

La cantante británica, nacida en
Kosovo, saltó a la fama con su senci-
llo "New Love" y desde entonces ha
cautivado a audiencias de todo el
mundo con su distintivo estilo musi-
cal y su carisma en el escenario.

Con el lanzamiento de su álbum
homónimo en 2017, Dua Lipa con-
solidó su posición como una de las

artistas más influyentes de la música
pop contemporánea. 

El álbum incluyó éxitos como
"New Rules" y "IDGAF", que se
convirtieron en himnos de empode-
ramiento para toda una generación.

La carrera de Dua Lipa ha sido
marcada por su capacidad para rein-
ventarse y experimentar con diferen-
tes géneros musicales, desde el pop y
el dance hasta el R&B y el rock. 

Su segundo álbum de estudio,
"Future Nostalgia" (2020), recibió
elogios de la crítica y consolidó su
estatus como una de las artistas más
innovadoras de la actualidad. 

Con canciones como "Don't
Start Now" y "Physical", ha obte-
nido grandes éxito en la música.

Enfrentará Combs megacaso por agresión sexual

Estará Maluma en la
Final de la Kings League

Nombran a Karol G Mujer del
Año en Billboard Mujeres Latinas

Juan Emilio Aguillón.-                      

El cantante colombiano de reg-
gaetón, Maluma, se presentará en
el esperado Kings World Cup
Music Show, que se llevará a
cabo en el Estadio BBVA de
Monterrey. 

Este evento marcará la culmi-
nación de la Final Four de la
Kings World Cup, donde se cono-
cerá al primer campeón mundial
de esta popular liga futbolística.

El evento se celebrará el próx-
imo sábado 8 de junio y se espera
que asistan hasta 50 mil personas
en el "Gigante de Acero", el esta-
dio que alberga a los equipos
Rayadas y Rayados del Club de
Fútbol Monterrey. 

Maluma, cuyo nombre real es
Juan Luis Londoño Arias, se
suma como uno de los grandes
atractivos de la jornada.

Maluma es conocido por ser
uno de los mayores exponentes
del reggaetón de la última década.

Entre sus éxitos más reconoci-
dos se encuentran canciones
como 'Hawái', 'Felices los 4',
'Borro Cassette', 'Sobrio' y 'Según
quién'. 

Su influencia y popularidad lo
han llevado a tener más de 41
millones de oyentes mensuales en
Spotify y a acumular 64 millones
de seguidores en Instagram.

Los organizadores del evento

han anunciado que las entradas ya
están disponibles a través de
Ticketmaster, anticipando una
gran demanda por parte de los
fanáticos del fútbol y la música.

El Estadio BBVA, conocido
por su impresionante infraestruc-
tura, será el escenario perfecto
para recibir a Maluma y a los
miles de asistentes que se darán
cita para disfrutar de este evento
único. La presencia del artista
colombiano añadirá un toque de
glamour y entretenimiento a la
final deportiva.

Maluma ha demostrado en
múltiples ocasiones su capacidad
para atraer a multitudes y ofrecer
espectáculos memorables. 

La Final Four de la Kings
World Cup y el Kings World Cup
Music Show representan una
oportunidad única para disfrutar
de una combinación de entreten-
imiento deportivo y musical en un
solo evento. 

Monterrey se prepara para
recibir a miles de fanáticos y a
uno de los artistas más

influyentes de la música urbana.
El próximo 8 de junio, el

"Gigante de Acero" vibrará con
la energía de Maluma y la
emoción del fútbol, prome-
tiendo una jornada llena de
emoción y espectáculo que
quedará en la memoria de
todos los asistentes.

El evento se llevará a cabo el próximo 8 de
junio y ya se pueden comprar las entradas a

través de Ticketmaster.

Responde Roberto Duarte
a la serie de Paco Stanley

Duarte dejó claro que las posibles acciones legales no son de su compe-
tencia, ya que es un actor contratado para interpretar un personaje.

El Universal.-                                            

La serie "¿Quién lo mató?", que abor-
da el asesinato del famoso presentador
mexicano Paco Stanley, se ha convertido
en una de las producciones más polémi-
cas del año. 

Con la emisión de sus dos primeros
capítulos, la serie ha generado reac-
ciones diversas en las redes sociales y
entre los verdaderos involucrados en el
caso.

Uno de los principales detractores del
proyecto ha sido Mario Bezares, exco-
laborador de Stanley. 

Horas antes del estreno, Bezares
envió un comunicado a Prime Video, la
plataforma que transmite la serie,
exigiendo que detuviera su lanzamiento.

Argumentó que el uso indebido de su
imagen, la revictimización y el daño
moral justificaban su demanda. Hasta el
momento, Prime Video no ha respondi-
do oficialmente a sus peticiones.

Roberto Duarte, quien interpreta a
Paco Stanley en la serie, reconoció la
polémica que puede generar la produc-
ción. "Paco se convirtió en una leyenda
y las leyendas le pertenecen a los pueb-
los... porque están fundamentadas en

mitos y los mitos nos construyen como
sociedad," comentó Duarte. 

A pesar de entender la molestia de
Bezares y la familia Stanley, el actor
señaló que el caso ya forma parte del
dominio público.

Duarte también destacó que la serie
no presenta información nueva, sino que
recrea una historia ampliamente conoci-
da. "Se ha hablado tanto, se ha escrito
tanto... los mismos involucrados han
publicado libros, han hablado de eso por
25 años que esta es una versión más de
todas esas versiones, ficcionado, pero es
algo que todos ya sabemos," explicó.

En cuanto a posibles acciones legales,
Duarte dejó claro que ese tema no le
compete. 

"Yo soy un actor contratado para
interpretar un personaje... no es algo que
esté en mis manos," afirmó. 

Duarte destacó el compromiso y el
esfuerzo de todo el elenco en la real-

ización de la serie.
Paco Stanley fue asesinado el 7 de

junio de 1999 en un atentado directo.
Desde entonces, el caso ha estado
rodeado de especulaciones y teorías,
pero hasta la fecha no se ha identifica-
do a los responsables. 

Combs ha mantenido su inocencia y ha calificado las acusaciones en su
contra como "repugnantes" y motivadas por el lucro.

Redacción.-                                               

La cantante Karol G recibirá el título
de Mujer del Año en la gala Mujeres
Latinas en la Música 2024 de Billboard,
que se celebrará el próximo 9 de junio.
Este reconocimiento se suma al mismo
título que la intérprete de "Provenza"
recibió en la edición estadounidense,
donde fue comparada con estrellas de la
talla de Taylor Swift, SZA y Lady Gaga.

Billboard anunció que la decisión de
otorgar un doble premio a Karol G se
debe a su impacto en la industria musi-
cal. La cantante logró encabezar el lista-
do Billboard 200 con su álbum "Mañana
Será Bonito", convirtiéndose en la
primera artista femenina en alcanzar esta
posición con un disco en español.

Además, en marzo pasado, Karol G
ganó su primer Grammy en la categoría
de Mejor Álbum de Música Urbana.

La gala de reconocimiento será trans-
mitida por Telemundo el 9 de junio. En
este evento, además de Karol G, se hom-
enajeará a otras destacadas figuras de la
música latina: Gloria Estefan recibirá el
premio Leyenda, Camila Cabello el pre-
mio Impacto Global, Ana Bárbara el pre-
mio Trayectoria Musical, Ángela
Aguilar el premio Dinastía Musical, Kali
Uchis será reconocida como Estrella en
Ascenso y Kany García recibirá el pre-

mio Espíritu de Cambio.
Estos galardones celebran el talento y

la influencia de las mujeres en la música
latina, destacando sus logros y contribu-
ciones significativas a la industria.

La gala de reconocimiento será transmitida por Telemundo el 9 de junio.

Se lanza Dua Lipa contra Israel por ‘genocidio’

A través de redes sociales criticó el conflicto en Gaza.
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César López                                    

Porque la creación artística
tiene una participación fundamen-
tal en la formación de la sociedad,
el Consejo para la Cultura y las
Artes de Nuevo León (CONAR-
TE) a través de la Escuela Adolfo
Prieto y el Colectivo MuAT
(Museo de Arte en Troca), lleva a
cabo “La Ciudad Incompleta:
Seminario de Investigación
Creación”.

Dirigido para todo público, sin
costo de participación, previa ins-
cripción, el seminario se extiende
hasta el 14 de septiembre, en la
Escuela Adolfo Prieto de
CONARTE.

Es un proyecto beneficiario de
la convocatoria Programa de
Apoyo a la Docencia,
Investigación y Difusión de las
Artes (PADID 2023) de la
Secretaría de Cultura federal a
través del Centro Nacional de las
Artes (CENART).

En dicho seminario los partici-

pantes profundizarán en el impac-
to que el arte tiene en una ciudad
para su transformación. 

Asimismo, el seminario inter-
disciplinario investiga la relación
entre la creación artística y la ciu-
dad, está compuesto por ocho
módulos de tres sesiones (labora-
torios) cada uno.

En ellos se abordarán modos
para conocer, participar y trans-
formar la ciudad desde prácticas
artísticas como el arte contextual,
la deriva, “net art”, fotografía,
intervención en el espacio públi-
co, el collage y otras prácticas que
cuestionan los límites del arte. 

Cada uno de los laboratorios
tienen el objetivo de encontrar
alternativas creativas donde el
quehacer artístico pueda ser un
agente social de cambio.

El MuAT (Museo de Arte en
Troca) es un colectivo que pro-
fundiza en metodologías y proce-
sos experimentales sobre arte y la
ciudad. Inició en noviembre del
2022

César López                                 

La Universidad Autónoma de
Nuevo León (UANL), a través de
la Secretaría Académica, llevó a
cabo la ceremonia de graduación
del diplomado para padres de fami-
lia “Construyendo el autocuidado e
higiene mental en el núcleo fami-
liar”.

Durante el semestre agosto-
diciembre de 2023, padres y
madres de familia de estudiantes de
las distintas dependencias universi-
tarias cursaron dicho programa,
cuyo objetivo es promover la parti-
cipación de los padres de familia en
la educación de sus hijos, así como
incrementar la calidad de la comu-
nidad entre padres e hijos.

La ceremonia fue encabezada
por el Rector de la UANL, Santos
Guzmán López, quien celebró la

participación de los padres de fami-
lia durante este curso e indicó que
se tiene que trabajar de manera
colaborativa para que cada vez
existan más interesados y partici-
pen en el diplomado.

“Yo estoy agradecido por poner
su confianza en nosotros y por
representar a su comunidad de pre-
paratoria y facultad. Tenemos que
sumar esfuerzos para involucrar
cada vez a más padres de familia”,
externó.

Guzmán López aseguró que el
diplomado permite a los papás
detectar y atender a tiempo las
situaciones de riesgo que ocurren
durante la etapa de la adolescencia
mediante acciones pertinentes,
teniendo como base la confianza
entre padres e hijos.

“Durante este curso, observaron
cada una de las cuestiones más

comunes que se viven dentro de las
casas con nuestros jóvenes. Esto
ayudará a darnos cuenta a tiempo y
entender la situación de nuestros
hijos para poder comunicarnos
mejor mediante la confianza”, dijo
Santos Guzmán López.

Conjunción de esfuerzos entre
padres de familia y Universidad

En esta edición, más de 2 mil
400 padres de familia de 25 prepa-
ratorias y 24 facultades de la
UANL participaron durante el
curso que sostuvo temas centrales
como el manejo de la inteligencia
emocional y el uso de la inteligen-
cia artificial en los jóvenes.

El Secretario Académico de la
UANL, Jaime Arturo Castillo
Elizondo, expresó que para atender
las necesidades de los jóvenes se
requiere identificarlas desde el
hogar y trabajar de manera colabo-

rativa con la Universidad. Agregó
que los temas abordados durante el
curso son pertinentes para el desa-
rrollo integral de los estudiantes
universitarios.

“Este tipo de esfuerzos sirven
para fortalecer el proceso de forma-
ción de cada uno de nuestros estu-
diantes y poderlos atender de una
manera importante, pero también
podamos seguir trabajando de una
manera conjunta con los padres. En
una sociedad que vemos cada vez
más convulsionada, requerimos de
esfuerzos y trabajo colaborativo del
hogar y Universidad para atender
de una manera pertinente las nece-
sidades de los jóvenes”, dijo.

Previo a la entrega de reconoci-
mientos, el maestro Juan José
Galván Galván brindó la conferen-
cia titulada “CreSer en inteligencia
emocional”.

Está dirigido a todo público y se extiende hasta septiembre.

Reflexionan sobre el poder

transformador del arte 

Participaron más de 2 mil 400 padres de familia de 25 preparatorias y 24 facultades de la Máxima Casa de Estudios.

César López                                   

La Segunda Serie de
Conciertos del 2024 de la
Orquesta Sinfónica de la
UANL inicia hoy con un pro-
grama que incluye música de
Sibelius, Elgar y Dvórak; como
solista, la agrupación recibe al
argentino Eduardo Vassallo,
cellista principal de la City of
Birmingham Symphony
Orchestra, en Reino Unido. 

Eduardo Diazmuñoz, direc-
tor de la OSUANL, dijo que el
programa lo conformó alrede-
dor de la obra que Vassallo eli-
gió para esta ocasión, el
Concierto para violoncello y
orquesta, Op. 85 de Edward
Elgar. 

“Originalmente haríamos el
concierto para violoncello de
Dvórak, pero finalmente el
maestro decidió cambiar por
Elgar, un inglés, y me pareció
muy atinado porque él ha vivi-
do en el Reino Unido por más
de 30 años, entonces pensé que
seguro (la interpretación)
tendría su acento argentino con
un toque brit”, dijo Diazmuñoz. 

“Con esa elección, sumé el

Vals triste de Sibelius, que sien-
to va muy bien en este progra-
ma porque, para mi, este con-
cierto de Elgar es el más
melancólico que existe en el
repertorio cellístico y esta obra
también tiene un tono similar”,
añadió.

Para la segunda parte, el
director decidió incluir la
Séptima sinfonía de Dvórak. 

Vassallo destacó que esta es
su primera visita a la ciudad y a

la OSUANL, además de ser la
primera vez que compartirá el
escenario con el maestro
Diazmuñoz. 

“Nos conocemos desde hace
muchos años, pero nunca
hemos estado juntos en el esce-
nario. Yo he grabado algunas de
sus obras y éstas son parte del
repertorio que tocan mis alum-
nos, pero será la primera vez
que hacemos música sinfónica
juntos”, dijo. 

Asimismo, destacó que
durante el concierto quedarán
manifiestas todas las posibili-
dades técnicas del violoncello.

“Es un concierto que mues-
tra todas las posibilidades téc-
nicas y expresivas del violonce-
llo. Es una obra con mucha pro-
fundidad que toca a todos; fue
escrita en 1919, en un periodo
bastante complicado en
Europa, después de la primera
guerra y antes de la segunda y
tiene algo muy especial, algo
majestuoso, pero también algo
positivo”. 

Además, invitó a todos los
amantes del cello a no perderse
este programa porque “van a
escuchar el cello en su mejor
versión”. 

La cita para este concierto,
que forma parte de la agenda
del Festival Alfonsino 2024, es
mañana jueves 30 de mayo a
las 20 horas en el Teatro
Universitario. Los boletos se
pueden adquirir a través de
Boletia y en taquilla una hora
antes del evento. Hay descuen-
tos disponibles para estudian-
tes, maestros e INAPAM.

Inicia OSUANL Segunda Serie de Conciertos 2024

Concluyen padres de familia

diplomado sobre higiene mental

César López                               

La película “20,000 especies

de abejas”, nominada en 15

categorías a los Premios Goya

durante su 38 edición, llega hoy

jueves a CONARTE a través de

la Cineteca Nuevo León

“Alejandra Rangel Hinojosa”,

dentro de la 75 Muestra

Internacional de Cine de la

Cineteca Nacional.

El viaje introspectivo en

busca de su identidad de un

niño de ocho años, se verá en la

pantalla grande del espacio

cinematográfico de CONAR-

TE, en el interior del Parque

Fundidora, este jueves 30 de

mayo, a las 18:30 horas.

Coco tiene ocho años y una

certeza que lo atormenta: su

cuerpo no refleja su verdadera

identidad. A pesar de que todos

lo llaman “Aitor” ese nombre

no lo representa. Mientras Coco

enfrenta la crisis de identidad,

su madre Ane los lleva de viaje

a la casa de su infancia en

donde tendrá que enfrentar su

relación materna y entender la

situación sentimental de Coco.

Durante su estancia Coco

lidia con su identidad en com-

pañía de sus hermanos quienes

prefieren evitar la situación por

la que está pasando su herma-

no, en su ausencia Coco pasa la

mayoría del tiempo con su tía

trabajando con las abejas. Una

perfecta metáfora para contar

que pueden existir más de

20.000 formas de ser una perso-

na.

El filme marca un gran debut

para la cineasta Estibaliz

Urresola haciendo un impresio-

nante recorrido en festivales

internacionales, destacando

quince nominaciones en los

Premios Goya durante su 38

edición.

“20.000 especies de abejas”

llega en un momento importan-

te cuando los derechos de los

niños y adolescentes trans están

en un debate social. 

Tierna y emocionante, esta

es una obra con un estudio pro-

fundo en las familias, sus

dependencias y la búsqueda de

la identidad personal.

Los boletos para las funcio-

nes estarán disponibles una

hora antes de cada función, en

la taquilla de la Cineteca Nuevo

León “Alejandra Rangel

Hinojosa”. La entrada general

es de 40 pesos y de 25 pesos

para estudiantes, maestros y

miembros del INAPAM.

Como solista, la Osuanl recibe al argentino Eduardo
Vassallo, cellista del Reino Unido.

Proyectarán en la Cineteca ‘20 mil especies de abejas’

Con este evento promueven la educación cívica a favor de la
paz.

Alma Torres Torres                          

Los 200 años del “Himno a

la Alegría”, fueron celebrados

por el Municipio de

Guadalupe, para promover la

educación cívica de la paz con

el abanderamiento en más de

181 escuelas, donde se armo-

niza cada lunes los honores

cívicos y entrega de material

deportivo.

La alcaldesa de Guadalupe

informó que en la ceremonia

participaron, el Jardín de

Niños “Josefa Ortiz de

Domínguez” y las escuelas

Primarias: “Luis Donaldo

Colosio Murrieta”, “Idalia

Cantú de Livas” “Guadalupe

Moreno Garza” y “Santiago

Roel”, primer lugar estatal de

canto; además de la

Secundaria 80 “José

Fernández de Lizardi”.

Los alumnos interpretaron

el “Himno a la Alegría”,

melodía de Ludwig Van

Beethoven, que fusiona el

poema de Friedrich Schiller, la

cual se ha utilizado para

fomentar la unidad y herman-

dad. Y en 2002, fue declarado

Patrimonio de la Humanidad

por la Unesco.

La ejecutiva municipal

señaló que desde el 2019, ha

sido un compromiso el promo-

ver la cultura de la “no violen-

cia”, en el que se ha trabajado

a lo largo de los casi 6 años;

cuando Guadalupe se convirtió

en el primer Municipio de

Nuevo León, nombrado

“Ciudad de Paz”, por el

Comité Internacional de la

Bandera de la Paz.

“No puede haber alegría, si

no hay paz, y la paz es profun-

da, es la que nos inspira a vivir

en convivencia social, en

comunidad como lo es

Guadalupe, y también nos ins-

pira que todos estos niños

vivan con alegría en su salón

de clases, porque el compañe-

rismo y la amistad profunda,

nace cuando somos niños”,

comentó.

La Presidenta Municipal

señaló que la cultura de la paz

ha sido un mensaje que se ha

llevado a más de 61 mil 481

alumnos de jardines de niños,

primarias y secundarias de

Guadalupe, acompañado con

ésta melodía que contiene una

“oda a la alegría”.

“Esta obra nos inspira a

todos, nosotros iniciamos este

programa en septiembre de

2019 después de que nos fue

entregada la bandera de la paz,

y tomamos en consideración

como parte del protocolo al

entregar la bandera de la paz,

algo que inspira a la comuni-

dad escolar, a entonar éste

Himno a la Alegría”, señaló.

Para los planteles escolares

que deseen recibir la “Bandera

de la Paz”, pueden llamar para

inscribirse al programa, al

teléfono 811 078 60 93.

Celebran 200 años 

del ‘Himno a la Alegría’

La cinta causó revuelo durante la edición de los Premios
Goya.


